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SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, EL PRESIDENTE DE LA REPìBLICA FEDERAL
DE ALEMANIA, EL PRESIDENTE DE LA REPìBLICA FRANCESA, EL PRESIDENTE DE
LA REPìBLICA ITALIANA, SU ALTEZA REAL LA GRAN DUQUESA DE LUXEMBURGO,
SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAäSES BAJOS (Î),

RESUELTOS a sentar las bases de una uniön cada vez m`s estrecha entre los pueblos
europeos,

DECIDIDOS a asegurar, mediante una acciön común, el progreso econömico y social de sus
respectivos paòses, eliminando las barreras que dividen Europa,

FIJANDO como fin esencial de sus esfuerzos la constante mejora de las condiciones de vida y
de trabajo de sus pueblos,

RECONOCIENDO que la eliminaciön de los obst`culos existentes exige una acciön concertada
para garantizar un desarrollo econömico estable, un intercambio comercial equilibrado y una
competencia leal,

PREOCUPADOS por reforzar la unidad de sus economòas y asegurar su desarrollo armonioso,
reduciendo las diferencias entre las diversas regiones y el retraso de las menos favorecidas,

DESEOSOS de contribuir, mediante una polòtica comercial común, a la progresiva supresiön
de las restricciones a los intercambios internacionales,

PRETENDIENDO reforzar la solidaridad de Europa con los paòses de Ultramar y deseando
asegurar el desarrollo de su prosperidad, de conformidad con los principios de la Carta de las
Naciones Unidas,

RESUELTOS a consolidar, mediante la constituciön de este conjunto de recursos, la defensa
de la paz y la libertad e invitando a los dem`s pueblos de Europa que participan de dicho ideal
a asociarse a su esfuerzo,

DECIDIDOS a promover el desarrollo del nivel de conocimiento m`s elevado posible para sus
pueblos mediante un amplio acceso a la educaciön y mediante su continua actualizaciön,

HAN DECIDIDO crear una COMUNIDAD EUROPEA y han designado con tal fin como pleni-
potenciarios:

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS:

al seýor Paul Henri SPAAK, Ministro de Asuntos Exteriores;

al barön J. Ch. SNOY ET D’OPPUERS, Secretario General del Ministerio de Asuntos
Econömicos,
Presidente de la Delegaciön belga en la Conferencia intergubernamental;

(Î) Posteriormente, el Reino de Dinamarca, la República Hel~nica, el Reino de Espaýa, Irlanda, la
República de Austria, la República Portuguesa, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y el
Reino Unido de Gran Bretaýa e Irlanda del Norte pasaron a ser miembros de la Comunidad
Europea.
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EL PRESIDENTE DE LA REPìBLICA FEDERAL DE ALEMANIA:
al doctor Konrad ADENAUER, Canciller Federal;

al profesor doctor Walter HALLSTEIN, Secretario de Estado de Asuntos Exteriores;

EL PRESIDENTE DE LA REPìBLICA FRANCESA:

al seýor Christian PINEAU, Ministro de Asuntos Exteriores;

al seýor Maurice FAURE, Secretario de Estado de Asuntos Exteriores;

EL PRESIDENTE DE LA REPìBLICA ITALIANA:

al seýor Antonio SEGNI, Presidente del Consejo de Ministros;

al profesor Gaetano MARTINO, Ministro de Asuntos Exteriores;

SU ALTEZA REAL LA GRAN DUQUESA DE LUXEMBURGO:

al seýor Joseph BECH, Presidente del Gobierno, Ministro de Asuntos Exteriores;

al seýor Lambert SCHAUS, Embajador, Presidente de la Delegaciön luxemburguesa en la
Conferencia intergubernamental;

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAäSES BAJOS:

al seýor Joseph LUNS, Ministro de Asuntos Exteriores;

al seýor J. LINTHORST HOMAN, Presidente de la Delegaciön neerlandesa en la Confe-
rencia intergubernamental;

QUIENES, despu~s de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida
forma, han convenido las disposiciones siguientes:
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PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS

Artòculo 1 (antiguo artòculo 1)

Por el presente Tratado, las ALTAS PARTES CONTRATANTES constituyen entre sò una
COMUNIDAD EUROPEA.

Artòculo 2 (antiguo artòculo 2)

La Comunidad tendr` por misiön promover, mediante el establecimiento de un mercado co-
mún y de una uniön econömica y monetaria y mediante la realizaciön de las polòticas o
acciones comunes contempladas en los artòculos 3 y 4, un desarrollo armonioso, equilibrado y
sostenible de las actividades econömicas en el conjunto de la Comunidad, un alto nivel de
empleo y de protecciön social, la igualdad entre el hombre y la mujer, un crecimiento soste-
nible y no inflacionista, un alto grado de competitividad y de convergencia de los resultados
econömicos, un alto nivel de protecciön y de mejora de la calidad del medio ambiente, la
elevaciön del nivel y de la calidad de vida, la cohesiön econömica y social y la solidaridad
entre los Estados miembros.

Artòculo 3 (antiguo artòculo 3)

1.Ú Para alcanzar los fines enunciados en el artòculo 2, la acciön de la Comunidad implicar`,
en las condiciones y según el ritmo previstos en el presente Tratado:

a) la prohibiciön, entre los Estados miembros, de derechos de aduana y de restricciones
cuantitativas a la entrada y salida de las mercancòas, asò como de cualesquiera otras medi-
das de efecto equivalente,

b) una polòtica comercial común,

c) un mercado interior caracterizado por la supresiön, entre los Estados miembros, de los
obst`culos a la libre circulaciön de mercancòas, personas, servicios y capitales;

d) medidas relativas a la entrada y circulaciön de personas, conforme a las disposiciones del
tòtulo IV;

e) una polòtica común en los `mbitos de la agricultura y de la pesca;

f) una polòtica común en el `mbito de los transportes;

g) un r~gimen que garantice que la competencia no ser` falseada en el mercado interior;

h) la aproximaciön de las legislaciones nacionales en la medida necesaria para el funciona-
miento del mercado común;

i) el fomento de la coordinaciön entre las polòticas en materia de empleo de los Estados
miembros, con vistas a aumentar su eficacia mediante el desarrollo de una estrategia coor-
dinada para el empleo;

j) la polòtica en el `mbito social que incluya un Fondo Social Europeo;

k) el fortalecimiento de la cohesiön econömica y social;

l) una polòtica en el `mbito del medio ambiente;
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m)Ùel fortalecimiento de la competitividad de la industria de la Comunidad;

n) el fomento de la investigaciön y del desarrollo tecnolögico;

o) el fomento de la creaciön y del desarrollo de redes transeuropeas;

p) una contribuciön al logro de un alto nivel de protecciön de la salud;

q) una contribuciön a una enseýanza y a una formaciön de calidad, asò como al desarrollo de
las culturas de los Estados miembros;

r) una polòtica en el `mbito de la cooperaciön al desarrollo;

s) la asociaciön de los paòses y territorios de Ultramar, a fin de incrementar los intercambios
y continuar en común el esfuerzo por el desarrollo econömico y social;

t) una contribuciön al fortalecimiento de la protecciön de los consumidores;

u) medidas en los `mbitos de la energòa, de la protecciön civil y del turismo.

2.Ú En todas las actividades contempladas en el presente artòculo, la Comunidad se fijar` el
objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad.

Artòculo 4 (antiguo artòculo 3 A)

1.Ú Para alcanzar los fines enunciados en el artòculo 2, la acciön de los Estados miembros y
de la Comunidad incluir`, en las condiciones y según el ritmo previstos en el presente Tra-
tado, la adopciön de una polòtica econömica que se basar` en la estrecha coordinaciön de las
polòticas econömicas de los Estados miembros, en el mercado interior y en la definiciön de
objetivos comunes, y que se llevar` a cabo de conformidad con el respeto al principio de una
economòa de mercado abierta y de libre competencia.

2.Ú Paralelamente, en las condiciones y según el ritmo y procedimientos previstos en el pre-
sente Tratado, dicha acciön implicar` la fijaciön irrevocable de tipos de cambio con vistas al
establecimiento de una moneda única, el ecu, la definiciön y la aplicaciön de una polòtica
monetaria y de tipos de cambio única cuyo objetivo primordial sea mantener la estabilidad de
precios y, sin perjuicio de dicho objetivo, el apoyo a la polòtica econömica general de la Co-
munidad, de conformidad con los principios de una economòa de mercado abierta y de libre
competencia.

3.Ú Dichas acciones de los Estados miembros y de la Comunidad implican el respeto de los
siguientes principios rectores: precios estables, finanzas públicas y condiciones monetarias söli-
das y balanza de pagos estable.

Artòculo 5 (antiguo artòculo 3 B)

La Comunidad actuar` dentro de los lòmites de las competencias que le atribuye el presente
Tratado y de los objetivos que ~ste le asigna.

En los `mbitos que no sean de su competencia exclusiva, la Comunidad intervendr`, conforme
al principio de subsidiariedad, sölo en la medida en que los objetivos de la acciön pretendida
no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, y, por consiguiente,
puedan lograrse mejor, debido a la dimensiön o a los efectos de la acciön contemplada, a nivel
comunitario.
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Ninguna acciön de la Comunidad exceder` de lo necesario para alcanzar los objetivos del
presente Tratado.

Artòculo 6 (antiguo artòculo 3 C)

Las exigencias de la protecciön del medio ambiente deber`n integrarse en la definiciön y en la
realizaciön de las polòticas y acciones de la Comunidad a que se refiere el artòculo 3, en
particular con objeto de fomentar un desarrollo sostenible.

Artòculo 7 (antiguo artòculo 4)

1.Ú La realizaciön de las funciones asignadas a la Comunidad corresponder` a:

—Ùun PARLAMENTO EUROPEO,

—Ùun CONSEJO,

—Ùuna COMISIèN,

—Ùun TRIBUNAL DE JUSTICIA,

—Ùun TRIBUNAL DE CUENTAS.

Cada instituciön actuar` dentro de los lòmites de las competencias atribuidas por el presente
Tratado.

2.Ú El Consejo y la Comisiön estar`n asistidos por un Comit~ Econömico y Social y por un
Comit~ de las Regiones, con funciones consultivas.

Artòculo 8 (antiguo artòculo 4 A)

Con arreglo a los procedimientos previstos en el presente Tratado, se crean un Sistema Euro-
peo de Bancos Centrales (denominado en lo sucesivo «SEBC») y un Banco Central Europeo
(denominado en lo sucesivo «BCE»), que actuar`n dentro de los lòmites de las atribuciones
que les confieren el presente Tratado y los Estatutos del SEBC y del BCE anejos (denomina-
dos en lo sucesivo «Estatutos del SEBC»).

Artòculo 9 (antiguo artòculo 4 B)

Se crea un Banco Europeo de Inversiones que actuar` dentro de los lòmites de las competen-
cias que le atribuyen el presente Tratado y los Estatutos anejos.

Artòculo 10 (antiguo artòculo 5)

Los Estados miembros adoptar`n todas las medidas generales o particulares apropiadas para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Tratado o resultantes de
los actos de las instituciones de la Comunidad. Facilitar`n a esta última el cumplimiento de su
misiön.
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Los Estados miembros se abstendr`n de todas aquellas medidas que puedan poner en peligro
la realizaciön de los fines del presente Tratado.

Artòculo 11 (antiguo artòculo 5 A)

1.Ú Con sujeciön a lo dispuesto en los artòculos 43 y 44 del Tratado de la Uniön Europea,
podr` autorizarse a los Estados miembros que deseen establecer entre sò una cooperaciön re-
forzada a que hagan uso de las instituciones, procedimientos y mecanismos establecidos por el
presente Tratado, siempre que la cooperaciön propuesta:

a) no se refiera a `mbitos que sean de exclusiva competencia de la Comunidad;

b) no afecte a las polòticas, acciones o programas comunitarios;

c) no se refiera a la ciudadanòa de la Uniön ni establezca una discriminaciön entre nacionales
de los Estados miembros;

d) permanezca dentro de los lòmites de las competencias atribuidas a la Comunidad por el
presente Tratado; y

e) no constituya una discriminaciön ni una restricciön del comercio entre los Estados miem-
bros y no falsee las condiciones de competencia entre ellos.

2.Ú El Consejo conceder` la autorizaciön contemplada en el apartado 1 pronunci`ndose por
mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo.

Si un miembro del Consejo declarase que, por motivos importantes y explòcitos de polòtica
nacional, tiene la intenciön de oponerse a la concesiön de una autorizaciön por mayoròa cuali-
ficada, no se proceder` a la votaciön. El Consejo, por mayoròa cualificada, podr` pedir que el
asunto se remita al Consejo, en su composiciön de Jefes de Estado o de Gobierno, para que
decida al respecto por unanimidad.

Los Estados miembros que se propongan establecer una cooperaciön reforzada tal como se
contempla en el apartado 1 podr`n dirigir una solicitud a la Comisiön, que podr` presentar
una propuesta al Consejo a tal fin. En caso de que la Comisiön no presente ninguna pro-
puesta, informar` a los Estados miembros concernidos acerca de los motivos de esta decisiön.

3.Ú Todo Estado miembro que desee participar en la cooperaciön creada de acuerdo con el
presente artòculo notificar` su intenciön al Consejo y a la Comisiön, la cual transmitir` al
Consejo un dictamen en un plazo de tres meses a partir de la recepciön de la notificaciön. En
un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha notificaciön, la Comisiön decidir` sobre
la misma y sobre las disposiciones concretas que considere necesarias.

4.Ú Los actos y decisiones necesarios para el desarrollo de las acciones de cooperaciön debe-
r`n ajustarse a todas las disposiciones pertinentes del presente Tratado, siempre que no se
disponga otra cosa en el presente artòculo y en los artòculos 43 y 44 del Tratado de la Uniön
Europea.

5.Ú El presente artòculo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el Protocolo por el que se
integra el acervo de Schengen en el marco de la Uniön Europea.
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Artòculo 12 (antiguo artòculo 6)

En el `mbito de aplicaciön del presente Tratado, y sin perjuicio de las disposiciones particula-
res previstas en el mismo, se prohibir` toda discriminaciön por razön de la nacionalidad.

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251, podr` establecer la regu-
laciön necesaria para prohibir dichas discriminaciones.

Artòculo 13 (antiguo artòculo 6 A)

Sin perjuicio de las dem`s disposiciones del presente Tratado y dentro de los lòmites de las
competencias atribuidas a la Comunidad por el mismo, el Consejo, por unanimidad, a pro-
puesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo, podr` adoptar acciones ade-
cuadas para luchar contra la discriminaciön por motivos de sexo, de origen racial o ~tnico,
religiön o convicciones, discapacidad, edad u orientaciön sexual.

Artòculo 14 (antiguo artòculo 7 A)

1.Ú La Comunidad adoptar` las medidas destinadas a establecer progresivamente el mercado
interior en el transcurso de un peròodo que terminar` el 31 de diciembre de 1992, de confor-
midad con las disposiciones del presente artòculo, de los artòculos 15 y 26, del apartado 2 del
artòculo 47 y de los artòculos 49, 80, 93 y 95 y sin perjuicio de lo establecido en las dem`s
disposiciones del presente Tratado.

2.Ú El mercado interior implicar` un espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circu-
laciön de mercancòas, personas, servicios y capitales estar` garantizada de acuerdo con las
disposiciones del presente Tratado.

3.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, definir` las orienta-
ciones y condiciones necesarias para asegurar un progreso equilibrado en el conjunto de los
sectores considerados.

Artòculo 15 (antiguo artòculo 7 C)

En el momento de formular sus propuestas encaminadas a la consecuciön de los objetivos
enunciados en el artòculo 14, la Comisiön tendr` en cuenta la importancia del esfuerzo que
determinadas economòas, que presenten un nivel de desarrollo diferente, tendr`n que realizar
durante el peròodo de establecimiento del mercado interior, y podr` proponer las disposiciones
adecuadas.

Si dichas disposiciones adoptaren la forma de excepciones, deber`n tener car`cter temporal y
perturbar lo menos posible el funcionamiento del mercado común.

Artòculo 16 (antiguo artòculo 7 D)

Sin perjuicio de los artòculos 73, 86 y 87, y a la vista del lugar que los servicios de inter~s
econömico general ocupan entre los valores comunes de la Uniön, asò como de su papel en la
promociön de la cohesiön social y territorial, la Comunidad y los Estados miembros, con
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arreglo a sus competencias respectivas y en el `mbito de aplicaciön del presente Tratado,
velar`n por que dichos servicios actúen con arreglo a principios y condiciones que les permitan
cumplir su cometido.

SEGUNDA PARTE

CIUDADANäA DE LA UNIèN

Artòculo 17 (antiguo artòculo 8)

1.Ú Se crea una ciudadanòa de la Uniön. Ser` ciudadano de la Uniön toda persona que
ostente la nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanòa de la Uniön ser` complementa-
ria y no sustitutiva de la ciudadanòa nacional.

2.Ú Los ciudadanos de la Uniön ser`n titulares de los derechos y sujetos de los deberes
previstos en el presente Tratado.

Artòculo 18 (antiguo artòculo 8 A)

1.Ú Todo ciudadano de la Uniön tendr` derecho a circular y residir libremente en el territo-
rio de los Estados miembros, con sujeciön a las limitaciones y condiciones previstas en el
presente Tratado y en las disposiciones adoptadas para su aplicaciön.

2.Ú El Consejo podr` adoptar disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio de los derechos
contemplados en el apartado 1. Salvo disposiciön en contrario del presente Tratado, decidir`
con arreglo al procedimiento contemplado en el artòculo 251. El Consejo se pronunciar` por
unanimidad durante todo este procedimiento.

Artòculo 19 (antiguo artòculo 8 B)

1.Ú Todo ciudadano de la Uniön que resida en un Estado miembro del que no sea nacional
tendr` derecho a ser elector y elegible en las elecciones municipales del Estado miembro en el
que resida, en las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado. Este derecho se
ejercer` sin perjuicio de las modalidades que el Consejo adopte, por unanimidad, a propuesta
de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo; dichas modalidades podr`n estable-
cer excepciones cuando asò lo justifiquen problemas especòficos de un Estado miembro.

2.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artòculo 190 y en las normas adoptadas
para su aplicaciön, todo ciudadano de la Uniön que resida en un Estado miembro del que no
sea nacional tendr` derecho a ser elector y elegible en las elecciones al Parlamento Europeo
en el Estado miembro en el que resida, en las mismas condiciones que los nacionales de dicho
Estado. Este derecho se ejercer` sin perjuicio de las modalidades que el Consejo adopte, por
unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo; dichas
modalidades podr`n establecer excepciones cuando asò lo justifiquen problemas especòficos de
un Estado miembro.
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Artòculo 20 (antiguo artòculo 8 C)

Todo ciudadano de la Uniön podr` acogerse, en el territorio de un tercer paòs en el que no
est~ representado el Estado miembro del que sea nacional, a la protecciön de las autoridades
diplom`ticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las mismas condiciones que los
nacionales de dicho Estado. Los Estados miembros establecer`n entre sò las normas necesarias
y entablar`n las negociaciones internacionales requeridas para garantizar dicha protecciön.

Artòculo 21 (antiguo artòculo 8 D)

Todo ciudadano de la Uniön tendr` el derecho de peticiön ante el Parlamento Europeo, de
conformidad con lo dispuesto en el artòculo 194.

Todo ciudadano de la Uniön podr` dirigirse al Defensor del Pueblo instituido en virtud de lo
dispuesto en el artòculo 195.

Todo ciudadano de la Uniön podr` dirigirse por escrito a cualquiera de las instituciones u
organismos contemplados en el presente artòculo o en el artòculo 7 en una de las lenguas
mencionadas en el artòculo 314 y recibir una contestaciön en esa misma lengua.

Artòculo 22 (antiguo artòculo 8 E)

Cada tres aýos la Comisiön informar` al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comit~ Econö-
mico y Social sobre la aplicaciön de las disposiciones de la presente parte. Dicho informe
tendr` en cuenta el desarrollo de la Uniön.

Sobre dicha base, y sin perjuicio de las restantes disposiciones del presente Tratado, el Con-
sejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo,
podr` adoptar disposiciones encaminadas a completar los derechos previstos en la presente
parte y recomendar su adopciön a los Estados miembros con arreglo a sus respectivas normas
constitucionales.

TERCERA PARTE

POLäTICAS DE LA COMUNIDAD

TäTULO I

LIBRE CIRCULACIèN DE MERCANCäAS

Artòculo 23 (antiguo artòculo 9)

1.Ú La Comunidad se basar` en una uniön aduanera, que abarcar` la totalidad de los inter-
cambios de mercancòas y que implicar` la prohibiciön, entre los Estados miembros, de los
derechos de aduana de importaciön y exportaciön y de cualesquiera exacciones de efecto equi-
valente, asò como la adopciön de un arancel aduanero común en sus relaciones con terceros
paòses.
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2.Ú Las disposiciones del artòculo 25 y las del capòtulo 2 del presente tòtulo se aplicar`n a los
productos originarios de los Estados miembros y a los productos procedentes de terceros paò-
ses que se encuentren en libre pr`ctica en los Estados miembros.

Artòculo 24 (antiguo artòculo 10)

Se considerar`n en libre pr`ctica en un Estado miembro los productos procedentes de terceros
paòses respecto de los cuales se hayan cumplido, en dicho Estado miembro, las formalidades
de importaciön y percibido los derechos de aduana y cualesquiera otras exacciones de efecto
equivalente exigibles, siempre que no se hubieren beneficiado de una devoluciön total o parcial
de los mismos.

Capòtulo  1

Uniön aduanera

Artòculo 25 (antiguo artòculo 12)

Quedar`n prohibidos entre los Estados miembros los derechos de aduana de importaciön y
exportaciön o exacciones de efecto equivalente. Esta prohibiciön se aplicar` tambi~n a los
derechos de aduana de car`cter fiscal.

Artòculo 26 (antiguo artòculo 28)

El Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, fijar` los derechos del
arancel aduanero común.

Artòculo 27 (antiguo artòculo 29)

En el cumplimiento de las funciones que le son atribuidas en el presente capòtulo, la Comisiön
se guiar` por:

a) la necesidad de promover los intercambios comerciales entre los Estados miembros y terce-
ros paòses;

b) la evoluciön de las condiciones de competencia dentro de la Comunidad, en la medida en
que dicha evoluciön tenga por efecto el incremento de la capacidad competitiva de las
empresas;

c) las necesidades de abastecimiento de la Comunidad en materias primas y productos semi-
elaborados, procurando que no se falseen, entre los Estados miembros, las condiciones de
competencia de los productos acabados;

d) la necesidad de evitar perturbaciones graves en la vida econömica de los Estados miembros
y garantizar un desarrollo racional de la producciön y una expansiön del consumo en la
Comunidad.
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Capòtulo  2

Prohibiciön de las restricciones cuantitativas entre los Estados miembros

Artòculo 28 (antiguo artòculo 30)

Quedar`n prohibidas entre los Estados miembros las restricciones cuantitativas a la importa-
ciön, asò como todas las medidas de efecto equivalente.

Artòculo 29 (antiguo artòculo 34)

Quedar`n prohibidas entre los Estados miembros las restricciones cuantitativas a la exporta-
ciön, asò como todas las medidas de efecto equivalente.

Artòculo 30 (antiguo artòculo 36)

Las disposiciones de los artòculos 28 y 29 no ser`n obst`culo para las prohibiciones o restric-
ciones a la importaciön, exportaciön o tr`nsito justificadas por razones de orden público, mo-
ralidad y seguridad públicas, protecciön de la salud y vida de las personas y animales, preser-
vaciön de los vegetales, protecciön del patrimonio artòstico, histörico o arqueolögico nacional
o protecciön de la propiedad industrial y comercial. No obstante, tales prohibiciones o restric-
ciones no deber`n constituir un medio de discriminaciön arbitraria ni una restricciön encu-
bierta del comercio entre los Estados miembros.

Artòculo 31 (antiguo artòculo 37)

1.Ú Los Estados miembros adecuar`n los monopolios nacionales de car`cter comercial de tal
modo que quede asegurada la exclusiön de toda discriminaciön entre los nacionales de los
Estados miembros respecto de las condiciones de abastecimiento y de mercado.

Las disposiciones del presente artòculo se aplicar`n a cualquier organismo mediante el cual un
Estado miembro, de iure o de facto, directa o indirectamente, controle, dirija o influya sensi-
blemente en las importaciones o las exportaciones entre los Estados miembros. Tales disposi-
ciones se aplicar`n igualmente a los monopolios cedidos por el Estado a terceros.

2.Ú Los Estados miembros se abstendr`n de cualquier nueva medida contraria a los principios
enunciados en el apartado 1 o que restrinja el alcance de los artòculos relativos a la prohibiciön
de los derechos de aduana y de las restricciones cuantitativas entre los Estados miembros.

3.Ú En caso de que un monopolio de car`cter comercial implique una regulaciön destinada a
facilitar la comercializaciön o a mejorar la rentabilidad de los productos agròcolas, deber`n
adoptarse las medidas necesarias para asegurar, en la aplicaciön de las normas del presente
artòculo, garantòas equivalentes para el empleo y el nivel de vida de los productores
interesados.
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TäTULO II

AGRICULTURA

Artòculo 32 (antiguo artòculo 38)

1.Ú El mercado común abarcar` la agricultura y el comercio de los productos agròcolas. Por
productos agròcolas se entienden los productos de la tierra, de la ganaderòa y de la pesca, asò
como los productos de primera transformaciön directamente relacionados con aqu~llos.

2.Ú Salvo disposiciön en contrario de los artòculos 33 a 38, ambos inclusive, las normas pre-
vistas para el establecimiento del mercado común ser`n aplicables a los productos agròcolas.

3.Ú Los productos a los que ser`n de aplicaciön los artòculos 33 a 38, ambos inclusive, son
los que figuran en la lista del Anexo I del presente Tratado.

4.Ú El funcionamiento y desarrollo del mercado común para los productos agròcolas deber`n
ir acompaýados del establecimiento de una polòtica agròcola común.

Artòculo 33 (antiguo artòculo 39)

1.Ú Los objetivos de la polòtica agròcola común ser`n:

a) incrementar la productividad agròcola, fomentando el progreso t~cnico, asegurando el de-
sarrollo racional de la producciön agròcola, asò como el empleo öptimo de los factores de
producciön, en particular, de la mano de obra;

b) garantizar asò un nivel de vida equitativo a la poblaciön agròcola, en especial, mediante el
aumento de la renta individual de los que trabajan en la agricultura;

c) estabilizar los mercados;

d) garantizar la seguridad de los abastecimientos;

e) asegurar al consumidor suministros a precios razonables.

2.Ú En la elaboraciön de la polòtica agròcola común y de los m~todos especiales que ~sta
pueda llevar consigo, se deber`n tener en cuenta:

a) las caracteròsticas especiales de la actividad agròcola, que resultan de la estructura social de
la agricultura y de las desigualdades estructurales y naturales entre las distintas regiones
agròcolas;
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b) la necesidad de efectuar gradualmente las oportunas adaptaciones;

c) el hecho de que, en los Estados miembros, la agricultura constituye un sector estrecha-
mente vinculado al conjunto de la economòa.

Artòculo 34 (antiguo artòculo 40)

1.Ú Para alcanzar los objetivos previstos en el artòculo 33, se crea una organizaciön común
de los mercados agròcolas.

Según los productos, esta organizaciön adoptar` una de las formas siguientes:

a) normas comunes sobre la competencia;

b) una coordinaciön obligatoria de las diversas organizaciones nacionales de mercado;

c) una organizaciön europea del mercado.

2.Ú La organizaciön común establecida bajo una de las formas indicadas en el apartado 1
podr` comprender todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos definidos en el
artòculo 33, en particular, la regulaciön de precios, subvenciones a la producciön y a la comer-
cializaciön de los diversos productos, sistemas de almacenamiento y de compensaciön de re-
manentes, mecanismos comunes de estabilizaciön de las importaciones o exportaciones.

La organizaciön común deber` limitarse a conseguir los objetivos enunciados en el artòculo 33
y deber` excluir toda discriminaciön entre productores o consumidores de la Comunidad.

Cualquier polòtica común de precios deber` basarse en criterios comunes y en m~todos unifor-
mes de c`lculo.

3.Ú Para permitir que la organizaciön común a que hace referencia el apartado 1 alcance sus
objetivos, se podr`n crear uno o m`s fondos de orientaciön y de garantòa agròcolas.

Artòculo 35 (antiguo artòculo 41)

Para alcanzar los objetivos definidos en el artòculo 33, podr`n preverse, en el `mbito de la
polòtica agròcola común, medidas tales como:

a) una eficaz coordinaciön de los esfuerzos emprendidos en los sectores de la formaciön pro-
fesional, investigaciön y divulgaciön de conocimientos agronömicos, que podr` comprender
proyectos o instituciones financiados en común;

b) acciones comunes para el desarrollo del consumo de determinados productos.
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Artòculo 36 (antiguo artòculo 42)

Las disposiciones del capòtulo relativo a las normas sobre la competencia ser`n aplicables a la
producciön y al comercio de los productos agròcolas sölo en la medida determinada por el
Consejo, en el marco de las disposiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en los
apartados 2 y 3 del artòculo 37, teniendo en cuenta los objetivos enunciados en el artòculo 33.

El Consejo podr` autorizar, en especial, la concesiön de ayudas:

a) para la protecciön de las explotaciones desfavorecidas por condiciones estructurales o natu-
rales;

b) en el marco de programas de desarrollo econömico.

Artòculo 37 (antiguo artòculo 43)

1.Ú Con objeto de determinar las lòneas directrices de una polòtica agròcola común, la Comi-
siön convocar`, a partir de la entrada en vigor del Tratado, una conferencia de los Estados
miembros que habr` de proceder a un contraste de sus respectivas polòticas agròcolas, estable-
ciendo, en particular, el balance de sus recursos y necesidades.

2.Ú La Comisiön, habida cuenta de los trabajos de la conferencia prevista en el apartado 1,
presentar`, previa consulta al Comit~ Econömico y Social, y en un plazo de dos aýos a partir
de la entrada en vigor del presente Tratado, propuestas relativas a la elaboraciön y ejecuciön
de la polòtica agròcola común, incluida la sustituciön de las organizaciones nacionales por
alguna de las formas de organizaciön común previstas en el apartado 1 del artòculo 34, asò
como a la aplicaciön de las medidas especificadas en el presente tòtulo.

Tales propuestas deber`n tener en cuenta la interdependencia de las cuestiones agròcolas men-
cionadas en el presente tòtulo.

A propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo, el Consejo, por mayo-
ròa cualificada, adoptar` reglamentos o directivas o tomar` decisiones, sin perjuicio de las
recomendaciones que pueda formular.

3.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada y en las condiciones previstas en el apartado prece-
dente, podr` sustituir las organizaciones nacionales de mercado por la organizaciön común
prevista en el apartado 1 del artòculo 34:

a) cuando la organizaciön común ofrezca a los Estados miembros que se opongan a esta
medida y dispongan de una organizaciön nacional para la producciön de que se trate ga-
rantòas equivalentes para el empleo y el nivel de vida de los productores interesados, te-
niendo en cuenta el ritmo de las posibles adaptaciones y de las necesarias especializaciones,
y

b) cuando dicha organizaciön asegure a los intercambios dentro de la Comunidad condiciones
an`logas a las existentes en un mercado nacional.
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4.Ú En caso de crearse una organizaciön común para determinadas materias primas, sin que
exista todavòa una organizaciön común para los correspondientes productos transformados,
tales materias primas utilizadas en los productos transformados destinados a la exportaciön a
terceros paòses podr`n ser importadas del exterior de la Comunidad.

Artòculo 38 (antiguo artòculo 46)

Cuando en un Estado miembro un producto est~ sujeto a una organizaciön nacional de mer-
cado o a cualquier regulaciön interna de efecto equivalente que afecte a la situaciön competi-
tiva de una producciön similar en otro Estado miembro, los Estados miembros aplicar`n un
gravamen compensatorio a la entrada de este producto procedente del Estado miembro que
posea la organizaciön o la regulaciön anteriormente citadas, a menos que dicho Estado apli-
que ya un gravamen compensatorio a la salida del producto.

La Comisiön fijar` el importe de dichos grav`menes en la medida necesaria para restablecer el
equilibrio, pudiendo autorizar igualmente la adopciön de otras medidas en las condiciones y
modalidades que determine.

TäTULO III

LIBRE CIRCULACIèN DE PERSONAS, SERVICIOS Y CAPITALES

Capòtulo  1

Trabajadores

Artòculo 39 (antiguo artòculo 48)

1.Ú Quedar` asegurada la libre circulaciön de los trabajadores dentro de la Comunidad.

2.Ú La libre circulaciön supondr` la aboliciön de toda discriminaciön por razön de la nacio-
nalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con respecto al empleo, la retribuciön
y las dem`s condiciones de trabajo.

3.Ú Sin perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de orden público, seguridad y
salud públicas, la libre circulaciön de los trabajadores implicar` el derecho:

a) de responder a ofertas efectivas de trabajo;

b) de desplazarse libremente para este fin en el territorio de los Estados miembros;

c) de residir en uno de los Estados miembros con objeto de ejercer en ~l un empleo, de
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables al
empleo de los trabajadores nacionales;

d) de permanecer en el territorio de un Estado miembro despu~s de haber ejercido en ~l un
empleo, en las condiciones previstas en los reglamentos de aplicaciön establecidos por la
Comisiön.

4.Ú Las disposiciones del presente artòculo no ser`n aplicables a los empleos en la administra-
ciön pública.
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Artòculo 40 (antiguo artòculo 49)

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al Co-
mit~ Econömico y Social, adoptar`, mediante directivas o reglamentos, las medidas necesarias
a fin de hacer efectiva la libre circulaciön de los trabajadores, tal como queda definida en el
artòculo 39, en especial:

a) asegurando una estrecha colaboraciön entre las administraciones nacionales de trabajo;

b) eliminando aquellos procedimientos y pr`cticas administrativos, asò como los plazos de ac-
ceso a los empleos disponibles, que resulten de la legislaciön nacional o de acuerdos cele-
brados con anterioridad entre los Estados miembros, cuyo mantenimiento suponga un obs-
t`culo para la liberalizaciön de los movimientos de los trabajadores;

c) eliminando todos los plazos y dem`s restricciones previstos en las legislaciones nacionales o
en los acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, que impongan a
los trabajadores de los dem`s Estados miembros condiciones distintas de las impuestas a los
trabajadores nacionales para la libre elecciön de un empleo;

d) estableciendo los mecanismos adecuados para poner en relaciön las ofertas y las demandas
de empleo y facilitar su equilibrio en condiciones tales que no se ponga en grave peligro el
nivel de vida y de empleo en las diversas regiones e industrias.

Artòculo 41 (antiguo artòculo 50)

Los Estados miembros facilitar`n, en el marco de un programa común, el intercambio de
trabajadores jövenes.

Artòculo 42 (antiguo artòculo 51)

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251, adoptar`, en materia de
seguridad social, las medidas necesarias para el establecimiento de la libre circulaciön de los
trabajadores, creando, en especial, un sistema que permita garantizar a los trabajadores mi-
grantes y a sus derechohabientes:

a) la acumulaciön de todos los peròodos tomados en consideraciön por las distintas legislacio-
nes nacionales para adquirir y conservar el derecho a las prestaciones sociales, asò como
para el c`lculo de ~stas;

b) el pago de las prestaciones a las personas que residan en los territorios de los Estados
miembros.

El Consejo se pronunciar` por unanimidad durante todo el procedimiento previsto en el
artòculo 251.
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Capòtulo  2

Derecho de establecimiento

Artòculo 43 (antiguo artòculo 52)

En el marco de las disposiciones siguientes, quedar`n prohibidas las restricciones a la libertad
de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro en el territorio de otro Estado
miembro. Dicha prohibiciön se extender` igualmente a las restricciones relativas a la apertura
de agencias, sucursales o filiales por los nacionales de un Estado miembro establecidos en el
territorio de otro Estado miembro.

La libertad de establecimiento comprender` el acceso a las actividades no asalariadas y su
ejercicio, asò como la constituciön y gestiön de empresas y, especialmente, de sociedades, tal
como se definen en el p`rrafo segundo del artòculo 48, en las condiciones fijadas por la legis-
laciön del paòs de establecimiento para sus propios nacionales, sin perjuicio de las disposiciones
del capòtulo relativo a los capitales.

Artòculo 44 (antiguo artòculo 54)

1.Ú A efectos de alcanzar la libertad de establecimiento en una determinada actividad, el
Consejo decidir`, mediante directivas, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251
y previa consulta al Comit~ Econömico y Social.

2.Ú El Consejo y la Comisiön ejercer`n las funciones que les atribuyen las disposiciones pre-
cedentes, en particular:

a) ocup`ndose, en general, con prioridad, de las actividades en las que la libertad de estableci-
miento contribuya de manera especialmente útil al desarrollo de la producciön y de los
intercambios;

b) asegurando una estrecha colaboraciön entre las administraciones nacionales competentes a
fin de conocer las situaciones particulares, dentro de la Comunidad, de las distintas activi-
dades afectadas;

c) eliminando aquellos procedimientos y pr`cticas administrativos que resulten de la legisla-
ciön nacional o de acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, cuyo
mantenimiento suponga un obst`culo para la libertad de establecimiento;

d) velando por que los trabajadores asalariados de uno de los Estados miembros, empleados
en el territorio de otro Estado miembro, puedan permanecer en dicho territorio para em-
prender una actividad no asalariada, cuando cumplan las condiciones que les seròan exigi-
bles si entraran en el citado Estado en el momento de querer iniciar dicha actividad;

e) haciendo posible la adquisiciön y el aprovechamiento de propiedades inmuebles situadas en
el territorio de un Estado miembro por un nacional de otro Estado miembro, en la medida
en que no se contravengan los principios establecidos en el apartado 2 del artòculo 33;

f) aplicando la supresiön progresiva de las restricciones a la libertad de establecimiento, en
cada rama de actividad contemplada, tanto en lo que respecta a las condiciones de aper-
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tura, en el territorio de un Estado miembro, de agencias, sucursales o filiales, como a las
condiciones de admisiön del personal de la sede central en los örganos de gestiön o de
control de aqu~llas;

g) coordinando, en la medida necesaria y con objeto de hacerlas equivalentes, las garantòas
exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el p`rrafo segundo del
artòculo 48, para proteger los intereses de socios y terceros;

h) asegur`ndose de que las condiciones para el establecimiento no resultan falseadas mediante
ayudas otorgadas por los Estados miembros.

Artòculo 45 (antiguo artòculo 55)

Las disposiciones del presente capòtulo no se aplicar`n, en lo que respecta al Estado miembro
interesado, a las actividades que, en dicho Estado, est~n relacionadas, aunque sölo sea de
manera ocasional, con el ejercicio del poder público.

El Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, podr` excluir determinadas
actividades de la aplicaciön de las disposiciones del presente capòtulo.

Artòculo 46 (antiguo artòculo 56)

1.Ú Las disposiciones del presente capòtulo y las medidas adoptadas en virtud de las mismas
no prejuzgar`n la aplicabilidad de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
que prevean un r~gimen especial para los extranjeros y que est~n justificadas por razones de
orden público, seguridad y salud públicas.

2.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251, adoptar` directivas
para la coordinaciön de las mencionadas disposiciones.

Artòculo 47 (antiguo artòculo 57)

1.Ú A fin de facilitar el acceso a las actividades no asalariadas y su ejercicio, el Consejo, con
arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251, adoptar` directivas para el reconoci-
miento mutuo de diplomas, certificados y otros tòtulos.

2.Ú Con el mismo fin, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251,
adoptar` directivas para la coordinaciön de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros relativas al acceso y ejercicio de las actividades no asalaria-
das. Ser` necesaria la unanimidad durante todo el procedimiento previsto en el artòculo 251
para aquellas directivas cuya ejecuciön en un Estado miembro al menos implique una modifi-
caciön de los principios legales vigentes relativos al r~gimen de las profesiones en lo que se
refiere a la formaciön y a las condiciones de acceso a las mismas de las personas fòsicas. En los
dem`s casos, el Consejo decidir` por mayoròa cualificada.

3.Ú En cuanto a las profesiones m~dicas, param~dicas y farmac~uticas, la progresiva supre-
siön de las restricciones quedar` subordinada a la coordinaciön de las condiciones exigidas
para su ejercicio en los diferentes Estados miembros.
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Artòculo 48 (antiguo artòculo 58)

Las sociedades constituidas de conformidad con la legislaciön de un Estado miembro y cuya
sede social, administraciön central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la
Comunidad quedar`n equiparadas, a efectos de aplicaciön de las disposiciones del presente
capòtulo, a las personas fòsicas nacionales de los Estados miembros.

Por sociedades se entiende las sociedades de Derecho civil o mercantil, incluso las sociedades
cooperativas, y las dem`s personas juròdicas de Derecho público o privado, con excepciön de
las que no persigan un fin lucrativo.

Capòtulo  3

Servicios

Artòculo 49 (antiguo artòculo 59)

En el marco de las disposiciones siguientes, quedar`n prohibidas las restricciones a la libre
prestaciön de servicios dentro de la Comunidad para los nacionales de los Estados miembros
establecidos en un paòs de la Comunidad que no sea el del destinatario de la prestaciön.

El Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, podr` extender el beneficio
de las disposiciones del presente capòtulo a los prestadores de servicios que sean nacionales de
un tercer Estado y se hallen establecidos dentro de la Comunidad.

Artòculo 50 (antiguo artòculo 60)

Con arreglo al presente Tratado, se considerar`n como servicios las prestaciones realizadas
normalmente a cambio de una remuneraciön, en la medida en que no se rijan por las disposi-
ciones relativas a la libre circulaciön de mercancòas, capitales y personas.

Los servicios comprender`n, en particular:

a) actividades de car`cter industrial;

b) actividades de car`cter mercantil;

c) actividades artesanales;

d) actividades propias de las profesiones liberales.

Sin perjuicio de las disposiciones del capòtulo relativo al derecho de establecimiento, el presta-
dor de un servicio podr`, con objeto de realizar dicha prestaciön, ejercer temporalmente su
actividad en el Estado donde se lleve a cabo la prestaciön, en las mismas condiciones que
imponga ese Estado a sus propios nacionales.
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Artòculo 51 (antiguo artòculo 61)

1.Ú La libre prestaciön de servicios, en materia de transportes, se regir` por las disposiciones
del tòtulo relativo a los transportes.

2.Ú La liberalizaciön de los servicios bancarios y de seguros vinculados a los movimientos de
capitales se realizar` en armonòa con la liberalizaciön de la circulaciön de capitales.

Artòculo 52 (antiguo artòculo 63)

1.Ú A efectos de alcanzar la liberalizaciön de un servicio determinado, el Consejo, a pro-
puesta de la Comisiön y previa consulta al Comit~ Econömico y Social y al Parlamento Euro-
peo, decidir` mediante directivas, por mayoròa cualificada.

2.Ú Las directivas previstas en el apartado 1 se referir`n, en general, con prioridad, a los
servicios que influyan de forma directa en los costes de producciön o cuya liberalizaciön con-
tribuya a facilitar los intercambios de mercancòas.

Artòculo 53 (antiguo artòculo 64)

Los Estados miembros se declaran dispuestos a proceder a una liberalizaciön de los servicios
m`s amplia que la exigida en virtud de las directivas adoptadas en aplicaciön del apartado 1
del artòculo 52, si su situaciön econömica general y la del sector afectado se lo permiten.

La Comisiön dirigir`, a este fin, recomendaciones a los Estados miembros interesados.

Artòculo 54 (antiguo artòculo 65)

En tanto no se supriman las restricciones a la libre prestaciön de servicios, cada uno de los
Estados miembros aplicar` tales restricciones, sin distinciön de nacionalidad o residencia, a
todos los prestadores de servicios a que se refiere el p`rrafo primero del artòculo 49.

Artòculo 55 (antiguo artòculo 66)

Las disposiciones de los artòculos 45 a 48, ambos inclusive, ser`n aplicables a las materias
reguladas por el presente capòtulo.
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Capòtulo  4

Capital y pagos

Artòculo 56 (antiguo artòculo 73 B)

1.Ú En el marco de las disposiciones del presente capòtulo, quedan prohibidas todas las res-
tricciones a los movimientos de capitales entre Estados miembros y entre Estados miembros y
terceros paòses.

2.Ú En el marco de las disposiciones del presente capòtulo, quedan prohibidas cualesquiera
restricciones sobre los pagos entre Estados miembros y entre Estados miembros y terceros
paòses.

Artòculo 57 (antiguo artòculo 73 C)

1.Ú Lo dispuesto en el artòculo 56 se entender` sin perjuicio de la aplicaciön a terceros paòses
de las restricciones que existan el 31 de diciembre de 1993 de conformidad con el Derecho
nacional o con el Derecho comunitario en materia de movimientos de capitales, con destino a
terceros paòses o procedentes de ellos, que supongan inversiones directas, incluidas las inmobi-
liarias, el establecimiento, la prestaciön de servicios financieros o la admisiön de valores en los
mercados de capitales.

2.Ú Aunque procurando alcanzar el objetivo de la libre circulaciön de capitales entre Estados
miembros y terceros paòses en el mayor grado posible, y sin perjuicio de lo dispuesto en los
dem`s capòtulos del presente Tratado, el Consejo podr`, por mayoròa cualificada y a propuesta
de la Comisiön, adoptar medidas relativas a los movimientos de capitales, con destino a terce-
ros paòses o procedentes de ellos, que supongan inversiones directas, incluidas las inmobilia-
rias, el establecimiento, la prestaciön de servicios financieros o la admisiön de valores en los
mercados de capitales. Se exigir` unanimidad para adoptar medidas en virtud del presente
apartado que supongan un retroceso respecto de la liberalizaciön contemplada en la legisla-
ciön comunitaria sobre movimientos de capitales con destino a terceros paòses o procedentes
de ellos.

Artòculo 58 (antiguo artòculo 73 D)

1.Ú Lo dispuesto en el artòculo 56 se aplicar` sin perjuicio del derecho de los Estados miem-
bros a:

a) aplicar las disposiciones pertinentes de su Derecho fiscal que distingan entre contribuyentes
cuya situaciön difiera con respecto a su lugar de residencia o con respecto a los lugares
donde est~ invertido su capital;

b) adoptar las medidas necesarias para impedir las infracciones a su Derecho y normativas
nacionales, en particular en materia fiscal y de supervisiön prudencial de entidades finan-
cieras, establecer procedimientos de declaraciön de movimientos de capitales a efectos de
informaciön administrativa o estadòstica o tomar medidas justificadas por razones de orden
público o de seguridad pública.

2.Ú Las disposiciones del presente capòtulo no ser`n obst`culo para la aplicaciön de restric-
ciones del derecho de establecimiento compatibles con el presente Tratado.
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3.Ú Las medidas y procedimientos a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 no deber`n
constituir ni un medio de discriminaciön arbitraria ni una restricciön encubierta de la libre
circulaciön de capitales y pagos tal y como la define el artòculo 56.

Artòculo 59 (antiguo artòculo 73 F)

Cuando en circunstancias excepcionales los movimientos de capitales con destino a terceros
paòses o procedentes de ellos causen, o amenacen causar, dificultades graves para el funciona-
miento de la uniön econömica y monetaria, el Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta
de la Comisiön y previa consulta al BCE, podr` adoptar respecto a terceros paòses, por un
plazo que no sea superior a seis meses, las medidas de salvaguardia estrictamente necesarias.

Artòculo 60 (antiguo artòculo 73 G)

1.Ú Si, en los casos contemplados en el artòculo 301, se considerare necesaria una acciön de
la Comunidad, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 301, podr`
tomar las medidas urgentes que sean necesarias sobre movimiento de capitales y sobre pagos
respecto de los terceros paòses de que se trate.

2.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 297 y hasta tanto el Consejo no haya tomado
medidas con arreglo al apartado 1, un Estado miembro podr`, por razones polòticas graves y
por motivos de urgencia, tomar medidas unilaterales contra un tercer paòs en lo relativo a los
movimientos de capitales y a los pagos. La Comisiön y los dem`s Estados miembros deber`n
ser informados de dichas medidas a m`s tardar en la fecha de entrada en vigor de las mismas.

El Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, podr` acordar que el
Estado miembro de que se trate deba modificar o suprimir tales medidas. El presidente del
Consejo informar` al Parlamento Europeo de las medidas que tome el Consejo.

TäTULO IV (antiguo tòtulo III A)

VISADOS, ASILO, INMIGRACIèN Y OTRAS POLäTICAS RELACIONADAS CON LA LIBRE
CIRCULACIèN DE PERSONAS

Artòculo 61 (antiguo artòculo 73 I)

A fin de establecer progresivamente un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, el Con-
sejo adoptar`:

a) en un plazo de cinco aýos a partir de la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam,
medidas destinadas a garantizar la libre circulaciön de personas de conformidad con el
artòculo 14, conjuntamente con las medidas de acompaýamiento directamente vinculadas
con aqu~lla y relativas a los controles en las fronteras exteriores, el asilo y la inmigraciön,
de conformidad con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artòculo 62, en la letra a) del
punto 1 y en la letra a) del punto 2 del artòculo 63, asò como medidas para prevenir y
luchar contra la delincuencia de conformidad con lo dispuesto en la letra e) del artòculo 31
del Tratado de la Uniön Europea;
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b) otras medidas en los `mbitos del asilo, la inmigraciön y la protecciön de los derechos de los
nacionales de terceros paòses, de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 63;

c) medidas en el `mbito de la cooperaciön judicial en materia civil, de conformidad con el
artòculo 65;

d) medidas adecuadas para fomentar e intensificar la cooperaciön administrativa, de confor-
midad con el artòculo 66;

e) medidas en el `mbito de la cooperaciön policial y judicial en materia penal destinadas a
garantizar un alto grado de seguridad mediante la prevenciön y la lucha contra la delin-
cuencia dentro de la Uniön, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado de la Uniön
Europea.

Artòculo 62 (antiguo artòculo 73 J)

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 67, adoptar`, en el plazo de
cinco aýos a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de Amsterdam,

1)Ùmedidas encaminadas a garantizar, de conformidad con el artòculo 14, la ausencia de con-
troles sobre las personas en el cruce de las fronteras interiores, tanto de los ciudadanos de
la Uniön como de los nacionales de terceros paòses;

2)Ùmedidas sobre el cruce de las fronteras exteriores de los Estados miembros en las que se
establezcan:

a) las normas y los procedimientos que deben aplicar los Estados miembros para la realiza-
ciön de controles sobre las personas en dichas fronteras;

b) las normas sobre visados aplicables a las estancias cuya duraciön no supere los tres
meses, que incluir`n:

i)Ùla lista de los terceros paòses cuyos nacionales tengan la obligaciön de ser titulares
de visado para cruzar una frontera exterior, y de aqu~llos cuyos nacionales est~n
exentos de esa obligaciön;

ii)Ùlos procedimientos y las condiciones para la expediciön de visados por los Estados
miembros;

iii)Ùun modelo uniforme de visado;

iv) normas para un visado uniforme;

3)Ùmedidas que establezcan las condiciones en las que los nacionales de terceros paòses puedan
viajar libremente en el territorio de los Estados miembros durante un peròodo no superior a
tres meses.
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Artòculo 63 (antiguo artòculo 73 K)

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 67, adoptar`, en el plazo de
cinco aýos a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de Amsterdam:

1)Ùmedidas en materia de asilo, con arreglo a la Convenciön de Ginebra de 28 de julio de
1951 y al Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el estatuto de los refugiados y a otros
tratados pertinentes, en los siguientes `mbitos:

a) criterios y mecanismos para determinar el Estado miembro que asume la responsabilidad
de examinar una solicitud de asilo presentada en uno de los Estados miembros por un
nacional de un tercer paòs,

b) normas mònimas para la acogida de los solicitantes de asilo en los Estados miembros,

c) normas mònimas para la concesiön del estatuto de refugiado a nacionales de terceros
paòses,

d) normas mònimas para los procedimientos que deben aplicar los Estados miembros para
conceder o retirar el estatuto de refugiado;

2)Ùmedidas relativas a los refugiados y personas desplazadas, en los siguientes `mbitos:

a) normas mònimas para conceder protecciön temporal a las personas desplazadas proce-
dentes de terceros paòses que no pueden volver a su paòs de origen y para las personas
que por otro motivo necesitan protecciön internacional,

b) fomento de un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros en la acogida de refugia-
dos y personas desplazadas y en la asunciön de las consecuencias de dicha acogida;

3)Ùmedidas sobre polòtica de inmigraciön en los siguientes `mbitos:

a) condiciones de entrada y de residencia, y normas sobre procedimientos de expediciön
por los Estados miembros de visados de larga duraciön y de permisos de residencia,
incluidos los destinados a la reagrupaciön familiar,

b) la inmigraciön y la residencia ilegales, incluida la repatriaciön de residentes ilegales;

4)Ùmedidas que definan los derechos y las condiciones con arreglo a los cuales los nacionales
de terceros paòses que residan legalmente en un Estado miembro puedan residir en otros
Estados miembros.

Las medidas adoptadas por el Consejo en virtud de los puntos 3 y 4 no impedir`n a cualquier
Estado miembro mantener o introducir en los `mbitos de que se trate disposiciones nacionales
que sean compatibles con el presente Tratado y con los acuerdos internacionales.

Las medidas que deban adoptarse con arreglo a la letra b) del punto 2, a la letra a) del punto
3 y al punto 4 no estar`n sometidas al plazo de cinco aýos mencionado.
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Artòculo 64 (antiguo artòculo 73 L)

1.Ú El presente tòtulo se entender` sin perjuicio del ejercicio de las responsabilidades que
incumben a los Estados miembros en materia de mantenimiento del orden público y salvaguar-
dia de la seguridad interior.

2.Ú En el caso de que uno o m`s Estados miembros se enfrenten a una situaciön de emergen-
cia caracterizada por la llegada repentina de nacionales de terceros paòses, y sin perjuicio del
apartado 1, el Consejo podr` adoptar, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön,
medidas provisionales por un peròodo m`ximo de seis meses en beneficio de los Estados miem-
bros afectados.

Artòculo 65 (antiguo artòculo 73 M)

Las medidas en el `mbito de la cooperaciön judicial en materia civil con repercusiön trans-
fronteriza que se adopten de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 67 y en la medida
necesaria para el correcto funcionamiento del mercado interior, incluir`n:

a) mejorar y simplificar:

—Ùel sistema de notificaciön o traslado transfronterizo de documentos judiciales y extraju-
diciales;

—Ùla cooperaciön en la obtenciön de pruebas;

—Ùel reconocimiento y la ejecuciön de resoluciones en asuntos civiles y mercantiles, inclui-
dos los extrajudiciales;

b) fomentar la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros sobre conflic-
tos de leyes y de jurisdicciön;

c) eliminar obst`culos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles fomentando, si
fuera necesario, la compatibilidad de las normas de procedimiento civil aplicables en los
Estados miembros.

Artòculo 66 (antiguo artòculo 73 N)

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 67, tomar` las medidas nece-
sarias para garantizar la cooperaciön entre los servicios pertinentes de las administraciones de
los Estados miembros en los `mbitos previstos en el presente tòtulo, asò como entre dichos
servicios y la Comisiön.

Artòculo 67 (antiguo artòculo 73 O)

1.Ú Durante un peròodo transitorio de cinco aýos a partir de la entrada en vigor del Tratado
de Amsterdam, el Consejo decidir` por unanimidad, a propuesta de la Comisiön o a iniciativa
de un Estado miembro y previa consulta al Parlamento Europeo.
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2.Ú Tras dicho peròodo de cinco aýos:

—Ùel Consejo decidir` a propuesta de la Comisiön; ~sta estudiar` cualquier peticiön que le
haga un Estado miembro para que presente una propuesta al Consejo;

—Ùel Consejo, por unanimidad y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptar` una deci-
siön con vistas a que todos o parte de los `mbitos cubiertos por el presente tòtulo se rijan
por el procedimiento previsto en el artòculo 251 y a adaptar las disposiciones relativas a las
competencias del Tribunal de Justicia.

3.Ú Como excepciön a lo dispuesto en los apartados 1 y 2, a partir de la entrada en vigor del
Tratado de Amsterdam, el Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y
previa consulta al Parlamento Europeo, adoptar` las medidas mencionadas en los incisos i) e
iii) de la letra b) del punto 2 del artòculo 62.

4.Ú Como excepciön a lo dispuesto en el apartado 2, transcurrido un peròodo de cinco aýos a
partir de la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, el Consejo, con arreglo al procedi-
miento previsto en el artòculo 251, adoptar` las medidas mencionadas en los incisos ii) y iv) de
la letra b) del punto 2 del artòculo 62.

Artòculo 68 (antiguo artòculo 73 P)

1.Ú El artòculo 234 ser` de aplicaciön al presente tòtulo en las siguientes circunstancias y
condiciones: cuando una cuestiön sobre la interpretaciön del presente tòtulo o sobre la validez
o la interpretaciön de actos de las instituciones comunitarias basados en el presente tòtulo se
plantee en un asunto pendiente ante un örgano jurisdiccional nacional, cuyas decisiones no
sean susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno, dicho örgano jurisdiccional
pedir` al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre la misma, si estima necesaria una deci-
siön al respecto para poder emitir su fallo.

2.Ú El Tribunal de Justicia no tendr` en ningún caso competencia alguna sobre las medidas o
decisiones adoptadas con arreglo al punto 1 del artòculo 62 relativas al mantenimiento del
orden público y a la salvaguardia de la seguridad interior.

3.Ú El Consejo, la Comisiön o un Estado miembro podr` pedir al Tribunal de Justicia que se
pronuncie sobre una cuestiön de interpretaciön del presente tòtulo o de actos de las institucio-
nes comunitarias basados en el presente tòtulo. El fallo emitido por el Tribunal de Justicia en
respuesta a tal peticiön no se aplicar` a sentencias de örganos jurisdiccionales de los Estados
miembros que tengan fuerza de cosa juzgada.

Artòculo 69 (antiguo artòculo 73 Q)

La aplicaciön del presente tòtulo quedar` sometida a lo dispuesto en el Protocolo sobre la
posiciön del Reino Unido y de Irlanda asò como al Protocolo sobre la posiciön de Dinamarca,
y se entender` sin perjuicio del Protocolo sobre la aplicaciön de determinados aspectos del
artòculo 14 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea al Reino Unido y a Irlanda.
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TäTULO V (antiguo tòtulo IV)

TRANSPORTES

Artòculo 70 (antiguo artòculo 74)

Los Estados miembros perseguir`n los objetivos del presente Tratado, en la materia regulada
por el presente tòtulo, en el marco de una polòtica común de transportes.

Artòculo 71 (antiguo artòculo 75)

1.Ú Para la aplicaciön del artòculo 70, y teniendo en cuenta las peculiaridades del sector de
los transportes, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa
consulta al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, establecer`:

a) normas comunes aplicables a los transportes internacionales efectuados desde el territorio
de un Estado miembro o con destino al mismo o a trav~s del territorio de uno o varios
Estados miembros;

b) condiciones con arreglo a las cuales los transportistas no residentes podr`n prestar servicios
de transportes en un Estado miembro;

c) medidas que permitan mejorar la seguridad en los transportes;

d) cualesquiera otras disposiciones oportunas.

2.Ú No obstante el procedimiento previsto en el apartado 1, las disposiciones relativas a los
principios del r~gimen de transportes cuya aplicaciön pueda afectar gravemente al nivel de
vida y empleo en algunas regiones, asò como a la explotaciön del material de transporte, ser`n
adoptadas por el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al
Parlamento Europeo y al Comit~ Econömico y Social, teniendo en cuenta la necesidad de una
adaptaciön al desarrollo econömico que resulte del establecimiento del mercado común.

Artòculo 72 (antiguo artòculo 76)

Hasta la adopciön de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 del artòculo 71, ningún
Estado miembro podr`, sin el acuerdo un`nime del Consejo, hacer que las diferentes disposi-
ciones que estuvieran regulando esta materia el 1 de enero de 1958 o, para los Estados que se
hayan adherido, en la fecha de su adhesiön, produzcan efectos que, directa o indirectamente,
desfavorezcan a los transportistas de los dem`s Estados miembros con respecto a los transpor-
tistas nacionales.

Artòculo 73 (antiguo artòculo 77)

Ser`n compatibles con el presente Tratado las ayudas que respondan a las necesidades de
coordinaciön de los transportes o que correspondan al reembolso de determinadas obligacio-
nes inherentes a la nociön de servicio público.
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Artòculo 74 (antiguo artòculo 78)

Toda medida en materia de precios y condiciones de transporte, adoptada en el marco del
presente Tratado, deber` tener en cuenta la situaciön econömica de los transportistas.

Artòculo 75 (antiguo artòculo 79)

1.Ú Deber`n suprimirse, respecto del tr`fico dentro de la Comunidad, las discriminaciones
que consistan en la aplicaciön por un transportista, para las mismas mercancòas y las mismas
relaciones de tr`fico, de precios y condiciones de transporte diferentes en razön del paòs de
origen o de destino de los productos transportados.

2.Ú El apartado 1 no excluye que el Consejo pueda adoptar otras medidas en aplicaciön del
apartado 1 del artòculo 71.

3.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social, establecer` una regulaciön que garantice la aplicaciön de lo dis-
puesto en el apartado 1.

En particular, podr` adoptar las disposiciones necesarias para permitir a las instituciones de la
Comunidad controlar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y asegurar a los usua-
rios el pleno beneficio de tal disposiciön.

4.Ú La Comisiön, por propia iniciativa o a instancia de un Estado miembro, examinar` los
casos de discriminaciön a que se hace referencia en el apartado 1 y, previa consulta a cual-
quier Estado miembro interesado, tomar` las decisiones que considere necesarias en el `mbito
de la regulaciön establecida de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.

Artòculo 76 (antiguo artòculo 80)

1.Ú Quedar` prohibida la imposiciön por un Estado miembro, al transporte dentro de la
Comunidad, de precios y condiciones que impliquen en cualquier forma una ayuda o protec-
ciön a una o m`s empresas o industrias determinadas, a menos que tal imposiciön haya sido
autorizada por la Comisiön.

2.Ú La Comisiön, por propia iniciativa o a instancia de un Estado miembro, examinar` los
precios y condiciones mencionados en el apartado 1, teniendo especialmente en cuenta, por
una parte, las exigencias de una polòtica econömica regional adecuada, las necesidades de las
regiones subdesarrolladas y los problemas de las regiones gravemente afectadas por circuns-
tancias polòticas y, por otra, la incidencia de tales precios y condiciones en la competencia
entre los distintos tipos de transporte.
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La Comisiön, previa consulta a todos los Estados miembros interesados, tomar` las decisiones
necesarias.

3.Ú La prohibiciön a que se alude en el apartado 1 no afectar` a las tarifas de competencia.

Artòculo 77 (antiguo artòculo 81)

Los derechos o c`nones que, independientemente de los precios de transporte, exija un trans-
portista por cruzar las fronteras no deber`n sobrepasar un nivel razonable, teniendo en cuenta
los gastos reales a que efectivamente d~ lugar el paso por esas fronteras.

Los Estados miembros procurar`n reducir progresivamente dichos gastos.

La Comisiön podr` dirigir a los Estados miembros recomendaciones relativas a la aplicaciön
del presente artòculo.

Artòculo 78 (antiguo artòculo 82)

Las disposiciones del presente tòtulo no obstar`n a las medidas adoptadas en la República
Federal de Alemania, siempre que fueren necesarias para compensar las desventajas econömi-
cas que la divisiön de Alemania ocasiona a la economòa de determinadas regiones de la Repú-
blica Federal, afectadas por esta divisiön.

Artòculo 79 (antiguo artòculo 83)

Se crea un Comit~ Consultivo adjunto a la Comisiön, compuesto por expertos designados por
los Gobiernos de los Estados miembros. La Comisiön consultar` a este Comit~ en materia de
transportes, siempre que lo estime conveniente, sin perjuicio de las atribuciones del Comit~
Econömico y Social.

Artòculo 80 (antiguo artòculo 84)

1.Ú Las disposiciones del presente tòtulo se aplicar`n a los transportes por ferrocarril, carre-
tera o vòas navegables.

2.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, podr` decidir si, en qu~ medida y de acuerdo con
qu~ procedimiento podr`n adoptarse disposiciones apropiadas para la navegaciön maròtima y
a~rea.

Se aplicar`n las normas de procedimiento del artòculo 71.
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TäTULO VI (antiguo tòtulo V)

NORMAS COMUNES SOBRE COMPETENCIA, FISCALIDAD Y APROXIMACIèN DE
LAS LEGISLACIONES

Capòtulo  1

Normas sobre competencia

Secciön pr imera

Disposiciones aplicables a las empresas

Artòculo 81 (antiguo artòculo 85)

1.Ú Ser`n incompatibles con el mercado común y quedar`n prohibidos todos los acuerdos
entre empresas, las decisiones de asociaciones de empresas y las pr`cticas concertadas que
puedan afectar al comercio entre los Estados miembros y que tengan por objeto o efecto
impedir, restringir o falsear el juego de la competencia dentro del mercado común y, en parti-
cular, los que consistan en:

a) fijar directa o indirectamente los precios de compra o de venta u otras condiciones de
transacciön;

b) limitar o controlar la producciön, el mercado, el desarrollo t~cnico o las inversiones;

c) repartirse los mercados o las fuentes de abastecimiento;

d) aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales para prestaciones equivalentes, que
ocasionen a ~stos una desventaja competitiva;

e) subordinar la celebraciön de contratos a la aceptaciön, por los otros contratantes, de pres-
taciones suplementarias que, por su naturaleza o según los usos mercantiles, no guarden
relaciön alguna con el objeto de dichos contratos.

2.Ú Los acuerdos o decisiones prohibidos por el presente artòculo ser`n nulos de pleno
derecho.

3.Ú No obstante, las disposiciones del apartado 1 podr`n ser declaradas inaplicables a:

—Ùcualquier acuerdo o categoròa de acuerdos entre empresas;

—Ùcualquier decisiön o categoròa de decisiones de asociaciones de empresas;

—Ùcualquier pr`ctica concertada o categoròa de pr`cticas concertadas,
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que contribuyan a mejorar la producciön o la distribuciön de los productos o a fomentar el
progreso t~cnico o econömico, y reserven al mismo tiempo a los usuarios una participaciön
equitativa en el beneficio resultante, y sin que:

a) impongan a las empresas interesadas restricciones que no sean indispensables para alcanzar
tales objetivos;

b) ofrezcan a dichas empresas la posibilidad de eliminar la competencia respecto de una parte
sustancial de los productos de que se trate.

Artòculo 82 (antiguo artòculo 86)

Ser` incompatible con el mercado común y quedar` prohibida, en la medida en que pueda
afectar al comercio entre los Estados miembros, la explotaciön abusiva, por parte de una o
m`s empresas, de una posiciön dominante en el mercado común o en una parte sustancial del
mismo.

Tales pr`cticas abusivas podr`n consistir, particularmente, en:

a) imponer directa o indirectamente precios de compra, de venta u otras condiciones de trans-
acciön no equitativas;

b) limitar la producciön, el mercado o el desarrollo t~cnico en perjuicio de los consumidores;

c) aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales para prestaciones equivalentes, que
ocasionen a ~stos una desventaja competitiva;

d) subordinar la celebraciön de contratos a la aceptaciön, por los otros contratantes, de pres-
taciones suplementarias que, por su naturaleza o según los usos mercantiles, no guarden
relaciön alguna con el objeto de dichos contratos.

Artòculo 83 (antiguo artòculo 87)

1.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al
Parlamento Europeo, adoptar` los reglamentos o directivas apropiados para la aplicaciön de
los principios enunciados en los artòculos 81 y 82.

2.Ú Las disposiciones a que se refiere el apartado 1 tendr`n especialmente por objeto:

a) garantizar la observancia de las prohibiciones mencionadas en los artòculos 81, apartado 1,
y 82, mediante el establecimiento de multas y multas coercitivas;

b) determinar las modalidades de aplicaciön del apartado 3 del artòculo 81, teniendo en
cuenta la necesidad, por una parte, de asegurar una vigilancia eficaz y, por otra, de simpli-
ficar en lo posible el control administrativo;

c) precisar, eventualmente, respecto de los distintos sectores econömicos, el `mbito de aplica-
ciön de los artòculos 81 y 82;

Tratado constitutivo de la Comunidad europea 71



d) definir las respectivas funciones de la Comisiön y del Tribunal de Justicia en la aplicaciön
de las disposiciones establecidas en el presente apartado;

e) definir las relaciones entre las legislaciones nacionales, por una parte, y las disposiciones de
la presente secciön y las adoptadas en aplicaciön del presente artòculo, por otra.

Artòculo 84 (antiguo artòculo 88)

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas en aplicaciön del artòculo 83, las
autoridades de los Estados miembros decidir`n sobre la admisibilidad de los acuerdos, decisio-
nes y pr`cticas concertadas y sobre la explotaciön abusiva de una posiciön dominante en el
mercado común, de conformidad con su propio Derecho y las disposiciones del artòculo 81, en
particular las de su apartado 3, y las del artòculo 82.

Artòculo 85 (antiguo artòculo 89)

1.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 84, la Comisiön velar` por la aplicaciön de los
principios enunciados en los artòculos 81 y 82. A instancia de un Estado miembro o de oficio,
y en colaboraciön con las autoridades competentes de los Estados miembros, que le prestar`n
su asistencia, la Comisiön investigar` los casos de supuesta infracciön de los principios antes
mencionados. Si comprobare la existencia de una infracciön, propondr` las medidas adecuadas
para poner t~rmino a ella.

2.Ú En caso de que no se ponga fin a tales infracciones, la Comisiön har` constar su existen-
cia mediante una decisiön motivada. Podr` publicar dicha decisiön y autorizar a los Estados
miembros para que adopten las medidas necesarias, en las condiciones y modalidades que ella
determine, para remediar esta situaciön.

Artòculo 86 (antiguo artòculo 90)

1.Ú Los Estados miembros no adoptar`n ni mantendr`n, respecto de las empresas públicas y
aquellas empresas a las que concedan derechos especiales o exclusivos, ninguna medida con-
traria a las normas del presente Tratado, especialmente las previstas en los artòculos 12 y 81 a
89, ambos inclusive.

2.Ú Las empresas encargadas de la gestiön de servicios de inter~s econömico general o que
tengan el car`cter de monopolio fiscal quedar`n sometidas a las normas del presente Tratado,
en especial a las normas sobre competencia, en la medida en que la aplicaciön de dichas
normas no impida, de hecho o de derecho, el cumplimiento de la misiön especòfica a ellas
confiada. El desarrollo de los intercambios no deber` quedar afectado en forma tal que sea
contraria al inter~s de la Comunidad.

3.Ú La Comisiön velar` por la aplicaciön de las disposiciones del presente artòculo y, en tanto
fuere necesario, dirigir` a los Estados miembros directivas o decisiones apropiadas.
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Secciön segunda

Ayudas otorgadas por los Estados

Artòculo 87 (antiguo artòculo 92)

1.Ú Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, ser`n incompatibles con el mercado
común, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales entre Estados miembros,
las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que
falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o produc-
ciones.

2.Ú Ser`n compatibles con el mercado común:

a) las ayudas de car`cter social concedidas a los consumidores individuales, siempre que se
otorguen sin discriminaciones basadas en el origen de los productos;

b) las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales o por otros
acontecimientos de car`cter excepcional;

c) las ayudas concedidas con objeto de favorecer la economòa de determinadas regiones de la
República Federal de Alemania, afectadas por la divisiön de Alemania, en la medida en que
sean necesarias para compensar las desventajas econömicas que resultan de tal divisiön.

3.Ú Podr`n considerarse compatibles con el mercado común:

a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo econömico de regiones en las que el nivel de
vida sea anormalmente bajo o en las que exista una grave situaciön de subempleo;

b) las ayudas para fomentar la realizaciön de un proyecto importante de inter~s común euro-
peo o destinadas a poner remedio a una grave perturbaciön en la economòa de un Estado
miembro;

c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de determina-
das regiones econömicas, siempre que no alteren las condiciones de los intercambios en
forma contraria al inter~s común;

d) las ayudas destinadas a promover la cultura y la conservaciön del patrimonio, cuando no
alteren las condiciones de los intercambios y de la competencia en la Comunidad en contra
del inter~s común;

e) las dem`s categoròas de ayudas que determine el Consejo por decisiön, tomada por mayo-
ròa cualificada, a propuesta de la Comisiön.

Artòculo 88 (antiguo artòculo 93)

1.Ú La Comisiön examinar` permanentemente, junto con los Estados miembros, los regòme-
nes de ayudas existentes en dichos Estados. Propondr` a ~stos las medidas apropiadas que
exija el desarrollo progresivo o el funcionamiento del mercado común.
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2.Ú Si, despu~s de haber emplazado a los interesados para que presenten sus observaciones,
la Comisiön comprobare que una ayuda otorgada por un Estado o mediante fondos estatales
no es compatible con el mercado común en virtud del artòculo 87, o que dicha ayuda se aplica
de manera abusiva, decidir` que el Estado interesado la suprima o modifique en el plazo que
ella misma determine.

Si el Estado de que se trate no cumpliere esta decisiön en el plazo establecido, la Comisiön o
cualquier otro Estado interesado podr` recurrir directamente al Tribunal de Justicia, no obs-
tante lo dispuesto en los artòculos 226 y 227.

A peticiön de un Estado miembro, el Consejo podr` decidir, por unanimidad y no obstante lo
dispuesto en el artòculo 87 o en los reglamentos previstos en el artòculo 89, que la ayuda que
ha concedido o va a conceder dicho Estado sea considerada compatible con el mercado co-
mún, cuando circunstancias excepcionales justifiquen dicha decisiön. Si, con respecto a esta
ayuda, la Comisiön hubiere iniciado el procedimiento previsto en el p`rrafo primero del pre-
sente apartado, la peticiön del Estado interesado dirigida al Consejo tendr` por efecto la
suspensiön de dicho procedimiento hasta que este último se haya pronunciado sobre la cues-
tiön.

Sin embargo, si el Consejo no se hubiere pronunciado dentro de los tres meses siguientes a la
peticiön, la Comisiön decidir` al respecto.

3.Ú La Comisiön ser` informada de los proyectos dirigidos a conceder o modificar ayudas
con la suficiente antelaciön para poder presentar sus observaciones. Si considerare que un
proyecto no es compatible con el mercado común con arreglo al artòculo 87, la Comisiön
iniciar` sin demora el procedimiento previsto en el apartado anterior. El Estado miembro inte-
resado no podr` ejecutar las medidas proyectadas antes de que en dicho procedimiento haya
recaòdo decisiön definitiva.

Artòculo 89 (antiguo artòculo 94)

El Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parla-
mento Europeo, podr` adoptar los reglamentos apropiados para la aplicaciön de los artòculos
87 y 88 y determinar, en particular, las condiciones para la aplicaciön del apartado 3 del
artòculo 88 y las categoròas de ayudas que quedan excluidas de tal procedimiento.

Capòtulo  2

Disposiciones fiscales

Artòculo 90 (antiguo artòculo 95)

Ningún Estado miembro gravar` directa o indirectamente los productos de los dem`s Estados
miembros con tributos internos, cualquiera que sea su naturaleza, superiores a los que graven
directa o indirectamente los productos nacionales similares.

Asimismo, ningún Estado miembro gravar` los productos de los dem`s Estados miembros con
tributos internos que puedan proteger indirectamente otras producciones.
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Artòculo 91 (antiguo artòculo 96)

Los productos exportados al territorio de uno de los Estados miembros no podr`n beneficiarse
de ninguna devoluciön de tributos internos superior al importe de aquellos con que hayan sido
gravados directa o indirectamente.

Artòculo 92 (antiguo artòculo 98)

En cuanto a los tributos distintos de los impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos
sobre consumos especòficos y los otros impuestos indirectos, no se podr`n conceder exonera-
ciones ni reembolsos a las exportaciones a los dem`s Estados miembros ni imponer grav`me-
nes compensatorios a las importaciones procedentes de los Estados miembros, a menos que las
medidas proyectadas hubieren sido previamente aprobadas por el Consejo, por mayoròa cuali-
ficada y a propuesta de la Comisiön, para un peròodo de tiempo limitado.

Artòculo 93 (antiguo artòculo 99)

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento
Europeo y al Comit~ Econömico y Social, adoptar` las disposiciones referentes a la armoniza-
ciön de las legislaciones relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos
sobre consumos especòficos y otros impuestos indirectos, en la medida en que dicha armoniza-
ciön sea necesaria para garantizar el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior
en el plazo previsto en el artòculo 14.

Capòtulo  3

Aproximaciön de las legislaciones

Artòculo 94 (antiguo artòculo 100)

El Consejo adoptar` por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parla-
mento Europeo y al Comit~ Econömico y Social, directivas para la aproximaciön de las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que incidan directa-
mente en el establecimiento o funcionamiento del mercado común.

Artòculo 95 (antiguo artòculo 100 A)

1.Ú No obstante lo dispuesto en el artòculo 94 y salvo que el presente Tratado disponga otra
cosa, se aplicar`n las disposiciones siguientes para la consecuciön de los objetivos enunciados
en el artòculo 14. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa
consulta al Comit~ Econömico y Social, adoptar` las medidas relativas a la aproximaciön de
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que tengan
por objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior.

2.Ú El apartado 1 no se aplicar` a las disposiciones fiscales, a las disposiciones relativas a la
libre circulaciön de personas ni a las relativas a los derechos e intereses de los trabajadores por
cuenta ajena.
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3.Ú La Comisiön, en sus propuestas previstas en el apartado 1 referentes a la aproximaciön
de las legislaciones en materia de salud, seguridad, protecciön del medio ambiente y protec-
ciön de los consumidores, se basar` en un nivel de protecciön elevado, teniendo en cuenta
especialmente cualquier novedad basada en hechos cientòficos. En el marco de sus respectivas
competencias, el Parlamento Europeo y el Consejo procurar`n tambi~n alcanzar ese objetivo.

4.Ú Si, tras la adopciön por el Consejo o por la Comisiön de una medida de armonizaciön,
un Estado miembro estimare necesario mantener disposiciones nacionales, justificadas por al-
guna de las razones importantes contempladas en el artòculo 30 o relacionadas con la protec-
ciön del medio de trabajo o del medio ambiente, dicho Estado miembro notificar` a la Comi-
siön dichas disposiciones asò como los motivos de su mantenimiento.

5.Ú Asimismo, sin perjuicio del apartado 4, si tras la adopciön de una medida de armoniza-
ciön por el Consejo o la Comisiön, un Estado miembro estimara necesario establecer nuevas
disposiciones nacionales basadas en novedades cientòficas relativas a la protecciön del medio
de trabajo o del medio ambiente y justificadas por un problema especòfico de dicho Estado
miembro surgido con posterioridad a la adopciön de la medida de armonizaciön, notificar` a
la Comisiön las disposiciones previstas asò como los motivos de su adopciön.

6.Ú La Comisiön aprobar` o rechazar`, en un plazo de seis meses a partir de las notificacio-
nes a que se refieren los apartados 4 y 5, las disposiciones nacionales mencionadas, despu~s de
haber comprobado si se trata o no de un medio de discriminaciön arbitraria o de una restric-
ciön encubierta del comercio entre Estados miembros y si constituyen o no un obst`culo para
el funcionamiento del mercado interior.

Si la Comisiön no se hubiera pronunciado en el citado plazo, las disposiciones nacionales a
que se refieren los apartados 4 y 5 se considerar`n aprobadas.

Cuando est~ justificado por la complejidad del asunto y no haya riesgos para la salud humana,
la Comisiön podr` notificar al Estado miembro afectado que el plazo mencionado en este
apartado se amplòa por un peròodo adicional de hasta seis meses.

7.Ú Cuando, de conformidad con el apartado 6, se autorice a un Estado miembro a mante-
ner o establecer disposiciones nacionales que se aparten de una medida de armonizaciön,
la Comisiön estudiar` inmediatamente la posibilidad de proponer una adaptaciön a dicha
medida.

8.Ú Cuando un Estado miembro plantee un problema concreto relacionado con la salud pú-
blica en un `mbito que haya sido objeto de medidas de armonizaciön previas, deber` informar
de ello a la Comisiön, la cual examinar` inmediatamente la conveniencia de proponer al Con-
sejo las medidas adecuadas.

9.Ú Como excepciön al procedimiento previsto en los artòculos 226 y 227, la Comisiön y
cualquier Estado miembro podr` recurrir directamente al Tribunal de Justicia si considera que
otro Estado miembro abusa de las facultades previstas en el presente artòculo.
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10.Ú Las medidas de armonizaciön anteriormente mencionadas incluir`n, en los casos apro-
piados, una cl`usula de salvaguardia que autorice a los Estados miembros a adoptar, por uno
o varios de los motivos no econömicos indicados en el artòculo 30, medidas provisionales
sometidas a un procedimiento comunitario de control.

Artòculo 96 (antiguo artòculo 101)

En caso de que la Comisiön compruebe que una divergencia entre las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas de los Estados miembros falsea las condiciones de competen-
cia en el mercado común y provoca, por tal motivo, una distorsiön que deba eliminarse, pro-
ceder` a celebrar consultas con los Estados miembros interesados.

Si tales consultas no permitieren llegar a un acuerdo para suprimir dicha distorsiön, el Con-
sejo, a propuesta de la Comisiön, adoptar`, por mayoròa cualificada, las directivas necesarias a
este fin. La Comisiön y el Consejo podr`n adoptar cualesquiera otras medidas apropiadas
previstas en el presente Tratado.

Artòculo 97 (antiguo artòculo 102)

1.Ú Cuando exista motivo para temer que la adopciön o la modificaciön de una disposiciön
legal, reglamentaria o administrativa pueda provocar una distorsiön en el sentido definido en
el artòculo 96, el Estado miembro que pretenda adoptar tales medidas consultar` a la Comi-
siön. Despu~s de haber consultado a los Estados miembros, la Comisiön recomendar` a los
Estados interesados las medidas apropiadas para evitar tal distorsiön.

2.Ú Si el Estado que pretendiere adoptar o modificar disposiciones nacionales no se atiene a
la recomendaciön que la Comisiön le haya dirigido, no podr` pedirse a los dem`s Estados
miembros, en aplicaciön del artòculo 96, que modifiquen sus disposiciones nacionales para
eliminar dicha distorsiön. Si el Estado miembro que no ha tenido en cuenta la recomendaciön
de la Comisiön provocare una distorsiön únicamente en perjuicio propio, no ser`n aplicables
las disposiciones del artòculo 96.

TäTULO VII (antiguo tòtulo VI)

POLäTICA ECONèMICA Y MONETARIA

Capòtulo  1

Polòtica econömica

Artòculo 98 (antiguo artòculo 102 A)

Los Estados miembros llevar`n a cabo sus polòticas econömicas con vistas a contribuir a la
realizaciön de los objetivos de la Comunidad, definidos en el artòculo 2, y en el marco de las
orientaciones generales contempladas en el apartado 2 del artòculo 99. Los Estados miembros
y la Comunidad actuar`n respetando el principio de una economòa de mercado abierta y de
libre competencia, favoreciendo una eficiente asignaciön de recursos y de conformidad con los
principios enunciados en el artòculo 4.
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Artòculo 99 (antiguo artòculo 103)

1.Ú Los Estados miembros considerar`n sus polòticas econömicas como una cuestiön de inte-
r~s común y las coordinar`n en el seno del Consejo, conforme a lo dispuesto en el artòculo 98.

2.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada y sobre la base de una recomendaciön de la Comi-
siön, elaborar` un proyecto de orientaciones generales para las polòticas econömicas de los
Estados miembros y de la Comunidad y presentar` un informe al respecto al Consejo Euro-
peo.

Sobre la base del informe del Consejo, el Consejo Europeo debatir` unas conclusiones sobre
las orientaciones generales de las polòticas econömicas de los Estados miembros y de la
Comunidad.

Con arreglo a estas conclusiones, el Consejo, por mayoròa cualificada, adoptar` una recomen-
daciön en la que establecer` dichas orientaciones generales. El Consejo informar` de su reco-
mendaciön al Parlamento Europeo.

3.Ú Con el fin de garantizar una coordinaciön m`s estrecha de las polòticas econömicas y una
convergencia sostenida de los resultados econömicos de los Estados miembros, el Consejo,
bas`ndose en informes presentados por la Comisiön, supervisar` la evoluciön econömica de
cada uno de los Estados miembros y de la Comunidad, asò como la coherencia de las polòticas
econömicas con las orientaciones generales contempladas en el apartado 2, y proceder` regu-
larmente a una evaluaciön global.

A efectos de esta supervisiön multilateral, los Estados miembros informar`n a la Comisiön
acerca de las medidas importantes que hayan adoptado en relaciön con su polòtica econömica,
asò como de todos los dem`s aspectos que consideren necesarios.

4.Ú Cuando, con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 3, se compruebe que la
polòtica econömica de un Estado miembro contradice las orientaciones generales mencionadas
en el apartado 2 o supone un riesgo para el correcto funcionamiento de la uniön econömica y
monetaria, el Consejo, por mayoròa cualificada y sobre la base de una recomendaciön de la
Comisiön, podr` formular al Estado miembro en cuestiön las recomendaciones necesarias. El
Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, podr` decidir hacer públicas
sus recomendaciones.

El presidente del Consejo y la Comisiön informar`n al Parlamento Europeo acerca de los
resultados de la supervisiön multilateral. Si el Consejo hubiere hecho públicas sus recomenda-
ciones, se podr` invitar a su presidente a que comparezca ante la comisiön competente del
Parlamento Europeo.

5.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 252, podr` adoptar nor-
mas relativas al procedimiento de supervisiön multilateral contemplado en los apartados 3 y 4
del presente artòculo.

Artòculo 100 (antiguo artòculo 103 A)

1.Ú Sin perjuicio de los dem`s procedimientos previstos en el presente Tratado, el Consejo, a
propuesta de la Comisiön, podr` acordar por unanimidad medidas adecuadas a la situaciön
econömica, en particular si surgieren dificultades graves en el suministro de determinados
productos.
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2.Ú En caso de dificultades o en caso de serio riesgo de dificultades graves en un Estado
miembro, ocasionadas por acontecimientos excepcionales que dicho Estado no pudiere contro-
lar, el Consejo, por unanimidad y a propuesta de la Comisiön, podr` decidir la concesiön, en
determinadas condiciones, de una ayuda financiera comunitaria al Estado miembro en cues-
tiön. Cuando las graves dificultades tuvieren su origen en cat`strofes naturales, el Consejo se
pronunciar` por mayoròa cualificada. El presidente del Consejo informar` al Parlamento
Europeo acerca de la decisiön tomada.

Artòculo 101 (antiguo artòculo 104)

1.Ú Queda prohibida la autorizaciön de descubiertos o la concesiön de cualquier otro tipo de
cr~ditos por el Banco Central Europeo y por los bancos centrales de los Estados miembros,
denominados en lo sucesivo «bancos centrales nacionales», en favor de instituciones u organis-
mos comunitarios, Gobiernos centrales, autoridades regionales o locales u otras autoridades
públicas, organismos de Derecho público o empresas públicas de los Estados miembros, asò
como la adquisiciön directa a los mismos de instrumentos de deuda por el BCE o los bancos
centrales nacionales.

2.Ú Las disposiciones del apartado 1 no afectar`n a las entidades de cr~dito públicas, que, en
el marco de la provisiön de reservas por los bancos centrales, deber`n recibir por parte de los
bancos centrales nacionales y del BCE el mismo trato que las entidades de cr~dito privadas.

Artòculo 102 (antiguo artòculo 104 A)

1.Ú Queda prohibida cualquier medida que no se base en consideraciones prudenciales que
establezca un acceso privilegiado a las entidades financieras para las instituciones u organis-
mos de la Comunidad, Gobiernos centrales, autoridades regionales, locales u otras autoridades
públicas, organismos de Derecho público o empresas públicas de los Estados miembros.

2.Ú Antes del 1 de enero de 1994, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el
artòculo 252, especificar` definiciones para la aplicaciön de la prohibiciön a que se refiere el
apartado 1.

Artòculo 103 (antiguo artòculo 104 B)

1.Ú La Comunidad no asumir` ni responder` de los compromisos de los Gobiernos centrales,
autoridades regionales o locales u otras autoridades públicas, organismos de Derecho público
o empresas públicas de los Estados miembros, sin perjuicio de las garantòas financieras mutuas
para la realizaciön conjunta de proyectos especòficos. Los Estados miembros no asumir`n ni
responder`n de los compromisos de los Gobiernos centrales, autoridades regionales o locales u
otras autoridades públicas, organismos de Derecho público o empresas públicas de otro Es-
tado miembro, sin perjuicio de las garantòas financieras mutuas para la realizaciön conjunta de
proyectos especòficos.
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2.Ú Si fuere necesario, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 252,
podr` especificar definiciones para la aplicaciön de las prohibiciones mencionadas en el
artòculo 101 y en el presente artòculo.

Artòculo 104 (antiguo artòculo 104 C)

1.Ú Los Estados miembros evitar`n d~ficits públicos excesivos.

2.Ú La Comisiön supervisar` la evoluciön de la situaciön presupuestaria y del nivel de endeu-
damiento público de los Estados miembros con el fin de detectar errores manifiestos. En par-
ticular, examinar` la observancia de la disciplina presupuestaria atendiendo a los dos criterios
siguientes:

a) si la proporciön entre el d~ficit público previsto o real y el producto interior bruto sobre-
pasa un valor de referencia, a menos

—Ùque la proporciön haya descendido sustancial y continuadamente y llegado a un nivel
que se aproxime al valor de referencia;

—Ùque el valor de referencia se sobrepase sölo excepcional y temporalmente, y la propor-
ciön se mantenga cercana al valor de referencia;

b) si la proporciön entre la deuda pública y el producto interior bruto rebasa un valor de
referencia, a menos que la proporciön disminuya suficientemente y se aproxime a un ritmo
satisfactorio al valor de referencia.

Los valores de referencia se especifican en el Protocolo sobre el procedimiento aplicable en
caso de d~ficit excesivo, anejo al presente Tratado.

3.Ú Si un Estado miembro no cumpliere los requisitos de uno de estos criterios o de ambos,
la Comisiön elaborar` un informe, en el que tambi~n se tendr` en cuenta si el d~ficit público
supera los gastos públicos de inversiön, asò como todos los dem`s factores pertinentes, incluida
la situaciön econömica y presupuestaria a medio plazo del Estado miembro.

La Comisiön tambi~n podr` elaborar un informe cuando considere que, aun cumpli~ndose
los requisitos inherentes a los criterios, existe el riesgo de un d~ficit excesivo en un Estado
miembro.

4.Ú El Comit~ previsto en el artòculo 114 emitir` un dictamen sobre el informe de la
Comisiön.

5.Ú Si la Comisiön considerare que un Estado miembro presenta o puede presentar un d~ficit
excesivo, informar` de ello al Consejo.
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6.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada y sobre la base de una recomendaciön de la Comi-
siön, considerando las posibles observaciones que formule el Estado miembro de que se trate,
y tras una valoraciön global, decidir` si existe un d~ficit excesivo.

7.Ú Cuando, de conformidad con el apartado 6, el Consejo decida declarar la existencia de
un d~ficit excesivo, dirigir` al Estado miembro de que se trate recomendaciones con vistas a
poner fin a esta situaciön en un plazo determinado. Salvo lo dispuesto en el apartado 8, dichas
recomendaciones no se har`n públicas.

8.Ú Cuando el Consejo compruebe que no se han seguido efectivamente sus recomendacio-
nes en el plazo fijado, el Consejo podr` hacerlas públicas.

9.Ú Si un Estado miembro persistiere en no llevar a efecto las recomendaciones del Consejo,
~ste podr` decidir que se formule una advertencia a dicho Estado miembro para que adopte,
en un plazo determinado, las medidas dirigidas a la reducciön del d~ficit que el Consejo con-
sidere necesaria para poner remedio a la situaciön.

En tal caso, el Consejo podr` exigir al Estado miembro de que se trate la presentaciön de
informes con arreglo a un calendario especòfico para examinar los esfuerzos de ajuste de dicho
Estado miembro.

10.Ú En el marco de los apartados 1 a 9 del presente artòculo, no podr` ejercerse el derecho
de recurso previsto en los artòculos 226 y 227.

11.Ú Si un Estado miembro incumpliere una decisiön adoptada de conformidad con el apar-
tado 9, el Consejo podr` decidir que se aplique o, en su caso, que se intensifique una o varias
de las siguientes medidas:

—Ùexigir al Estado miembro de que se trate que publique una informaciön adicional, que el
Consejo deber` especificar, antes de emitir obligaciones y valores;

—Ùrecomendar al BEI que reconsidere su polòtica de pr~stamos respecto al Estado miembro
en cuestiön;

—Ùexigir que el Estado miembro de que se trate efectúe ante la Comunidad un depösito sin
devengo de intereses por un importe apropiado, hasta que el Consejo considere que se ha
corregido el d~ficit excesivo;

—Ùimponer multas de una magnitud apropiada.

El presidente del Consejo informar` al Parlamento Europeo acerca de las decisiones tomadas.

12.Ú El Consejo derogar` algunas o la totalidad de sus decisiones mencionadas en los apar-
tados 6 a 9 y 11 cuando considere que el d~ficit excesivo del Estado miembro en cuestiön se
ha corregido. Si anteriormente el Consejo hubiere hecho públicas sus recomendaciones, har`,
en cuanto haya sido derogada la decisiön adoptada en virtud del apartado 8, una declaraciön
pública en la que se afirme que el d~ficit excesivo ha dejado de existir en el Estado miembro
en cuestiön.
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13.Ú Por lo que respecta a las decisiones del Consejo mencionadas en los apartados 7 a 9 y
en los apartados 11 y 12, el Consejo se pronunciar` sobre la base de una recomendaciön de la
Comisiön, por mayoròa de dos tercios de los votos de sus miembros ponderados de conformi-
dad con el apartado 2 del artòculo 205 y excluidos los votos del representante del Estado
miembro de que se trate.

14.Ú En el Protocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de d~ficit excesivo anejo al
presente Tratado se recogen disposiciones adicionales relacionadas con la aplicaciön del pro-
cedimiento descrito en el presente artòculo.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento
Europeo y al BCE, adoptar` las disposiciones apropiadas que sustituir`n al mencionado Pro-
tocolo.

Sin perjuicio de las restantes disposiciones del presente apartado, el Consejo, antes del 1 de
enero de 1994, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parla-
mento Europeo, fijar` normas de desarrollo y definiciones para la aplicaciön de las disposicio-
nes del mencionado Protocolo.

Capòtulo  2

Polòtica monetaria

Artòculo 105 (antiguo artòculo 105)

1.Ú El objetivo principal del SEBC ser` mantener la estabilidad de precios. Sin perjuicio de
este objetivo, el SEBC apoyar` las polòticas econömicas generales de la Comunidad con el fin
de contribuir a la realizaciön de los objetivos comunitarios establecidos en el artòculo 2. El
SEBC actuar` con arreglo al principio de una economòa de mercado abierta y de libre compe-
tencia, fomentando una eficiente asignaciön de recursos de conformidad con los principios
expuestos en el artòculo 4.

2.Ú Las funciones b`sicas que se llevar`n a cabo a trav~s del SEBC ser`n:

—Ùdefinir y ejecutar la polòtica monetaria de la Comunidad;

—Ùrealizar operaciones de divisas coherentes con las disposiciones del artòculo 111;

—Ùposeer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros;

—Ùpromover el buen funcionamiento de los sistemas de pago.

3.Ú Lo dispuesto en el tercer guiön del apartado 2 se entender` sin perjuicio de la posesiön y
gestiön de fondos de maniobra en divisas por parte de los Gobiernos de los Estados miembros.
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4.Ú El BCE ser` consultado:

—Ùsobre cualquier propuesta de acto comunitario que entre en su `mbito de competencia;

—Ùpor las autoridades nacionales acerca de cualquier proyecto de disposiciön legal que entre
en su `mbito de competencias, pero dentro de los lòmites y en las condiciones establecidas
por el Consejo con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 6 del artòculo 107.

El BCE podr` presentar dict`menes a las instituciones u organismos comunitarios o a las
autoridades nacionales pertinentes acerca de materias que pertenezcan al `mbito de sus
competencias.

5.Ú El SEBC contribuir` a la buena gestiön de las polòticas que lleven a cabo las autoridades
competentes con respecto a la supervisiön prudencial de las entidades de cr~dito y a la estabili-
dad del sistema financiero.

6.Ú El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön, previa consulta al BCE y pre-
vio dictamen conforme del Parlamento Europeo, podr` encomendar al BCE tareas especòficas
respecto de polòticas relacionadas con la supervisiön prudencial de las entidades de cr~dito y
otras entidades financieras, con excepciön de las empresas de seguros.

Artòculo 106 (antiguo artòculo 105 A)

1.Ú El BCE tendr` el derecho exclusivo de autorizar la emisiön de billetes de banco en la
Comunidad. El BCE y los bancos centrales nacionales podr`n emitir billetes. Los billetes emiti-
dos por el BCE y los bancos centrales nacionales ser`n los únicos billetes de curso legal en la
Comunidad.

2.Ú Los Estados miembros podr`n realizar emisiones de moneda met`lica, para las cuales
ser` necesaria la aprobaciön del BCE en cuanto al volumen de emisiön. El Consejo, con arre-
glo al procedimiento previsto en el artòculo 252 y previa consulta al BCE, podr` adoptar
medidas para armonizar los valores nominales y las especificaciones t~cnicas de todas las mo-
nedas destinadas a la circulaciön en la medida necesaria para su buena circulaciön dentro de la
Comunidad.

Artòculo 107 (antiguo artòculo 106)

1.Ú El SEBC estar` compuesto por el BCE y los bancos centrales de los Estados miembros.

2.Ú El BCE tendr` personalidad juròdica propia.

3.Ú El SEBC ser` dirigido por los örganos rectores del BCE, que ser`n el Consejo de Go-
bierno y el Comit~ Ejecutivo.
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4.Ú Los Estatutos del SEBC figuran en un Protocolo anejo al presente Tratado.

5.Ú Los artòculos 5.1, 5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22, 23, 24, 26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 33.1 a) y 36
de los Estatutos del SEBC podr`n ser modificados por el Consejo, que decidir` bien por
mayoròa cualificada sobre la base de una recomendaciön del BCE, previa consulta a la Comi-
siön, bien por unanimidad a propuesta de la Comisiön y previa consulta al BCE. En ambos
casos se deber` solicitar el dictamen conforme del Parlamento Europeo.

6.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, bien a propuesta de la Comisiön y previa consulta
al Parlamento Europeo y al BCE, bien sobre la base de una recomendaciön del BCE y previa
consulta al Parlamento Europeo y a la Comisiön, adoptar` las disposiciones contempladas en
los artòculos 4, 5.4, 19.2, 20, 28.1, 29.2, 30.4 y 34.3 de los Estatutos del SEBC.

Artòculo 108 (antiguo artòculo 107)

En el ejercicio de las facultades y en el desempeýo de las funciones y obligaciones que les
asignan el presente Tratado y los Estatutos del SEBC, ni el BCE, ni los bancos centrales
nacionales, ni ninguno de los miembros de sus örganos rectores podr`n solicitar o aceptar
instrucciones de las instituciones y organismos comunitarios, ni de los Gobiernos de los Esta-
dos miembros, ni de ningún otro örgano. Las instituciones y organismos comunitarios, asò
como los Gobiernos de los Estados miembros, se comprometen a respetar este principio y a no
tratar de influir en los miembros de los örganos rectores del BCE y de los bancos centrales
nacionales en el ejercicio de sus funciones.

Artòculo 109 (antiguo artòculo 108)

A m`s tardar en la fecha de constituciön del SEBC, cada uno de los Estados miembros velar`
por que su legislaciön nacional, incluidos los Estatutos de su banco central nacional, sea com-
patible con el presente Tratado y con los Estatutos del SEBC.

Artòculo 110 (antiguo artòculo 108 A)

1.Ú Para el ejercicio de las funciones encomendadas al SEBC, el BCE, con arreglo a las
disposiciones del presente Tratado y en las condiciones previstas en los Estatutos del SEBC:

—Ùelaborar` reglamentos en la medida en que ello sea necesario para el ejercicio de las fun-
ciones definidas en el primer guiön del artòculo 3.1 y en los artòculos 19.1, 22 o 25.2 de los
Estatutos del SEBC, y en los casos que se establezcan en los actos del Consejo menciona-
dos en el apartado 6 del artòculo 107;

—Ùtomar` las decisiones necesarias para el ejercicio de las funciones encomendadas al SEBC
por el presente Tratado y por los Estatutos del SEBC;

—Ùformular` recomendaciones y emitir` dict`menes.
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2.Ú El reglamento tendr` un alcance general. Ser` obligatorio en todos sus elementos y di-
rectamente aplicable en cada Estado miembro.

Las recomendaciones y los dict`menes no ser`n vinculantes.

La decisiön ser` obligatoria en todos sus elementos para todos sus destinatarios.

Los artòculos 253 a 256 del Tratado se aplicar`n a los reglamentos y decisiones adoptados por
el BCE.

El BCE podr` decidir hacer públicos sus decisiones, recomendaciones y dict`menes.

3.Ú Dentro de los lòmites y en las condiciones adoptados por el Consejo con arreglo al pro-
cedimiento establecido en el apartado 6 del artòculo 107, el BCE estar` autorizado a imponer
multas y pagos periödicos de penalizaciön a las empresas que no cumplan con sus obligaciones
respecto de los reglamentos y decisiones del mismo.

Artòculo 111 (antiguo artòculo 109)

1.Ú No obstante lo dispuesto en el artòculo 300, el Consejo, por unanimidad, sobre la base de
una recomendaciön del BCE o de la Comisiön y previa consulta al BCE con el fin de lograr
un consenso compatible con el objetivo de estabilidad de precios, podr`, previa consulta al
Parlamento Europeo y con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 3, para las moda-
lidades de negociaciön allò mencionadas, celebrar acuerdos formales relativos a un sistema de
tipos de cambio para el ecu en relaciön con monedas no comunitarias. El Consejo, por mayo-
ròa cualificada, sobre la base de una recomendaciön del BCE o de la Comisiön, previa consulta
al BCE con el fin de lograr un consenso compatible con el objetivo de la estabilidad de pre-
cios, podr` adoptar, ajustar o abandonar los tipos centrales del ecu en el sistema de tipos de
cambio. El presidente del Consejo informar` al Parlamento Europeo de la adopciön, del ajuste
o del abandono de los tipos centrales del ecu.

2.Ú A falta de un sistema de tipos de cambio respecto de una o varias monedas no comunita-
rias con arreglo al apartado 1, el Consejo, por mayoròa cualificada, bien sobre la base de una
recomendaciön de la Comisiön y previa consulta al BCE, bien sobre la base de una recomen-
daciön del BCE, podr` formular orientaciones generales para la polòtica de tipos de cambio
respecto de estas monedas. Estas orientaciones generales se entender`n sin perjuicio del obje-
tivo fundamental del SEBC de mantener la estabilidad de precios.

3.Ú No obstante lo dispuesto en el artòculo 300, cuando la Comunidad tenga que negociar
acuerdos en materia de r~gimen monetario o de r~gimen cambiario con uno o varios Estados
u organizaciones internacionales, el Consejo, por mayoròa cualificada, sobre la base de una
recomendaciön de la Comisiön y previa consulta al BCE, decidir` sobre las modalidades de
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negociaciön y celebraciön de dichos acuerdos. Las citadas modalidades de negociaciön garan-
tizar`n que la Comunidad exprese una posiciön única. La Comisiön estar` plenamente aso-
ciada a las negociaciones.

Los acuerdos que se celebren con arreglo al presente apartado ser`n vinculantes para las insti-
tuciones comunitarias, el BCE y los Estados miembros.

4.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el Consejo, por mayoròa cualificada, a
propuesta de la Comisiön y previa consulta al BCE, decidir` sobre la posiciön de la Comuni-
dad a nivel internacional respecto a temas de especial relevancia para la uniön econömica y
monetaria y, por unanimidad, decidir` sobre su representaciön de acuerdo con la atribuciön
de competencias prevista en los artòculos 99 y 105.

5.Ú Sin perjuicio de las competencias y de los acuerdos comunitarios sobre la uniön econö-
mica y monetaria, los Estados miembros podr`n negociar en los foros internacionales y cele-
brar acuerdos internacionales.

Capòtulo  3

Disposiciones institucionales

Artòculo 112 (antiguo artòculo 109 A)

1.Ú El Consejo de Gobierno del BCE estar` formado por los miembros del Comit~ Ejecutivo
del BCE y los gobernadores de los bancos centrales nacionales.

2. a) El Comit~ Ejecutivo estar` compuesto por el presidente, el vicepresidente y otros cuatro
miembros.

b) El presidente, el vicepresidente y los dem`s miembros del Comit~ Ejecutivo ser`n nom-
brados de entre personas de reconocido prestigio y experiencia profesional en asuntos
monetarios o bancarios, de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros
a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, sobre la base de una recomendaciön del
Consejo y previa consulta al Parlamento Europeo y al Consejo de Gobierno del BCE.

Su mandato tendr` una duraciön de ocho aýos y no ser` renovable.

Sölo podr`n ser miembros del Comit~ Ejecutivo los nacionales de los Estados miembros.

Artòculo 113 (antiguo artòculo 109 B)

1.Ú El presidente del Consejo y un miembro de la Comisiön podr`n participar, sin derecho
de voto, en las reuniones del Consejo de Gobierno del BCE.

El presidente del Consejo podr` someter una mociön a la deliberaciön al Consejo de Go-
bierno del BCE.
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2.Ú Se invitar` al presidente del BCE a que participe en las reuniones del Consejo en las que
se delibere sobre cuestiones relativas a los objetivos y funciones del SEBC.

3.Ú El BCE remitir` un informe anual sobre las actividades del SEBC y sobre la polòtica
monetaria del aýo precedente y del aýo en curso al Parlamento Europeo, al Consejo y a la
Comisiön, asò como al Consejo Europeo. El presidente del BCE presentar` dicho informe al
Consejo y al Parlamento Europeo, que podr` proceder a un debate general sobre esa base.

El presidente del BCE y los restantes miembros del Comit~ Ejecutivo, a peticiön del Parla-
mento Europeo o por iniciativa propia, podr`n ser oòdos por las comisiones competentes del
Parlamento Europeo.

Artòculo 114 (antiguo artòculo 109 C)

1.Ú A fin de promover la coordinaciön de las polòticas de los Estados miembros en todo lo
necesario para el funcionamiento del mercado interior, se crea un Comit~ Monetario de ca-
r`cter consultivo.

El Comit~ Monetario tendr` las siguientes funciones:

—Ùseguir la situaciön monetaria y financiera de los Estados miembros y de la Comunidad, asò
como el r~gimen general de pagos de los Estados miembros, e informar regularmente al
Consejo y a la Comisiön al respecto;

—Ùemitir dict`menes, bien a peticiön del Consejo o de la Comisiön, bien por propia iniciativa,
destinados a dichas instituciones;

—Ùcontribuir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 207, a la preparaciön de los trabajos
del Consejo mencionados en los artòculos 59, 60, apartados 2, 3, 4 y 5 del artòculo 99,
artòculos 100, 102, 103, 104, apartado 2 del artòculo 116, apartado 6 del artòculo 117,
artòculos 119 y 120, apartado 2 del artòculo 121 y apartado 1 del artòculo 122;

—Ùexaminar, al menos una vez al aýo, la situaciön relativa a los movimientos de capitales y a
la libertad de pagos, tal y como resulten de la aplicaciön del presente Tratado y de las
medidas adoptadas por el Consejo. Este examen comprender` todas la medidas relativas a
los movimientos de capitales y a los pagos. El Comit~ informar` a la Comisiön y al Con-
sejo sobre el resultado de dicho examen.

Los Estados miembros y la Comisiön designar`n cada uno de ellos dos miembros del Comit~
Monetario.
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2.Ú A partir del inicio de la tercera fase, se establecer` un Comit~ Econömico y Financiero.
El Comit~ Monetario previsto en el apartado 1 del presente artòculo se disolver`.

El Comit~ Econömico y Financiero tendr` las siguientes funciones:

—Ùemitir dict`menes, bien a peticiön del Consejo o de la Comisiön, bien por iniciativa propia,
destinados a dichas instituciones;

—Ùseguir la situaciön econömica y financiera de los Estados miembros y de la Comunidad e
informar regularmente al Consejo y a la Comisiön, especialmente sobre las relaciones fi-
nancieras con terceros paòses y con instituciones internacionales;

—Ùcolaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 207, en la preparaciön de los trabajos
del Consejo a que se refieren los artòculos 59, 60, apartados 2, 3, 4 y 5 del artòculo 99,
artòculos 100, 102, 103, 104, apartado 6 del artòculo 105, apartado 2 del artòculo 106,
apartados 5 y 6 del artòculo 107, artòculos 111 y 119, apartados 2 y 3 del artòculo 120,
apartado 2 del artòculo 122, y apartados 4 y 5 del artòculo 123 y llevar a cabo otras tareas
consultivas y preparatorias que le encomiende el Consejo;

—Ùexaminar, al menos una vez al aýo, la situaciön relativa a los movimientos de capitales y a
la libertad de pagos, tal y como resulten de la aplicaciön del presente Tratado y de las
medidas adoptadas por el Consejo. Este examen comprender` todas las medidas relativas a
los movimientos de capitales y a los pagos. El Comit~ informar` a la Comisiön y al Con-
sejo sobre el resultado de este examen.

Los Estados miembros, la Comisiön y el BCE designar`n cada uno de ellos un m`ximo de dos
miembros del Comit~.

3.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al
BCE y al Comit~ mencionado en el presente artòculo, establecer` las normas de desarrollo
relativas a la composiciön del Comit~ Econömico y Financiero. El presidente del Consejo
informar` al Parlamento Europeo sobre tal decisiön.

4.Ú Adem`s de las funciones expuestas en el apartado 2, si hubiere y mientras haya Estados
miembros acogidos a una excepciön con arreglo a los artòculos 122 y 123, el Comit~ supervi-
sar` la situaciön monetaria y financiera y el sistema general de pagos de dichos Estados miem-
bros e informar` regularmente al respecto al Consejo y a la Comisiön.

Artòculo 115 (antiguo artòculo 109 D)

Respecto de los asuntos comprendidos en el `mbito de aplicaciön del apartado 4 del artòculo
99, del artòculo 104, excepto su apartado 14, de los artòculos 111, 121, 122 y de los apartados
4 y 5 del artòculo 123, el Consejo o un Estado miembro podr`n solicitar de la Comisiön que
presente una recomendaciön o una propuesta según sea pertinente. La Comisiön examinar` la
solicitud y presentar` sin demora sus conclusiones al Consejo.
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Capòtulo  4

Disposiciones transitorias

Artòculo 116 (antiguo artòculo 109 E)

1.Ú La segunda fase de realizaciön de la uniön econömica y monetaria se iniciar` el 1 de
enero de 1994.

2.Ú Antes de dicha fecha:

a) cada Estado miembro:

—Ùadoptar` cuando sea necesario las medidas adecuadas para cumplir las prohibiciones
que establecen el artòculo 56, el artòculo 101 y el apartado 1 del artòculo 102;

—Ùaprobar`, si es necesario, para permitir la evaluaciön prevista en la letra b), programas
plurianuales destinados a garantizar la convergencia duradera que se considera necesa-
ria para la realizaciön de la uniön econömica y monetaria, en particular en lo que se
refiere a la estabilidad de precios y la solidez de las finanzas públicas;

b) el Consejo, bas`ndose en un informe de la Comisiön, evaluar` los progresos realizados en
materia de convergencia econömica y monetaria, en particular respecto a la estabilidad de
precios y a la solidez de las finanzas públicas, asò como el progreso realizado en la aplica-
ciön de la legislaciön comunitaria sobre el mercado interior.

3.Ú Las disposiciones del artòculo 101, del apartado 1 del artòculo 102, del apartado 1 del
artòculo 103 y del artòculo 104, excepto sus apartados 1, 9, 11 y 14, ser`n aplicables desde el
inicio de la segunda fase.

Las disposiciones del apartado 2 del artòculo 100, de los apartados 1, 9 y 11 del artòculo 104,
de los artòculos 105, 106, 108, 111, 112, 113 y de los apartados 2 y 4 del artòculo 114 ser`n
aplicables desde el inicio de la tercera fase.

4.Ú En la segunda fase, los Estados miembros procurar`n evitar d~ficits públicos excesivos.

5.Ú Durante la segunda fase, cada Estado miembro iniciar` en la forma pertinente el proceso
que llevar` a la independencia de su banco central, con arreglo a las disposiciones del
artòculo 109.

Artòculo 117 (antiguo artòculo 109 F)

1.Ú Al inicio de la segunda fase, se crear` y asumir` sus funciones un Instituto Monetario
Europeo, denominado en lo sucesivo «IME», que tendr` personalidad juròdica propia y ser`
administrado y gestionado por un Consejo formado por un presidente y los gobernadores de
los bancos centrales nacionales, uno de los cuales actuar` como vicepresidente.
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El presidente ser` nombrado de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros a
nivel de Jefes de Estado o de Gobierno, sobre la base de una recomendaciön del Consejo del
IME y previa consulta al Parlamento Europeo y al Consejo. El presidente ser` elegido de
entre personas de reconocido prestigio y experiencia profesional en asuntos monetarios o ban-
carios. Solamente los nacionales de los Estados miembros podr`n acceder al cargo de presi-
dente del IME. El Consejo del IME nombrar` al vicepresidente.

Los Estatutos del IME se establecen en un Protocolo anejo al presente Tratado.

2.Ú El IME:

—Ùreforzar` la cooperaciön entre los bancos centrales nacionales;

—Ùreforzar` la coordinaciön de las polòticas monetarias de los Estados miembros con el fin de
garantizar la estabilidad de precios;

—Ùsupervisar` el funcionamiento del sistema monetario europeo;

—Ùcelebrar` consultas sobre asuntos que sean competencia de los bancos centrales nacionales
y que afecten a la estabilidad de las entidades y mercados financieros;

—Ùasumir` las funciones del Fondo Europeo de Cooperaciön Monetaria, que se disolver`; las
modalidades se establecen en los Estatutos del IME;

—Ùfacilitar` la utilizaciön del ecu y supervisar` su desarrollo, incluido el buen funcionamiento
del sistema de compensaciön en ecus.

3.Ú Para preparar la tercera fase, el IME:

—Ùelaborar` los instrumentos y los procedimientos necesarios para ejecutar en la tercera fase
la polòtica monetaria única;

—Ùfomentar`, cuando sea necesario, la armonizaciön de las normas y pr`cticas que regulan la
recopilaciön, compilaciön y difusiön de estadòsticas en el `mbito de su competencia;

—Ùpreparar` la reglamentaciön de las operaciones que deber`n llevar a cabo los bancos cen-
trales nacionales en el marco del SEBC;

—Ùpromover` la eficacia de los pagos transfronterizos;

—Ùsupervisar` la preparaciön t~cnica de los billetes en ecus.

A m`s tardar el 31 de diciembre de 1996, el IME especificar` el marco normativo, de organi-
zaciön y logòstico necesario para que el SEBC desempeýe sus funciones en la tercera fase.
Dicho marco se presentar` al BCE en el momento de su constituciön para que tome una
decisiön al respecto.
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4.Ú Por mayoròa de los dos tercios de su Consejo, el IME podr`:

—Ùformular dict`menes o recomendaciones sobre la orientaciön general de la polòtica moneta-
ria y la polòtica de cambio, asò como sobre las medidas conexas introducidas en cada Es-
tado miembro;

—Ùemitir dict`menes o formular recomendaciones a los Gobiernos y al Consejo sobre las
polòticas que puedan afectar a la situaciön monetaria interna o externa en la Comunidad y,
en particular, al funcionamiento del sistema monetario europeo;

—Ùformular recomendaciones a las autoridades monetarias de los Estados miembros sobre la
gestiön de sus polòticas monetarias.

5.Ú El IME, por unanimidad, podr` decidir que se hagan públicos sus dict`menes y reco-
mendaciones.

6.Ú El Consejo consultar` al IME sobre toda propuesta de acto comunitario comprendido en
el `mbito de competencias de este último;

Dentro de los lòmites y en las condiciones establecidos por el Consejo, por mayoròa cualifi-
cada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo y al IME, ~ste ser`
consultado por las autoridades de los Estados miembros sobre cualquier proyecto de disposi-
ciön legal comprendida en su `mbito de competencias.

7.Ú El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento
Europeo y al IME, podr` confiar al IME otras tareas para la preparaciön de la tercera fase.

8.Ú En los casos en los que el presente Tratado contemple una funciön consultiva del BCE,
hasta la creaciön del BCE se interpretar` que las referencias al BCE se refieren al IME.

9.Ú Durante la segunda fase, se entender` que las referencias al BCE de los artòculos 230,
232, 233, 234, 237 y 288 se refieren al IME.

Artòculo 118 (antiguo artòculo 109 G)

La composiciön por monedas de la cesta del ecu no se modificar`.

Desde el inicio de la tercera fase, el valor del ecu quedar` irrevocablemente fijado con arreglo
a las disposiciones del apartado 4 del artòculo 123.

Artòculo 119 (antiguo artòculo 109 H)

1.Ú En caso de dificultades o de amenaza grave de dificultades en la balanza de pagos de un
Estado miembro, originadas por un desequilibrio global de dicha balanza o por el tipo de
divisas de que disponga, que puedan, en particular, comprometer el funcionamiento del mer-
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cado común o la progresiva realizaciön de la polòtica comercial común, la Comisiön proceder`
sin demora a examinar la situaciön de dicho Estado, asò como la acciön que ~ste haya empren-
dido o pueda emprender con arreglo a lo dispuesto en el presente Tratado, recurriendo a
todos los medios que est~n a su alcance. La Comisiön indicar` las medidas cuya adopciön
recomienda al Estado interesado.

Si la acciön emprendida por un Estado miembro y las medidas sugeridas por la Comisiön
resultaren insuficientes para superar las dificultades surgidas o la amenaza de dificultades, la
Comisiön recomendar` al Consejo, previa consulta al Comit~ al que se refiere el artòculo 114,
la concesiön de una asistencia mutua y los m~todos pertinentes.

La Comisiön deber` informar regularmente al Consejo sobre la situaciön y su evoluciön.

2.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, conceder` dicha asistencia mutua y adoptar` direc-
tivas o tomar` decisiones para determinar las condiciones y modalidades de la misma. La
asistencia mutua podr` revestir, en particular, la forma de:

a) una acciön concertada ante otras organizaciones internacionales a las que puedan recurrir
los Estados miembros;

b) medidas necesarias para evitar desviaciones del tr`fico comercial, cuando el Estado en difi-
cultades mantenga o restablezca restricciones cuantitativas respecto de terceros paòses;

c) concesiön de cr~ditos limitados por parte de otros Estados miembros, cuando ~stos den su
consentimiento.

3.Ú Si el Consejo no aprobare la asistencia mutua recomendada por la Comisiön o si la
asistencia mutua aprobada y las medidas adoptadas fueren insuficientes, la Comisiön autori-
zar` al Estado en dificultades para que adopte medidas de salvaguardia en las condiciones y
modalidades que ella determine.

El Consejo, por mayoròa cualificada, podr` revocar dicha autorizaciön y modificar sus condi-
ciones y modalidades.

4.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artòculo 122, este artòculo dejar` de
aplicarse a partir del inicio de la tercera fase.

Artòculo 120 (antiguo artòculo 109 I)

1.Ú En caso de crisis súbita en la balanza de pagos y de no tomarse inmediatamente una
decisiön de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artòculo 119, el Estado miembro
interesado podr` adoptar, con car`cter cautelar, las medidas de salvaguardia necesarias. Di-
chas medidas deber`n producir la menor perturbaciön posible en el funcionamiento del mer-
cado común y no podr`n tener mayor alcance del estrictamente indispensable para superar las
dificultades que hayan surgido súbitamente.
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2.Ú La Comisiön y los dem`s Estados miembros deber`n ser informados de dichas medidas
de salvaguardia, a m`s tardar, en el momento de su entrada en vigor. La Comisiön podr`
recomendar al Consejo la concesiön de una asistencia mutua con arreglo a lo previsto en el
artòculo 119.

3.Ú Previo dictamen de la Comisiön y previa consulta al Comit~ al que se refiere el artòculo
114, el Consejo, por mayoròa cualificada, podr` decidir que el Estado interesado modifique,
suspenda o suprima las medidas de salvaguardia antes mencionadas.

4.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artòculo 122, este artòculo dejar` de
aplicarse a partir del inicio de la tercera fase.

Artòculo 121 (antiguo artòculo 109 J)

1.Ú La Comisiön y el IME presentar`n informes al Consejo acerca de los progresos que
hayan realizado los Estados miembros en el cumplimiento de sus respectivas obligaciones en
relaciön con la realizaciön de la uniön econömica y monetaria. Estos informes incluir`n un
examen de la compatibilidad de la legislaciön nacional de cada Estado miembro, incluidos los
Estatutos de su banco central nacional, con el artòculo 108 y el artòculo 109 del presente
Tratado, asò como con los Estatutos del SEBC. Estos informes examinar`n tambi~n la conse-
cuciön de un alto grado de convergencia sostenible, atendiendo al cumplimiento de los si-
guientes criterios por parte de cada uno de los Estados miembros:

—Ùel logro de un alto grado de estabilidad de precios, que deber` quedar de manifiesto a
trav~s de una tasa de inflaciön que est~ pröxima a la de, como m`ximo, los tres Estados
miembros m`s eficaces en cuanto a la estabilidad de precios;

—Ùlas finanzas públicas deber`n encontrarse en una situaciön sostenible, lo que quedar` de-
mostrado en caso de haberse conseguido una situaciön del presupuesto sin un d~ficit pú-
blico excesivo, definido de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artòculo 104;

—Ùel respeto, durante dos aýos como mònimo, sin que se haya producido devaluaciön frente a
la moneda de ningún otro Estado miembro, de los m`rgenes normales de fluctuaciön que
establece el mecanismo de tipos de cambio del sistema monetario europeo;

—Ùel car`cter duradero de la convergencia conseguida por el Estado miembro y de su partici-
paciön en el mecanismo de tipos de cambio del sistema monetario europeo deber` verse
reflejado en los niveles de tipos de inter~s a largo plazo.

Los cuatro criterios mencionados en el presente apartado y los peròodos pertinentes durante
los cuales deber`n respetarse dichos criterios se explicitan m`s en un Protocolo anejo al pre-
sente Tratado. Los informes de la Comisiön y del IME deber`n tomar en consideraciön asi-
mismo la evoluciön del ecu, los resultados de la integraciön de los mercados, la situaciön y la
evoluciön de las balanzas de pagos por cuenta corriente y un estudio de la evoluciön de los
costes laborales unitarios y de otros òndices de precios.

2.Ú Bas`ndose en dichos informes, el Consejo, por mayoròa cualificada y sobre la base de
una recomendaciön de la Comisiön, evaluar`:

—Ùpara cada Estado miembro, si cumple las condiciones necesarias para la adopciön de una
moneda única;
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—Ùsi una mayoròa de Estados miembros cumple las condiciones necesarias para la adopciön
de una moneda única;

y recomendar` sus conclusiones al Consejo, reunido en su formaciön de Jefes de Estado o de
Gobierno.

El Parlamento Europeo ser` consultado y transmitir` su dictamen al Consejo, reunido en su
formaciön de Jefes de Estado o de Gobierno.

3.Ú Teniendo debidamente en cuenta los informes mencionados en el apartado 1 y el dicta-
men del Parlamento Europeo a que se refiere el apartado 2, el Consejo, a m`s tardar el 31 de
diciembre de 1996, reunido en su formaciön de Jefes de Estado o de Gobierno, y por mayoròa
cualificada:

—Ùdecidir`, sobre la base de las recomendaciones del Consejo a las que se hace referencia en
el apartado 2, si una mayoròa de Estados miembros cumple las condiciones necesarias para
la adopciön de una moneda única;

—Ùdecidir` si resulta apropiado que la Comunidad inicie la tercera fase;

y, en ese caso,

—Ùestablecer` la fecha para el comienzo de la tercera fase.

4.Ú Si al final del aýo 1997 no se hubiere establecido la fecha para el comienzo de la tercera
fase, ~sta comenzar` el 1 de enero de 1999. A m`s tardar el 1 de julio de 1998, el Consejo,
reunido en su formaciön de Jefes de Estado o de Gobierno, tras repetir el procedimiento
establecido en los apartados 1 y 2, a excepciön del segundo guiön del apartado 2, teniendo en
cuenta los informes mencionados en el apartado 1 y el dictamen del Parlamento Europeo,
pronunci`ndose por mayoròa cualificada y sobre la base de las recomendaciones del Consejo
contempladas en el apartado 2, confirmar` qu~ Estados miembros cumplen las condiciones
necesarias para la adopciön de una moneda única.

Artòculo 122 (antiguo artòculo 109 K)

1.Ú Si se hubiere tomado la decisiön de establecer la fecha de conformidad con el apartado 3
del artòculo 121, el Consejo, bas`ndose en sus recomendaciones contempladas en el apartado 2
del artòculo 121, por mayoròa cualificada y sobre la base de una recomendaciön de la Comi-
siön, decidir` si alguno de los Estados miembros y, en caso afirmativo, cu`l o cu`les disfru-
tar`n de una excepciön en el sentido contemplado en el apartado 3 del presente artòculo.
Dichos Estados miembros se denominar`n en lo sucesivo «Estados miembros acogidos a una
excepciön».

Si el Consejo hubiere confirmado qu~ Estados miembros cumplen las condiciones necesarias
para la adopciön de una moneda única, de conformidad con el apartado 4 del artòculo 121, los
Estados miembros que no cumplan las condiciones disfrutar`n de una excepciön en el sentido
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contemplado en el apartado 3 del presente artòculo. Dichos Estados miembros se denominar`n
en el presente Tratado «Estados miembros acogidos a una excepciön».

2.Ú Una vez cada dos aýos, como mònimo, o a peticiön de cualquier Estado miembro aco-
gido a una excepciön, la Comisiön y el BCE informar`n al Consejo con arreglo al procedi-
miento del apartado 1 del artòculo 121. Tras consultar al Parlamento Europeo y una vez
debatida la cuestiön en el Consejo, reunido en la formaciön de Jefes de Estado o de Gobierno,
el Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, decidir` qu~ Estados miem-
bros acogidos a una excepciön reúnen las condiciones necesarias con arreglo a los criterios
expuestos en el apartado 1 del artòculo 121, y suprimir` las excepciones de los Estados miem-
bros de que se trate.

3.Ú Una excepciön, en el sentido a que se hace referencia en el apartado 1, supondr` que no
ser`n de aplicaciön al Estado miembro de que se trate: los apartados 9 y 11 del artòculo 104,
los apartados 1, 2, 3 y 5 del artòculo 105, los artòculos 106, 110, 111 y la letra b) del apartado
2 del artòculo 112. La exclusiön de este Estado miembro de los derechos y obligaciones corres-
pondientes dentro del SEBC se establece en el capòtulo IX de los Estatutos del SEBC.

4.Ú En los apartados 1, 2 y 3 del artòculo 105, en los artòculos 106, 110, 111 y en la letra b)
del apartado 2 del artòculo 112, la expresiön «Estados miembros» deber` interpretarse como
«Estados miembros no acogidos a una excepciön».

5.Ú Los derechos de voto de los Estados miembros acogidos a una excepciön quedar`n sus-
pendidos en el caso de las decisiones del Consejo a que se hace referencia en los artòculos del
presente Tratado mencionados en el apartado 3. En tal caso, se entender` por mayoròa cualifi-
cada, no obstante lo dispuesto en el artòculo 205 y en el apartado 1 del artòculo 250, los dos
tercios de los votos de los representantes de los Estados miembros no acogidos a excepciön
ponderados con arreglo al apartado 2 del artòculo 205, y se requerir` la unanimidad de dichos
Estados miembros para cualquier acto que requiera unanimidad.

6.Ú Lo dispuesto en los artòculos 119 y 120 seguir` siendo v`lido para los Estados miembros
acogidos a una excepciön.

Artòculo 123 (antiguo artòculo 109 L)

1.Ú Inmediatamente despu~s de que se haya adoptado la decisiön sobre la fecha de inicio de
la tercera fase de conformidad con el apartado 3 del artòculo 121, o, en su caso, inmediata-
mente despu~s del 1 de julio de 1998:

—Ùel Consejo adoptar` las disposiciones previstas en el apartado 6 del artòculo 107;

—Ùlos Gobiernos de los Estados miembros no acogidos a excepciön nombrar`n, con arreglo al
procedimiento previsto en el artòculo 50 de los Estatutos del SEBC, al presidente, al vice-
presidente y a los dem`s miembros del Comit~ Ejecutivo del BCE. En caso de que haya
Estados miembros acogidos a excepciön, el número de miembros del Comit~ Ejecutivo
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podr` ser inferior al establecido en el artòculo 11.1 de los Estatutos del SEBC, aunque en
ningún caso podr` ser inferior a cuatro.

En cuanto se haya nombrado al Comit~ Ejecutivo, quedar`n constituidos el SEBC y el BCE,
que se preparar`n para el pleno ejercicio de sus funciones, tal como se describen en el presente
Tratado y en los Estatutos del SEBC. Desde el primer dòa de la tercera fase se iniciar` el pleno
ejercicio de sus respectivas competencias.

2.Ú En cuanto el BCE est~ constituido, asumir`, si fuere necesario, las funciones del IME. El
IME se liquidar` una vez est~ constituido el BCE; las modalidades de liquidaciön se estable-
cen en los Estatutos del IME.

3.Ú En caso de que haya Estados miembros acogidos a una excepciön, y hasta tanto los
haya, y sin perjuicio del apartado 3 del artòculo 107 del presente Tratado, el Consejo General
del BCE mencionado en el artòculo 45 de los Estatutos del SEBC se constituir` como tercer
örgano decisorio del BCE.

4.Ú  En la fecha en que entre en vigor la tercera fase, el Consejo, por unanimidad de los
Estados miembros no acogidos a una excepciön, a propuesta de la Comisiön y previa consulta
al BCE, adoptar` los tipos de conversiön a los que quedar`n irrevocablemente fijadas las mo-
nedas respectivas de los Estados miembros y el tipo irrevocablemente fijo al cual el ecu susti-
tuir` dichas monedas y se convertir` en una moneda en sentido propio. Esta medida no modi-
ficar` por sò misma el valor externo del ecu. El Consejo adoptar` asimismo, con arreglo al
mismo procedimiento, las restantes medidas necesarias para la r`pida introducciön del ecu
como moneda única de dichos Estados miembros.

5.Ú En caso de que, con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 2 del artòculo 122,
se decida suprimir una excepciön, el Consejo, por unanimidad de los Estados miembros no
acogidos a excepciön y del Estado miembro de que se trate, a propuesta de la Comisiön y
previa consulta al BCE, adoptar` el tipo al que el ecu sustituir` a la moneda del Estado
miembro de que se trate, asò como las restantes medidas necesarias para la introducciön del
ecu como moneda única en el Estado miembro de que se trate.

Artòculo 124 (antiguo artòculo 109 M)

1.Ú Hasta el inicio de la tercera fase, cada Estado miembro considerar` su polòtica de cambio
como una cuestiön de inter~s común. Los Estados miembros tendr`n en cuenta al hacerlo las
experiencias adquiridas mediante la cooperaciön en el marco del sistema monetario europeo
(SME) y gracias al desarrollo del ecu, respetando las competencias existentes.

2.Ú A partir del inicio de la tercera fase y durante todo el tiempo que un Estado miembro
est~ acogido a una excepciön, las disposiciones del apartado 1 se aplicar`n por analogòa a la
polòtica de cambio de dicho Estado miembro.
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TäTULO VIII (antiguo tòtulo VI bis)

EMPLEO

Artòculo 125 (antiguo artòculo 109 N)

Los Estados miembros y la Comunidad se esforzar`n, de conformidad con el presente tòtulo,
por desarrollar una estrategia coordinada para el empleo, en particular para potenciar una
mano de obra cualificada, formada y adaptable y mercados laborales con capacidad de res-
puesta al cambio econömico, con vistas a lograr los objetivos definidos en el artòculo 2 del
Tratado de la Uniön Europea y en el artòculo 2 del presente Tratado.

Artòculo 126 (antiguo artòculo 109 O)

1.Ú Los Estados miembros, mediante sus polòticas de empleo, contribuir`n al logro de los
objetivos contemplados en el artòculo 125, de forma compatible con las orientaciones generales
de las polòticas econömicas de los Estados miembros y de la Comunidad adoptadas con arre-
glo al apartado 2 del artòculo 99.

2.Ú Teniendo en cuenta las pr`cticas nacionales relativas a las responsabilidades de los inter-
locutores sociales, los Estados miembros considerar`n el fomento del empleo como un asunto
de inter~s común y coordinar`n sus actuaciones al respecto en el seno del Consejo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artòculo 128.

Artòculo 127 (antiguo artòculo 109 P)

1.Ú La Comunidad contribuir` a un alto nivel de empleo mediante el fomento de la coopera-
ciön entre los Estados miembros, asò como apoyando y, en caso necesario, complementando
sus respectivas actuaciones. Al hacerlo, se respetar`n las competencias de los Estados
miembros.

2.Ú Al formular y aplicar las polòticas y medidas comunitarias deber` tenerse en cuenta el
objetivo de un alto nivel de empleo.

Artòculo 128 (antiguo artòculo 109 Q)

1.Ú El Consejo Europeo examinar` anualmente la situaciön del empleo en la Comunidad y
adoptar` conclusiones al respecto, bas`ndose en un informe conjunto anual elaborado por el
Consejo y la Comisiön.

2.Ú Bas`ndose en las conclusiones del Consejo Europeo, el Consejo, por mayoròa cualificada
y a propuesta de la Comisiön, previa consulta al Parlamento Europeo, al Comit~ Econömico y
Social, al Comit~ de las Regiones y al Comit~ de Empleo previsto en el artòculo 130, elaborar`
anualmente orientaciones que los Estados miembros tendr`n en cuenta en sus respectivas
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polòticas de empleo. Dichas orientaciones ser`n compatibles con las orientaciones generales
adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artòculo 99.

3.Ú Cada Estado miembro facilitar` al Consejo y a la Comisiön un informe anual sobre las
principales medidas adoptadas para aplicar su polòtica de empleo, a la vista de las orientacio-
nes referentes al empleo contempladas en el apartado 2.

4.Ú El Consejo, bas`ndose en los informes a que se refiere el apartado 3 y tras recibir las
opiniones del Comit~ de Empleo, efectuar` anualmente un examen de la aplicaciön de las
polòticas de empleo de los Estados miembros a la vista de las orientaciones referentes al em-
pleo. El Consejo, por mayoròa cualificada y sobre la base de una recomendaciön de la Comi-
siön, podr` formular recomendaciones a los Estados miembros, si lo considera pertinente a la
vista de dicho examen.

5.Ú Sobre la base del resultado de dicho examen, el Consejo y la Comisiön preparar`n un
informe anual conjunto para el Consejo Europeo sobre la situaciön del empleo en la Comuni-
dad y sobre la aplicaciön de las orientaciones para el empleo.

Artòculo 129 (antiguo artòculo 109 R)

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al Co-
mit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, podr` adoptar medidas de fomento
para alentar la cooperaciön entre los Estados miembros y apoyar la actuaciön de estos últimos
en el `mbito del empleo, a trav~s de iniciativas destinadas a desarrollar los intercambios de
informaciön y buenas pr`cticas, facilitar an`lisis comparativos y asesoramiento, asò como pro-
mover planteamientos innovadores y evaluar experiencias, en particular recurriendo a proyec-
tos piloto.

Estas medidas no incluir`n armonizaciön alguna de las disposiciones legales y reglamentarias
de los Estados miembros.

Artòculo 130 (antiguo artòculo 109 S)

El Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo, crear` un Comit~ de Empleo de car`cter
consultivo para fomentar la coordinaciön entre los Estados miembros en materia de polòticas
de empleo y del mercado laboral. Las tareas de dicho Comit~ ser`n las siguientes:

—Ùsupervisar la situaciön del empleo y las polòticas en materia de empleo de los Estados
miembros y de la Comunidad;

—Ùelaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 207, dict`menes a peticiön del Con-
sejo, de la Comisiön o por propia iniciativa, y contribuir a la preparaciön de las medidas
del Consejo a las que se refiere el artòculo 128.

Para llevar a cabo su mandato, el Comit~ deber` consultar a los interlocutores sociales.

Cada uno de los Estados miembros y la Comisiön designar`n dos miembros del Comit~.
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TäTULO IX (antiguo tòtulo VII)

POLäTICA COMERCIAL COMìN

Artòculo 131 (antiguo artòculo 110)

Mediante el establecimiento entre sò de una uniön aduanera, los Estados miembros se propo-
nen contribuir, conforme al inter~s común, al desarrollo armonioso del comercio mundial, a la
supresiön progresiva de las restricciones a los intercambios internacionales y a la reducciön de
las barreras arancelarias.

La polòtica comercial común tendr` en cuenta la incidencia favorable que la supresiön de los
derechos de aduana entre los Estados miembros pueda tener en el aumento de la capacidad
competitiva de las empresas de dichos Estados.

Artòculo 132 (antiguo artòculo 112)

1.Ú Sin perjuicio de los compromisos contraòdos por los Estados miembros en el marco de
otras organizaciones internacionales, los regòmenes de ayudas concedidas por los Estados
miembros a las exportaciones hacia terceros paòses se armonizar`n progresivamente, en la me-
dida necesaria para evitar que se falsee la competencia entre las empresas de la Comunidad.

A propuesta de la Comisiön, el Consejo adoptar`, por mayoròa cualificada, las directivas nece-
sarias al respecto.

2.Ú Las disposiciones precedentes no se aplicar`n a las devoluciones de los derechos de
aduana o de las exacciones de efecto equivalente ni a las devoluciones de tributos indirectos,
incluidos los impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos especòfi-
cos y los dem`s impuestos indirectos, concedidas en el momento de la exportaciön de una
mercancòa desde un Estado miembro a un tercer paòs, en la medida en que dichas devoluciones
no sean superiores a los grav`menes que directa o indirectamente recaen sobre los productos
exportados.

Artòculo 133 (antiguo artòculo 113)

1.Ú La polòtica comercial común se basar` en principios uniformes, particularmente por lo
que se refiere a las modificaciones arancelarias, la celebraciön de acuerdos arancelarios y co-
merciales, la consecuciön de la uniformidad de las medidas de liberalizaciön, la polòtica de
exportaciön, asò como las medidas de protecciön comercial, y, entre ellas, las que deban adop-
tarse en caso de dumping y subvenciones.

2.Ú Para la ejecuciön de esta polòtica comercial común, la Comisiön presentar` propuestas al
Consejo.

3.Ú En el caso de que deban negociarse acuerdos con uno o varios Estados u organizaciones
internacionales, la Comisiön presentar` recomendaciones al Consejo, que la autorizar` para
iniciar las negociaciones necesarias.
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La Comisiön llevar` a cabo dichas negociaciones consultando a un Comit~ especial, designado
por el Consejo para asistirla en dicha tarea y en el marco de las directrices que el Consejo
pueda dirigirle.

Ser`n aplicables las disposiciones pertinentes del artòculo 300.

4.Ú En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el presente artòculo, el Consejo decidir`
por mayoròa cualificada.

5.Ú El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento
Europeo, podr` ampliar la aplicaciön de los apartados 1 a 4 a las negociaciones y acuerdos
internacionales sobre servicios y propiedad intelectual en la medida en que no est~n cubiertos
por dichos apartados.

Artòculo 134 (antiguo artòculo 115)

Con objeto de asegurar que la aplicaciön de las medidas de polòtica comercial, adoptadas por
cualquier Estado miembro de conformidad con el presente Tratado, no sea impedida por des-
viaciones del tr`fico comercial, o cuando diferencias entre dichas medidas provoquen dificul-
tades econömicas en uno o varios Estados, la Comisiön recomendar` los m~todos para la
necesaria colaboraciön de los dem`s Estados miembros. Fallando esto, la Comisiön podr` au-
torizar a los Estados miembros para que adopten las medidas de protecciön necesarias, en las
condiciones y modalidades que ella determine.

En caso de urgencia, los Estados miembros solicitar`n a la Comisiön la autorizaciön para
adoptar directamente las medidas necesarias y ~sta se pronunciar` lo antes posible; a continua-
ciön, el Estado miembro de que se trate lo notificar` a los dem`s Estados miembros. La Comi-
siön podr` decidir en todo momento la modificaciön o supresiön de dichas medidas por los
Estados miembros afectados.

Deber`n elegirse con prioridad las medidas que menos perturbaciones causen al funciona-
miento del mercado común.

TäTULO X (antiguo tòtulo VII bis)

COOPERACIèN ADUANERA

Artòculo 135 (antiguo artòculo 116)

Dentro del `mbito de aplicaciön del presente Tratado, el Consejo, con arreglo al procedi-
miento previsto en el artòculo 251, adoptar` medidas destinadas a fortalecer la cooperaciön
aduanera entre los Estados miembros y entre ~stos y la Comisiön. Dichas medidas no se refe-
rir`n a la aplicaciön de la legislaciön penal nacional ni a la administraciön nacional de justicia.
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TäTULO XI (antiguo tòtulo VIII)

POLäTICA SOCIAL, DE EDUCACIèN, DE FORMACIèN PROFESIONAL Y DE JUVENTUD

Capòtulo  1

Disposiciones sociales

Artòculo 136 (antiguo artòculo 117)

La Comunidad y los Estados miembros, teniendo presentes derechos sociales fundamentales
como los que se indican en la Carta Social Europea, firmada en Turòn el 18 de octubre de
1961, y en la Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores, de
1989, tendr`n como objetivo el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de
trabajo, a fin de conseguir su equiparaciön por la vòa del progreso, una protecciön social
adecuada, el di`logo social, el desarrollo de los recursos humanos para conseguir un nivel de
empleo elevado y duradero y la lucha contra las exclusiones.

A tal fin, la Comunidad y los Estados miembros emprender`n acciones en las que se tenga en
cuenta la diversidad de las pr`cticas nacionales, en particular en el `mbito de las relaciones
contractuales, asò como la necesidad de mantener la competitividad de la economòa de la Co-
munidad.

Consideran que esta evoluciön resultar` tanto del funcionamiento del mercado común, que
favorecer` la armonizaciön de los sistemas sociales, como de los procedimientos previstos en
el presente Tratado y de la aproximaciön de las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas.

Artòculo 137 (antiguo artòculo 118)

1.Ú Para la consecuciön de los objetivos del artòculo 136, la Comunidad apoyar` y comple-
tar` la acciön de los Estados miembros en los siguientes `mbitos:

—Ùla mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud y la seguridad de los
trabajadores;

—Ùlas condiciones de trabajo;

—Ùla informaciön y la consulta a los trabajadores;

—Ùla integraciön de las personas excluidas del mercado laboral, sin perjuicio de las disposicio-
nes del artòculo 150;

—Ùla igualdad entre hombres y mujeres por lo que respecta a las oportunidades en el mercado
laboral y al trato en el trabajo.

2.Ú A tal fin, el Consejo podr` adoptar, mediante directivas, las disposiciones mònimas que
habr`n de aplicarse progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y reglamentaciones
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t~cnicas existentes en cada uno de los Estados miembros. Tales directivas evitar`n establecer
trabas de car`cter administrativo, financiero y juròdico que obstaculicen la creaciön y el desa-
rrollo de pequeýas y medianas empresas.

El Consejo decidir` con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta
al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones.

El Consejo, siguiendo el mismo procedimiento, podr` adoptar medidas destinadas a fomentar
la cooperaciön entre los Estados miembros mediante iniciativas para mejorar los conocimien-
tos, desarrollar el intercambio de informaciön y de buenas pr`cticas, y promover förmulas
innovadoras y experiencias de evaluaciön con el fin de luchar contra la exclusiön social.

3.Ú Sin embargo, el Consejo decidir` por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa
consulta al Parlamento Europeo, al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones,
en los siguientes `mbitos:

—Ùseguridad social y protecciön social de los trabajadores;

—Ùprotecciön de los trabajadores en caso de rescisiön del contrato laboral;

—Ùrepresentaciön y defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de los empresarios,
incluida la cogestiön, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6;

—Ùcondiciones de empleo de los nacionales de terceros paòses que residan legalmente en el
territorio de la Comunidad;

—Ùcontribuciones financieras dirigidas al fomento del empleo y a la creaciön de empleo, sin
perjuicio de las disposiciones relativas al Fondo Social Europeo.

4.Ú Todo Estado miembro podr` confiar a los interlocutores sociales, a peticiön conjunta de
estos últimos, la aplicaciön de las directivas adoptadas en virtud de los apartados 2 y 3.

En tal caso se asegurar` de que, a m`s tardar en la fecha en la que deba estar transpuesta una
directiva con arreglo al artòculo 249, los interlocutores sociales hayan establecido, mediante
acuerdo, las disposiciones necesarias; el Estado miembro interesado deber` tomar todas las
disposiciones necesarias para poder garantizar, en todo momento, los resultados fijados por
dicha directiva.

5.Ú Las disposiciones adoptadas en virtud del presente artòculo no impedir`n a los Estados
miembros mantener o introducir medidas de protecciön m`s estrictas compatibles con el pre-
sente Tratado.

6.Ú Las disposiciones del presente artòculo no se aplicar`n a las remuneraciones, al derecho
de asociaciön y sindicaciön, al derecho de huelga ni al derecho de cierre patronal.
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Artòculo 138 (antiguo artòculo 118 A)

1.Ú La Comisiön tendr` como cometido fomentar la consulta a los interlocutores sociales a
nivel comunitario y adoptar todas las disposiciones necesarias para facilitar su di`logo, ve-
lando por que ambas partes reciban un apoyo equilibrado.

2.Ú A tal efecto, antes de presentar propuestas en el `mbito de la polòtica social, la Comisiön
consultar` a los interlocutores sociales sobre la posible orientaciön de una acciön comunitaria.

3.Ú Si, tras dicha consulta, la Comisiön estimase conveniente una acciön comunitaria, con-
sultar` a los interlocutores sociales sobre el contenido de la propuesta contemplada. Los inter-
locutores sociales remitir`n a la Comisiön un dictamen o, en su caso, una recomendaciön.

4.Ú Con ocasiön de dicha consulta, los interlocutores sociales podr`n informar a la Comisiön
sobre su voluntad de iniciar el proceso previsto en el artòculo 139. La duraciön del procedi-
miento previsto en el presente artòculo no podr` exceder de 9 meses, salvo si los interlocutores
sociales afectados decidieran prolongarlo de común acuerdo con la Comisiön.

Artòculo 139 (antiguo artòculo 118 B)

1.Ú El di`logo entre interlocutores sociales en el `mbito comunitario podr` conducir, si ~stos
lo desean, al establecimiento de relaciones convencionales, acuerdos incluidos.

2.Ú La aplicaciön de los acuerdos celebrados a nivel comunitario se realizar`, ya sea según
los procedimientos y pr`cticas propios de los interlocutores sociales y de los Estados miem-
bros, ya sea, en los `mbitos sujetos al artòculo 137, y a peticiön conjunta de las partes firman-
tes, sobre la base de una decisiön del Consejo adoptada a propuesta de la Comisiön.

El Consejo decidir` por mayoròa cualificada, a no ser que el acuerdo de que se trate contenga
una o m`s disposiciones relativas a alguno de los `mbitos contemplados en el apartado 3 del
artòculo 137, en cuyo caso decidir` por unanimidad.

Artòculo 140 (antiguo artòculo 118 C)

Con el fin de alcanzar los objetivos expuestos en el artòculo 136, y sin perjuicio de las dem`s
disposiciones del presente Tratado, la Comisiön fomentar` la colaboraciön entre los Estados
miembros y facilitar` la coordinaciön de sus acciones en los `mbitos de la polòtica social trata-
dos en el presente capòtulo, particularmente en las materias relacionadas con:

—Ùel empleo;

—Ùel Derecho del trabajo y las condiciones de trabajo;

Tratado constitutivo de la Comunidad europea 103



—Ùla formaciön y perfeccionamiento profesionales;

—Ùla seguridad social;

—Ùla protecciön contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales;

—Ùla higiene del trabajo;

—Ùel derecho de sindicaciön y las negociaciones colectivas entre empresarios y trabajadores.

A tal fin, la Comisiön actuar` en estrecho contacto con los Estados miembros, mediante estu-
dios, dict`menes y la organizaciön de consultas, tanto para los problemas que se planteen a
nivel nacional como para aquellos que interesen a las organizaciones internacionales.

Antes de emitir los dict`menes previstos en el presente artòculo, la Comisiön consultar` al
Comit~ Econömico y Social.

Artòculo 141 (antiguo artòculo 119)

1.Ú Cada Estado miembro garantizar` la aplicaciön del principio de igualdad de retribuciön
entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.

2.Ú Se entiende por retribuciön, a tenor del presente artòculo, el salario o sueldo normal de
base o mònimo, y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o indirectamente, en
dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razön de la relaciön de trabajo.

La igualdad de retribuciön, sin discriminaciön por razön de sexo, significa:

a) que la retribuciön establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra reali-
zada se fija sobre la base de una misma unidad de medida;

b) que la retribuciön establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo es igual
para un mismo puesto de trabajo.

3.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social, adoptar` medidas para garantizar la aplicaciön del principio de
igualdad de oportunidades e igualdad de trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo y
ocupaciön, incluido el principio de igualdad de retribuciön para un mismo trabajo o para un
trabajo de igual valor.

4.Ú Con objeto de garantizar en la pr`ctica la plena igualdad entre hombres y mujeres en la
vida laboral, el principio de igualdad de trato no impedir` a ningún Estado miembro mantener
o adoptar medidas que ofrezcan ventajas concretas destinadas a facilitar al sexo menos repre-
sentado el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o compensar desventajas en sus
carreras profesionales.
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Artòculo 142 (antiguo artòculo 119 A)

Los Estados miembros procurar`n mantener la equivalencia existente entre los regòmenes de
vacaciones retribuidas.

Artòculo 143 (antiguo artòculo 120)

La Comisiön elaborar` un informe anual sobre la evoluciön en la consecuciön de los objetivos
del artòculo 136, que incluir` la situaciön demogr`fica en la Comunidad. La Comisiön remitir`
dicho informe al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comit~ Econömico y Social.

El Parlamento Europeo podr` invitar a la Comisiön a que elabore informes sobre problemas
especòficos relativos a la situaciön social.

Artòculo 144 (antiguo artòculo 121)

El Consejo, por unanimidad y previa consulta al Comit~ Econömico y Social, podr` atribuir a
la Comisiön funciones relacionadas con la aplicaciön de medidas comunes, en especial, por lo
que respecta a la seguridad social de los trabajadores migrantes a que se refieren los artòculos
39 a 42, ambos inclusive.

Artòculo 145 (antiguo artòculo 122)

La Comisiön dedicar` un capòtulo especial de su informe anual al Parlamento Europeo a la
evoluciön de la situaciön social en la Comunidad.

El Parlamento Europeo podr` invitar a la Comisiön a elaborar informes sobre problemas par-
ticulares relativos a la situaciön social.

Capòtulo  2

El Fondo Social Europeo

Artòculo 146 (antiguo artòculo 123)

Para mejorar las posibilidades de empleo de los trabajadores en el mercado interior y contri-
buir asò a la elevaciön del nivel de vida, se crea, en el marco de las disposiciones siguientes, un
Fondo Social Europeo destinado a fomentar, dentro de la Comunidad, las oportunidades de
empleo y la movilidad geogr`fica y profesional de los trabajadores, asò como a facilitar su
adaptaciön a las transformaciones industriales y a los cambios de los sistemas de producciön,
especialmente mediante la formaciön y la reconversiön profesionales.
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Artòculo 147 (antiguo artòculo 124)

La administraciön del Fondo corresponder` a la Comisiön.

En dicha tarea, la Comisiön estar` asistida por un Comit~, presidido por un miembro de la
Comisiön y compuesto por representantes de los Gobiernos, de las organizaciones sindicales
de trabajadores y de las asociaciones empresariales.

Artòculo 148 (antiguo artòculo 125)

El Consejo adoptar`, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa con-
sulta al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, las decisiones de aplicaciön
relativas al Fondo Social Europeo.

Capòtulo  3

Educaciön, formaciön profesional y juventud

Artòculo 149 (antiguo artòculo 126)

1.Ú La Comunidad contribuir` al desarrollo de una educaciön de calidad fomentando la coo-
peraciön entre los Estados miembros y, si fuere necesario, apoyando y completando la acciön
de ~stos en el pleno respeto de sus responsabilidades en cuanto a los contenidos de la ense-
ýanza y a la organizaciön del sistema educativo, asò como de su diversidad cultural y lingüòs-
tica.

2.Ú La acciön de la Comunidad se encaminar` a:

—Ùdesarrollar la dimensiön europea en la enseýanza, especialmente a trav~s del aprendizaje y
de la difusiön de las lenguas de los Estados miembros;

—Ùfavorecer la movilidad de estudiantes y profesores, fomentando en particular el reconoci-
miento acad~mico de los tòtulos y de los peròodos de estudios;

—Ùpromover la cooperaciön entre los centros docentes;

—Ùincrementar el intercambio de informaciön y de experiencias sobre las cuestiones comunes
a los sistemas de formaciön de los Estados miembros;

—Ùfavorecer el incremento de los intercambios de jövenes y de animadores socioeducativos;

—Ùfomentar el desarrollo de la educaciön a distancia.

3.Ú La Comunidad y los Estados miembros favorecer`n la cooperaciön con terceros paòses y
con las organizaciones internacionales competentes en materia de educaciön y, en particular,
con el Consejo de Europa.
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4.Ú Para contribuir a la realizaciön de los objetivos contemplados en el presente artòculo, el
Consejo adoptar`:

—Ùcon arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al Comit~ Eco-
nömico y Social y al Comit~ de las Regiones, medidas de fomento, con exclusiön de toda
armonizaciön de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros;

—Ùpor mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, recomendaciones.

Artòculo 150 (antiguo artòculo 127)

1.Ú La Comunidad desarrollar` una polòtica de formaciön profesional que refuerce y com-
plete las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la responsabilidad de los
mismos en lo relativo al contenido y a la organizaciön de dicha formaciön.

2.Ú La acciön de la Comunidad se encaminar` a:

—Ùfacilitar la adaptaciön a las transformaciones industriales, especialmente mediante la for-
maciön y la reconversiön profesionales;

—Ùmejorar la formaciön profesional inicial y permanente, para facilitar la inserciön y la rein-
serciön profesional en el mercado laboral;

—Ùfacilitar el acceso a la formaciön profesional y favorecer la movilidad de los educadores y
de las personas en formaciön, especialmente de los jövenes;

—Ùestimular la cooperaciön en materia de formaciön entre centros de enseýanza y empresas;

—Ùincrementar el intercambio de informaciön y de experiencias sobre las cuestiones comunes
a los sistemas de formaciön de los Estados miembros.

3.Ú La Comunidad y los Estados miembros favorecer`n la cooperaciön con terceros paòses y
con las organizaciones internacionales competentes en materia de formaciön profesional.

4.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, adoptar` medidas para contribuir a
la realizaciön de los objetivos establecidos en el presente artòculo, con exclusiön de toda armo-
nizaciön de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros.

TäTULO XII (antiguo tòtulo IX)

CULTURA

Artòculo 151 (antiguo artòculo 128)

1.Ú La Comunidad contribuir` al florecimiento de las culturas de los Estados miembros, den-
tro del respeto de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve al mismo tiempo el
patrimonio cultural común.
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2.Ú La acciön de la Comunidad favorecer` la cooperaciön entre Estados miembros y, si fuere
necesario, apoyar` y completar` la acciön de ~stos en los siguientes `mbitos:

—Ùla mejora del conocimiento y la difusiön de la cultura y la historia de los pueblos
europeos;

—Ùla conservaciön y protecciön del patrimonio cultural de importancia europea;

—Ùlos intercambios culturales no comerciales;

—Ùla creaciön artòstica y literaria, incluido el sector audiovisual.

3.Ú La Comunidad y los Estados miembros fomentar`n la cooperaciön con los terceros paò-
ses y con las organizaciones internacionales competentes en el `mbito de la cultura, especial-
mente con el Consejo de Europa.

4.Ú La Comunidad tendr` en cuenta los aspectos culturales en su actuaciön en virtud de
otras disposiciones del presente Tratado, en particular a fin de respetar y fomentar la diversi-
dad de sus culturas.

5.Ú Para contribuir a la consecuciön de los objetivos del presente artòculo, el Consejo adop-
tar`:

—Ùpor unanimidad, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta
al Comit~ de las Regiones, medidas de fomento, con exclusiön de toda armonizaciön de
las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros. El Consejo se pronun-
cia por unanimidad durante todo el procedimiento previsto en el artòculo 251;

—Ùpor unanimidad, a propuesta de la Comisiön, recomendaciones.

TäTULO XIII (antiguo tòtulo X)

SALUD PìBLICA

Artòculo 152 (antiguo artòculo 129)

1.Ú Al definirse y ejecutarse todas las polòticas y acciones de la Comunidad se garantizar` un
alto nivel de protecciön de la salud humana.

La acciön de la Comunidad, que complementar` las polòticas nacionales, se encaminar` a me-
jorar la salud pública, prevenir las enfermedades humanas y evitar las fuentes de peligro para
la salud humana. Dicha acciön abarcar` la lucha contra las enfermedades m`s graves y amplia-
mente difundidas, apoyando la investigaciön de su etiologòa, de su transmisiön y de su preven-
ciön, asò como la informaciön y la educaciön sanitarias.

La Comunidad complementar` la acciön de los Estados miembros dirigida a reducir los daýos
a la salud producidos por las drogas, incluidas la informaciön y la prevenciön.
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2.Ú La Comunidad fomentar` la cooperaciön entre los Estados miembros en los `mbitos
contemplados en el presente artòculo y, en caso necesario, prestar` apoyo a su acciön.

Los Estados miembros, en colaboraciön con la Comisiön, coordinar`n entre sò sus polòticas y
programas respectivos en los `mbitos a que se refiere el apartado 1. La Comisiön, en estrecho
contacto con los Estados miembros, podr` adoptar cualquier iniciativa útil para fomentar di-
cha coordinaciön.

3.Ú La Comunidad y los Estados miembros favorecer`n la cooperaciön con terceros paòses y
las organizaciones internacionales competentes en materia de salud pública.

4.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, contribuir` a la consecuciön de los
objetivos del presente artòculo adoptando:

a) medidas que establezcan altos niveles de calidad y seguridad de los örganos y sustancias de
origen humano, asò como de la sangre y derivados de la sangre; estas medidas no impedi-
r`n a ningún Estado miembro mantener o introducir medidas de protecciön m`s estrictas;

b) como excepciön a lo dispuesto en el artòculo 37, medidas en los `mbitos veterinario y
fitosanitario que tengan como objetivo directo la protecciön de la salud pública;

c) medidas de fomento destinadas a proteger y mejorar la salud humana, con exclusiön de
cualquier armonizaciön de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miem-
bros.

El Consejo, por mayoròa cualificada y a propuesta de la Comisiön, podr` tambi~n adoptar
recomendaciones para los fines establecidos en el presente artòculo.

5.Ú La acciön comunitaria en el `mbito de la salud pública respetar` plenamente las respon-
sabilidades de los Estados miembros en materia de organizaciön y suministro de servicios sani-
tarios y asistencia m~dica. En particular, las medidas contempladas en la letra a) del apartado
4 no afectar`n a las disposiciones nacionales en materia de donaciones o de uso m~dico de
örganos y de sangre.

TäTULO XIV (antiguo tòtulo XI)

PROTECCIèN DE LOS CONSUMIDORES

Artòculo 153 (antiguo artòculo 129 A)

1.Ú Para promover los intereses de los consumidores y garantizarles un alto nivel de protec-
ciön, la Comunidad contribuir` a proteger la salud, la seguridad y los intereses econömicos de
los consumidores, asò como a promover su derecho a la informaciön, a la educaciön y a orga-
nizarse para salvaguardar sus intereses.
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2.Ú Al definirse y ejecutarse otras polòticas y acciones comunitarias se tendr`n en cuenta las
exigencias de la protecciön de los consumidores.

3.Ú La Comunidad contribuir` a que se alcancen los objetivos a que se refiere el apartado 1
mediante:

a) medidas que adopte en virtud del artòculo 95 en el marco de la realizaciön del mercado
interior;

b) medidas que apoyen, complementen y supervisen la polòtica llevada a cabo por los Estados
miembros.

4.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social, adoptar` las medidas mencionadas en la letra b) del apartado 3.

5.Ú Las medidas que se adopten en virtud del apartado 4 no obstar`n para que cada uno de
los Estados miembros mantenga y adopte medidas de mayor protecciön. Dichas medidas debe-
r`n ser compatibles con el presente Tratado. Se notificar`n a la Comisiön.

TäTULO XV (antiguo tòtulo XII)

REDES TRANSEUROPEAS

Artòculo 154 (antiguo artòculo 129 B)

1.Ú A fin de contribuir a la realizaciön de los objetivos contemplados en los artòculos 14 y
158 y de permitir que los ciudadanos de la Uniön, los operadores econömicos y los entes
regionales y locales participen plenamente de los beneficios resultantes de la creaciön de un
espacio sin fronteras interiores, la Comunidad contribuir` al establecimiento y al desarrollo de
redes transeuropeas en los sectores de las infraestructuras de transportes, de las telecomunica-
ciones y de la energòa.

2.Ú En el contexto de un sistema de mercados abiertos y competitivos, la acciön de la Comu-
nidad tendr` por objetivo favorecer la interconexiön e interoperabilidad de las redes naciona-
les, asò como el acceso a dichas redes. Tendr` en cuenta, en particular, la necesidad de estable-
cer enlaces entre las regiones insulares, sin litoral y perif~ricas y las regiones centrales de la
Comunidad.

Artòculo 155 (antiguo artòculo 129 C)

1.Ú A fin de alcanzar los objetivos mencionados en el artòculo 154, la Comunidad:

—Ùelaborar` un conjunto de orientaciones relativas a los objetivos, prioridades y grandes lò-
neas de las acciones previstas en el `mbito de las redes transeuropeas; estas orientaciones
identificar`n proyectos de inter~s común;

—Ùrealizar` las acciones que puedan resultar necesarias para garantizar la interoperabilidad
de las redes, especialmente en el `mbito de la armonizaciön de las normas t~cnicas;
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—Ùpodr` apoyar proyectos de inter~s común apoyados por Estados miembros y determinados
de acuerdo con las orientaciones mencionadas en el primer guiön, especialmente mediante
estudios de viabilidad, de garantòas de cr~dito o de bonificaciones de inter~s; la Comuni-
dad podr` aportar tambi~n una contribuciön financiera por medio del Fondo de Cohesiön
creado conforme a lo dispuesto en el artòculo 161 a proyectos especòficos en los Estados
miembros en el `mbito de las infraestructuras del transporte.

La acciön de la Comunidad tendr` en cuenta la viabilidad econömica potencial de los proyec-
tos.

2.Ú Los Estados miembros coordinar`n entre sò, en colaboraciön con la Comisiön, las polòti-
cas que apliquen a escala nacional y que puedan tener una influencia significativa en la reali-
zaciön de los objetivos previstos en el artòculo 154. La Comisiön, en estrecha colaboraciön con
los Estados miembros, podr` tomar cualquier iniciativa útil para fomentar dicha coordinaciön.

3.Ú La Comunidad podr` decidir cooperar con terceros paòses para el fomento de proyectos
de inter~s común y para garantizar la interoperabilidad de las redes.

Artòculo 156 (antiguo artòculo 129 D)

El Consejo, previa consulta al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, adop-
tar` con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 las orientaciones y las restantes
medidas previstas en el apartado 1 del artòculo 155.

Las orientaciones y proyectos de inter~s común relativos al territorio de un Estado miembro
requerir`n la aprobaciön del Estado miembro de que se trate.

TäTULO XVI (antiguo tòtulo XIII)

INDUSTRIA

Artòculo 157 (antiguo artòculo 130)

1.Ú La Comunidad y los Estados miembros asegurar`n la existencia de las condiciones nece-
sarias para la competitividad de la industria comunitaria.

A tal fin, dentro de un sistema de mercados abiertos y competitivos, su acciön estar` encami-
nada a:

—Ùacelerar la adaptaciön de la industria a los cambios estructurales;

—Ùfomentar un entorno favorable a la iniciativa y al desarrollo de las empresas en el conjunto
de la Comunidad, y, en particular, de las pequeýas y medianas empresas;

—Ùfomentar un entorno favorable a la cooperaciön entre empresas;

Tratado constitutivo de la Comunidad europea 111



—Ùfavorecer un mejor aprovechamiento del potencial industrial de las polòticas de innovaciön,
de investigaciön y de desarrollo tecnolögico.

2.Ú Los Estados miembros se consultar`n mutuamente en colaboraciön con la Comisiön y,
siempre que sea necesario, coordinar`n sus acciones. La Comisiön podr` adoptar cualquier
iniciativa adecuada para fomentar dicha coordinaciön.

3.Ú La Comunidad contribuir` a alcanzar los objetivos estipulados en el apartado 1 mediante
las polòticas y actividades que lleva a cabo en virtud de otras disposiciones del presente Tra-
tado. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parla-
mento Europeo y al Comit~ Econömico y Social, podr` tomar medidas especòficas destinadas
a apoyar las acciones que se lleven a cabo en los Estados miembros a fin de realizar los
objetivos contemplados en el apartado 1.

Este tòtulo no constituir` una base para el establecimiento por parte de la Comunidad de
medidas que puedan falsear la competencia.

TäTULO XVII (antiguo tòtulo XIV)

COHESIèN ECONèMICA Y SOCIAL

Artòculo 158 (antiguo artòculo 130 A)

A fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la Comunidad, ~sta desarrollar` y
proseguir` su acciön encaminada a reforzar su cohesiön econömica y social.

La Comunidad se propondr`, en particular, reducir las diferencias entre los niveles de desarro-
llo de las diversas regiones y el retraso de las regiones o islas menos favorecidas, incluidas las
zonas rurales.

Artòculo 159 (antiguo artòculo 130 B)

Los Estados miembros conducir`n su polòtica econömica y la coordinar`n con miras a alcan-
zar tambi~n los objetivos enunciados en el artòculo 158. Al formular y desarrollar las polòticas
y acciones de la Comunidad y al desarrollar el mercado interior, se tendr`n en cuenta los
objetivos enunciados en el artòculo 158, participando en su consecuciön. La Comunidad apo-
yar` asimismo dicha consecuciön a trav~s de la actuaciön que realiza mediante los fondos con
finalidad estructural (Fondo Europeo de Orientaciön y de Garantòa Agròcola, secciön «Orien-
taciön»; Fondo Social Europeo; Fondo Europeo de Desarrollo Regional), el Banco Europeo
de Inversiones y los otros instrumentos financieros existentes.

Cada tres aýos, la Comisiön presentar` un informe al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones sobre los avances realizados en la
consecuciön de la cohesiön econömica y social y sobre la forma en que los distintos medios
establecidos en el presente artòculo hayan contribuido a ellos. En caso necesario, dicho in-
forme deber` ir acompaýado de propuestas adecuadas.
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Si se manifestare la necesidad de acciones especòficas al margen de los fondos y sin perjuicio
de las medidas decididas en el marco de las dem`s polòticas comunitarias, el Consejo podr`
adoptar dichas acciones por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al
Parlamento Europeo, al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones.

Artòculo 160 (antiguo artòculo 130 C)

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional estar` destinado a contribuir a la correcciön de los
principales desequilibrios regionales dentro de la Comunidad mediante una participaciön en el
desarrollo y en el ajuste estructural de las regiones menos desarrolladas y en la reconversiön
de las regiones industriales en declive.

Artòculo 161 (antiguo artòculo 130 D)

Sin perjuicio de lo establecido en el artòculo 162, el Consejo, por unanimidad, a propuesta de
la Comisiön, previo dictamen conforme del Parlamento Europeo y tras consultar al Comit~
Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, determinar` las funciones, los objetivos
prioritarios y la organizaciön de los fondos con finalidad estructural, lo que podr` suponer la
agrupaciön de los fondos. El Consejo, mediante el mismo procedimiento, determinar` asi-
mismo las normas generales aplicables a los fondos, asò como las disposiciones necesarias para
garantizar su eficacia y la coordinaciön de los fondos entre sò y con los dem`s instrumentos
financieros existentes.

Un Fondo de Cohesiön, creado por el Consejo con arreglo al mismo procedimiento, propor-
cionar` una contribuciön financiera a proyectos en los sectores del medio ambiente y de las
redes transeuropeas en materia de infraestructuras del transporte.

Artòculo 162 (antiguo artòculo 130 E)

Las decisiones de aplicaciön relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional ser`n tomadas
por el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones.

En cuanto al Fondo Europeo de Orientaciön y de Garantòa Agròcola, secciön «Orientaciön», y
al Fondo Social Europeo, seguir`n siendo aplicables, respectivamente, las disposiciones de los
artòculos 37 y 148.

TäTULO XVIII (antiguo tòtulo XV)

INVESTIGACIèN Y DESARROLLO TECNOLèGICO

Artòculo 163 (antiguo artòculo 130 F)

1.Ú La Comunidad tiene como objetivo fortalecer las bases cientòficas y tecnolögicas de su
industria y favorecer el desarrollo de su competitividad internacional, asò como fomentar todas
las acciones de investigaciön que se consideren necesarias en virtud de los dem`s capòtulos del
presente Tratado.
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2.Ú A tal fin, la Comunidad estimular` en todo su territorio a las empresas, incluidas las
pequeýas y medianas, a los centros de investigaciön y a las universidades en sus esfuerzos de
investigaciön y de desarrollo tecnolögico de alta calidad; apoyar` sus esfuerzos de coopera-
ciön fij`ndose, en especial, como objetivo, permitir a las empresas la plena utilizaciön de las
potencialidades del mercado interior, en particular por medio de la apertura de la contrataciön
pública nacional, la definiciön de normas comunes y la supresiön de los obst`culos juròdicos y
fiscales que se opongan a dicha cooperaciön.

3.Ú Todas las acciones de la Comunidad que se realicen en virtud del presente Tratado,
incluidas las acciones de demostraciön, en el `mbito de la investigaciön y del desarrollo tecno-
lögico se decidir`n y se ejecutar`n de conformidad con lo dispuesto en el presente tòtulo.

Artòculo 164 (antiguo artòculo 130 G)

Para la consecuciön de los mencionados objetivos, la Comunidad realizar` las siguientes ac-
ciones, que, a su vez, completar`n las acciones emprendidas en los Estados miembros:

a) ejecuciön de programas de investigaciön, de desarrollo tecnolögico y de demostraciön,
promoviendo la cooperaciön con las empresas, los centros de investigaciön y las universida-
des, y de estas entidades entre sò;

b) promociön de la cooperaciön en materia de investigaciön, de desarrollo tecnolögico y de
demostraciön comunitarios con los terceros paòses y las organizaciones internacionales;

c) difusiön y explotaciön de los resultados de las actividades en materia de investigaciön, de
desarrollo tecnolögico y de demostraciön comunitarios;

d) estòmulo a la formaciön y a la movilidad de los investigadores de la Comunidad.

Artòculo 165 (antiguo artòculo 130 H)

1.Ú La Comunidad y sus Estados miembros coordinar`n su acciön en materia de investiga-
ciön y de desarrollo tecnolögico, con el fin de garantizar la coherencia recòproca de las polòti-
cas nacionales y de la polòtica comunitaria.

2.Ú La Comisiön, en estrecha colaboraciön con los Estados miembros, podr` adoptar cual-
quier iniciativa apropiada para promover la coordinaciön prevista en el apartado 1.

Artòculo 166 (antiguo artòculo 130 I)

1.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social, establecer` un programa marco plurianual que incluir` el con-
junto de las acciones de la Comunidad.
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El programa marco:

—Ùfijar` los objetivos cientòficos y tecnolögicos que deban alcanzarse mediante las acciones
contempladas en el artòculo 164 y las prioridades correspondientes;

—Ùindicar` las grandes lòneas de dichas acciones;

—Ùfijar` el importe global m`ximo y la participaciön financiera de la Comunidad en el pro-
grama marco, asò como la proporciön representada por cada una de las acciones previstas.

2.Ú El programa marco se adaptar` o completar` en funciön de la evoluciön de las situacio-
nes.

3.Ú El programa marco se ejecutar` mediante programas especòficos desarrollados dentro de
cada una de las acciones. Cada programa especòfico precisar` las modalidades de su realiza-
ciön, fijar` su duraciön y prever` los medios que se estimen necesarios. La suma de los impor-
tes que se estimen necesarios fijados para los programas especòficos no podr` superar el im-
porte global m`ximo fijado para el programa marco y para cada acciön.

4.Ú Los programas especòficos ser`n adoptados por el Consejo, por mayoròa cualificada, a
propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comit~ Econömico y
Social.

Artòculo 167 (antiguo artòculo 130 J)

Para la ejecuciön del programa marco plurianual, el Consejo:

—Ùfijar` las normas para la participaciön de las empresas, los centros de investigaciön y las
universidades;

—Ùfijar` las normas aplicables a la difusiön de los resultados de la investigaciön.

Artòculo 168 (antiguo artòculo 130 K)

Al ejecutarse el programa marco plurianual, podr`n aprobarse programas complementarios en
los que solamente participen aquellos Estados miembros que aseguren su financiaciön, sin per-
juicio de una posible participaciön de la Comunidad.

El Consejo establecer` las normas aplicables a los programas complementarios, especialmente
en materia de difusiön de los conocimientos y de acceso de otros Estados miembros.

Artòculo 169 (antiguo artòculo 130 L)

En la ejecuciön del programa marco plurianual, la Comunidad podr` prever, de acuerdo con
los Estados miembros interesados, una participaciön en programas de investigaciön y desarro-
llo emprendidos por varios Estados miembros, incluida la participaciön en las estructuras crea-
das para la ejecuciön de dichos programas.
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Artòculo 170 (antiguo artòculo 130 M)

En la ejecuciön del programa marco plurianual, la Comunidad podr` prever una cooperaciön
en materia de investigaciön, de desarrollo tecnolögico y de demostraciön comunitarios con
terceros paòses o con organizaciones internacionales.

Las modalidades de esta cooperaciön podr`n ser objeto de acuerdos entre la Comunidad y las
terceras partes interesadas, que ser`n negociados y concluidos con arreglo al artòculo 300.

Artòculo 171 (antiguo artòculo 130 N)

La Comunidad podr` crear empresas comunes o cualquier otra estructura que se considere
necesaria para la correcta ejecuciön de los programas de investigaciön, de desarrollo tecnolö-
gico y de demostraciön comunitarios.

Artòculo 172 (antiguo artòculo 130 O)

El Consejo adoptar`, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al
Parlamento Europeo y al Comit~ Econömico y Social, las disposiciones previstas en el
artòculo 171.

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al Co-
mit~ Econömico y Social, adoptar` las disposiciones contempladas en los artòculos 167, 168 y
169. La aprobaciön de los programas complementarios requerir` el acuerdo de los Estados
miembros interesados.

Artòculo 173 (antiguo artòculo 130 P)

Al principio de cada aýo, la Comisiön presentar` un informe al Parlamento Europeo y al
Consejo. Dicho informe versar` en particular sobre las actividades realizadas en materia de
investigaciön y desarrollo tecnolögico y de difusiön de los resultados durante el aýo prece-
dente, asò como sobre el programa de trabajo del aýo en curso.

TäTULO XIX (antiguo tòtulo XVI)

MEDIO AMBIENTE

Artòculo 174 (antiguo artòculo 130 R)

1.Ú La polòtica de la Comunidad en el `mbito del medio ambiente contribuir` a alcanzar los
siguientes objetivos:

—Ùla conservaciön, la protecciön y la mejora de la calidad del medio ambiente;

—Ùla protecciön de la salud de las personas;

—Ùla utilizaciön prudente y racional de los recursos naturales;
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—Ùel fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas
regionales o mundiales del medio ambiente.

2.Ú La polòtica de la Comunidad en el `mbito del medio ambiente tendr` como objetivo
alcanzar un nivel de protecciön elevado, teniendo presente la diversidad de situaciones exis-
tentes en las distintas regiones de la Comunidad. Se basar` en los principios de cautela y de
acciön preventiva, en el principio de correcciön de los atentados al medio ambiente, preferen-
temente en la fuente misma, y en el principio de quien contamina paga.

En este contexto, las medidas de armonizaciön necesarias para responder a exigencias de la
protecciön del medio ambiente incluir`n, en los casos apropiados, una cl`usula de salvaguardia
que autorice a los Estados miembros a adoptar, por motivos medioambientales no econömicos,
medidas provisionales sometidas a un procedimiento comunitario de control.

3.Ú En la elaboraciön de su polòtica en el `rea del medio ambiente, la Comunidad tendr` en
cuenta:

—Ùlos datos cientòficos y t~cnicos disponibles;

—Ùlas condiciones del medio ambiente en las diversas regiones de la Comunidad;

—Ùlas ventajas y las cargas que puedan resultar de la acciön o de la falta de acciön;

—Ùel desarrollo econömico y social de la Comunidad en su conjunto y el desarrollo equili-
brado de sus regiones.

4.Ú En el marco de sus respectivas competencias, la Comunidad y los Estados miembros
cooperar`n con los terceros paòses y las organizaciones internacionales competentes. Las mo-
dalidades de la cooperaciön de la Comunidad podr`n ser objeto de acuerdos entre ~sta y las
terceras partes interesadas, que ser`n negociados y concluidos con arreglo al artòculo 300.

El p`rrafo precedente se entender` sin perjuicio de la competencia de los Estados miembros
para negociar en las instituciones internacionales y para concluir acuerdos internacionales.

Artòculo 175 (antiguo artòculo 130 S)

1.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, decidir` las acciones que deba em-
prender la Comunidad para la realizaciön de los objetivos fijados en el artòculo 174.

2.Ú Como excepciön al procedimiento de toma de decisiones contemplado en el apartado 1,
y sin perjuicio del artòculo 95, el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y
previa consulta al Parlamento Europeo, al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las
Regiones, adoptar`:

—Ùdisposiciones esencialmente de car`cter fiscal;

—Ùmedidas de ordenaciön territorial y de utilizaciön del suelo con excepciön de la gestiön de
los residuos y las medidas de car`cter general, asò como medidas relativas a la gestiön de
los recursos hòdricos;
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—Ùmedidas que afecten de forma significativa a la elecciön por un Estado miembro entre
diferentes fuentes de energòa y a la estructura general de su abastecimiento energ~tico.

El Consejo, en las condiciones previstas en el primer p`rrafo, podr` definir las materias men-
cionadas en el presente apartado sobre las cuales las decisiones deban ser tomadas por mayoròa
cualificada.

3.Ú En otros `mbitos, el Consejo adoptar`, con arreglo al procedimiento previsto en el artò-
culo 251 y previa consulta al Comit~ Econömico y Social y al Comit~ de las Regiones, progra-
mas de acciön de car`cter general que fijen los objetivos prioritarios que hayan de alcanzarse.

El Consejo adoptar`, en las condiciones previstas en el apartado 1 o en el apartado 2, según el
caso, las medidas necesarias para la ejecuciön de dichos programas.

4.Ú Sin perjuicio de determinadas medidas de car`cter comunitario, los Estados miembros
tendr`n a su cargo la financiaciön y la ejecuciön de la polòtica en materia de medio ambiente.

5.Ú Sin perjuicio del principio de quien contamina paga, cuando una medida adoptada con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 implique costes que se consideren desproporcionados
para las autoridades públicas de un Estado miembro, el Consejo establecer`, en el propio acto
de adopciön de dicha medida, las disposiciones adecuadas en forma de:

—Ùexcepciones de car`cter temporal,

—Ùapoyo financiero con cargo al Fondo de Cohesiön creado de conformidad con lo dispuesto
en el artòculo 161, o ambas posibilidades.

Artòculo 176 (antiguo artòculo 130 T)

Las medidas de protecciön adoptadas en virtud del artòculo 175 no ser`n obst`culo para el
mantenimiento y la adopciön, por parte de cada Estado miembro, de medidas de mayor pro-
tecciön. Dichas medidas deber`n ser compatibles con el presente Tratado y se notificar`n a la
Comisiön.

TäTULO XX (antiguo tòtulo XVII)

COOPERACIèN AL DESARROLLO

Artòculo 177 (antiguo artòculo 130 U)

1.Ú La polòtica de la Comunidad en el `mbito de la cooperaciön al desarrollo, que ser`
complementaria de las llevadas a cabo por los Estados miembros, favorecer`:

—Ùel desarrollo econömico y social duradero de los paòses en desarrollo y, particularmente,
de los m`s desfavorecidos;

—Ùla inserciön armoniosa y progresiva de los paòses en desarrollo en la economòa mundial;

—Ùla lucha contra la pobreza en los paòses en desarrollo.
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2.Ú La polòtica de la Comunidad en este `mbito contribuir` al objetivo general de desarrollo
y consolidaciön de la democracia y del Estado de derecho, asò como al objetivo de respeto de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales.

3.Ú La Comunidad y los Estados miembros respetar`n los compromisos y tendr`n en cuenta
los objetivos que han acordado en el marco de las Naciones Unidas y de otras organizaciones
internacionales competentes.

Artòculo 178 (antiguo artòculo 130 V)

La Comunidad tendr` en cuenta los objetivos contemplados en el artòculo 177 en las polòticas
que aplique y que puedan afectar a los paòses en desarrollo.

Artòculo 179 (antiguo artòculo 130 W)

1.Ú Sin perjuicio de las dem`s disposiciones del presente Tratado, el Consejo, con arreglo al
procedimiento previsto en el artòculo 251, adoptar` las medidas necesarias para el logro de los
objetivos enunciados en el artòculo 177. Dichas medidas podr`n adoptar la forma de progra-
mas plurianuales.

2.Ú El Banco Europeo de Inversiones contribuir`, en las condiciones previstas en sus Estatu-
tos, a la ejecuciön de las acciones contempladas en el apartado 1.

3.Ú Las disposiciones del presente artòculo no afectar`n a la cooperaciön con los paòses de
@frica, del Caribe y del Pacòfico en el marco del Convenio ACP-CE.

Artòculo 180 (antiguo artòculo 130 X)

1.Ú La Comunidad y los Estados miembros coordinar`n sus polòticas en materia de coopera-
ciön al desarrollo y concertar`n sus programas de ayuda, tambi~n en el marco de organizacio-
nes internacionales y de conferencias internacionales. Podr`n emprender acciones conjuntas.
Los Estados miembros contribuir`n, si fuere necesario, a la ejecuciön de los programas de
ayuda comunitarios.

2.Ú La Comisiön podr` adoptar cualquier iniciativa adecuada para fomentar la coordinaciön
a que se refiere el apartado 1.

Artòculo 181 (antiguo artòculo 130 Y)

En el marco de sus respectivas competencias, la Comunidad y los Estados miembros coopera-
r`n con los terceros paòses y las organizaciones internacionales competentes. Las modalidades
de la cooperaciön de la Comunidad podr`n ser objeto de acuerdos entre ~sta y las terceras
partes interesadas, los cuales ser`n negociados y celebrados de conformidad con lo dispuesto
en el artòculo 300.

El p`rrafo anterior no afectar` a las competencias de los Estados miembros para negociar en
los organismos internacionales y celebrar acuerdos internacionales.
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CUARTA PARTE

ASOCIACIèN DE LOS PAäSES Y TERRITORIOS DE ULTRAMAR

Artòculo 182 (antiguo artòculo 131)

Los Estados miembros convienen en asociar a la Comunidad los paòses y territorios no euro-
peos que mantienen relaciones especiales con Dinamarca, Francia, Paòses Bajos y Reino
Unido. Dichos paòses y territorios, que en lo sucesivo se denominar`n «paòses y territorios», se
enumeran en la lista que constituye el Anexo II del presente Tratado.

El fin de la asociaciön ser` la promociön del desarrollo econömico y social de los paòses y
territorios, asò como el establecimiento de estrechas relaciones econömicas entre ~stos y la
Comunidad en su conjunto.

De conformidad con los principios enunciados en el pre`mbulo del presente Tratado, la aso-
ciaciön deber`, en primer lugar, contribuir a favorecer los intereses de los habitantes de dichos
paòses y territorios y su prosperidad, de modo que puedan alcanzar el desarrollo econömico,
social y cultural al que aspiran.

Artòculo 183 (antiguo artòculo 132)

La asociaciön perseguir` los siguientes objetivos:

1. Los Estados miembros aplicar`n a sus intercambios comerciales con los paòses y territorios
el r~gimen que se otorguen entre sò en virtud del presente Tratado.

2. Cada paòs o territorio aplicar` a sus intercambios comerciales con los Estados miembros y
con los dem`s paòses y territorios el r~gimen que aplique al Estado europeo con el que
mantenga relaciones especiales.

3. Los Estados miembros contribuir`n a las inversiones que requiera el desarrollo progresivo
de estos paòses y territorios.

4. Para las inversiones financiadas por la Comunidad, la participaciön en las convocatorias
para la adjudicaciön de obras, servicios y suministros quedar` abierta, en igualdad de con-
diciones, a todas las personas fòsicas y juròdicas que tengan la nacionalidad de los Estados
miembros o de los paòses y territorios.

5. En las relaciones entre los Estados miembros y los paòses y territorios, el derecho de esta-
blecimiento de los nacionales y sociedades se regular` de conformidad con las disposiciones
y normas de procedimiento previstas en el capòtulo relativo al derecho de establecimiento y
sobre una base no discriminatoria, sin perjuicio de las disposiciones especiales que se adop-
ten en virtud del artòculo 187.

Artòculo 184 (antiguo artòculo 133)

1.Ú Las importaciones de mercancòas originarias de los paòses y territorios se beneficiar`n, a
su entrada en los Estados miembros, de la prohibiciön de los derechos de aduana llevada a
cabo entre los Estados miembros de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado.
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2.Ú Los derechos de aduana que graven, a su entrada en cada paòs y territorio, las importa-
ciones procedentes de los Estados miembros y de los dem`s paòses y territorios quedar`n pro-
hibidos de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 25.

3.Ú No obstante, los paòses y territorios podr`n percibir derechos de aduana para satisfacer
las exigencias de su desarrollo y las necesidades de su industrializaciön o derechos de car`cter
fiscal destinados a nutrir su presupuesto.

Los derechos mencionados en el p`rrafo anterior no podr`n ser superiores a los que graven las
importaciones de productos procedentes del Estado miembro con el que cada paòs o territorio
mantenga relaciones especiales.

4.Ú El apartado 2 no ser` aplicable a los paòses y territorios que, por estar sujetos a obliga-
ciones internacionales especiales, est~n aplicando un arancel aduanero no discriminatorio.

5.Ú El establecimiento o la modificaciön de los derechos de aduana que graven las mercan-
còas importadas por los paòses y territorios no deber` provocar, de hecho o de derecho, una
discriminaciön directa o indirecta entre las importaciones procedentes de los distintos Estados
miembros.

Artòculo 185 (antiguo artòculo 134)

Si la cuantòa de los derechos aplicables a las mercancòas procedentes de un tercer paòs a su
entrada en un paòs o territorio fuere tal que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 1
del artòculo 184, pudiere originar desviaciones del tr`fico comercial en perjuicio de uno de los
Estados miembros, ~ste podr` pedir a la Comisiön que proponga a los dem`s Estados miem-
bros las medidas necesarias para corregir dicha situaciön.

Artòculo 186 (antiguo artòculo 135)

Sin perjuicio de las disposiciones relativas a la salud y seguridad públicas y al orden público, la
libertad de circulaciön de los trabajadores de los paòses y territorios en los Estados miembros,
asò como la de los trabajadores de los Estados miembros en los paòses y territorios, se regir`
por convenios ulteriores, que requerir`n el acuerdo un`nime de los Estados miembros.

Artòculo 187 (antiguo artòculo 136)

El Consejo, a la luz de los resultados alcanzados en el marco de la asociaciön de los paòses y
territorios a la Comunidad y bas`ndose en los principios contenidos en el presente Tratado,
adoptar`, por unanimidad, las disposiciones relativas a las modalidades y el procedimiento
para la asociaciön de los paòses y territorios a la Comunidad.

Artòculo 188 (antiguo artòculo 136 bis)

Las disposiciones de los artòculos 182 a 187 ser`n aplicables a Groenlandia sin perjuicio de las
disposiciones especòficas para Groenlandia que figuran en el Protocolo sobre el r~gimen parti-
cular aplicable a Groenlandia, incorporado como anexo al presente Tratado.
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QUINTA PARTE

INSTITUCIONES DE LA COMUNIDAD

TäTULO I

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Capòtulo  1

Instituciones

Secciön pr imera

El Parlamento Europeo

Artòculo 189 (antiguo artòculo 137)

El Parlamento Europeo, compuesto por representantes de los pueblos de los Estados reunidos
en la Comunidad, ejercer` las competencias que le atribuye el presente Tratado.

El número de miembros del Parlamento Europeo no exceder` de setecientos.

Artòculo 190 (antiguo artòculo 138)

1.Ú Los representantes en el Parlamento Europeo de los pueblos de los Estados reunidos en
la Comunidad ser`n elegidos por sufragio universal directo.

2.Ú El número de representantes elegidos en cada Estado miembro ser` el siguiente:

B~lgica 25

Dinamarca 16

Alemania 99

Grecia 25

Espaýa 64

Francia 87

Irlanda 15

Italia 87

Luxemburgo 6

Paòses Bajos 31

Austria 21

Portugal 25

Finlandia 16

Suecia 22

Reino Unido 87.
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En caso de que se introdujeran modificaciones en el presente apartado, el número de repre-
sentantes elegidos en cada Estado miembro deber` garantizar una representaciön adecuada de
los pueblos de los Estados reunidos en la Comunidad.

3.Ú Los representantes ser`n elegidos por un peròodo de cinco aýos.

4.Ú El Parlamento Europeo elaborar` un proyecto encaminado a hacer posible su elecciön
por sufragio universal directo, de acuerdo con un procedimiento uniforme en todos los Esta-
dos miembros o de acuerdo con principios comunes a todos los Estados miembros.

El Consejo establecer` por unanimidad, previo dictamen conforme del Parlamento Europeo,
que se pronunciar` por mayoròa de sus miembros, las disposiciones pertinentes y recomendar`
a los Estados miembros su adopciön, de conformidad con sus respectivas normas constitucio-
nales.

5.Ú El Parlamento Europeo establecer` el estatuto y las condiciones generales de ejercicio de
las funciones de sus miembros, previo dictamen de la Comisiön y con la aprobaciön por una-
nimidad del Consejo.

Artòculo 191 (antiguo artòculo 138 A)

Los partidos polòticos a escala europea constituyen un importante factor para la integraciön en
la Uniön. Dichos partidos contribuyen a la formaciön de la conciencia europea y a expresar la
voluntad polòtica de los ciudadanos de la Uniön.

Artòculo 192 (antiguo artòculo 138 B)

En la medida en que asò lo establezca el presente Tratado, el Parlamento Europeo participar`
en el proceso conducente a la adopciön de los actos comunitarios, mediante el ejercicio de sus
atribuciones en el marco de los procedimientos previstos en los artòculos 251 y 252, asò como
emitiendo dict`menes conformes o dict`menes consultivos.

Por decisiön de la mayoròa de sus miembros, el Parlamento Europeo podr` solicitar a la Co-
misiön que presente las propuestas oportunas sobre cualquier asunto que a juicio de aqu~l
requiera la elaboraciön de un acto comunitario para la aplicaciön del presente Tratado.

Artòculo 193 (antiguo artòculo 138 C)

En cumplimiento de sus cometidos y a peticiön de la cuarta parte de sus miembros, el Parla-
mento Europeo podr` constituir una comisiön temporal de investigaciön para examinar, sin
perjuicio de las competencias que el presente Tratado confiere a otras instituciones u örganos,
alegaciones de infracciön o de mala administraciön en la aplicaciön del Derecho comunitario,
salvo que de los hechos alegados est~ conociendo un örgano jurisdiccional, hasta tanto con-
cluya el procedimiento jurisdiccional.

La existencia de la comisiön temporal de investigaciön terminar` con la presentaciön de su
informe.
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Las modalidades de ejercicio del derecho de investigaciön se determinar`n de común acuerdo
entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisiön.

Artòculo 194 (antiguo artòculo 138 D)

Cualquier ciudadano de la Uniön, asò como cualquier persona fòsica o juròdica que resida o
tenga su domicilio social en un Estado miembro, tendr` derecho a presentar al Parlamento
Europeo, individualmente o asociado con otros ciudadanos o personas, una peticiön sobre un
asunto propio de los `mbitos de actuaciön de la Comunidad que le afecte directamente.

Artòculo 195 (antiguo artòculo 138 E)

1.Ú El Parlamento Europeo nombrar` un Defensor del Pueblo, que estar` facultado para
recibir las reclamaciones de cualquier ciudadano de la Uniön o de cualquier persona fòsica o
juròdica que resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro, relativas a casos de
mala administraciön en la acciön de las instituciones u örganos comunitarios, con exclusiön
del Tribunal de Justicia y del Tribunal de Primera Instancia en el ejercicio de sus funciones
jurisdiccionales.

En el desempeýo de su misiön, el Defensor del Pueblo llevar` a cabo las investigaciones que
considere justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base de las reclamaciones recibi-
das directamente o a trav~s de un miembro del Parlamento Europeo, salvo que los hechos
alegados sean o hayan sido objeto de un procedimiento jurisdiccional. Cuando el Defensor del
Pueblo haya comprobado un caso de mala administraciön, lo pondr` en conocimiento de la
instituciön interesada, que dispondr` de un plazo de tres meses para exponer su posiciön al
Defensor del Pueblo. ^ste remitir` a continuaciön un informe al Parlamento Europeo y a la
instituciön interesada. La persona de quien emane la reclamaciön ser` informada del resultado
de estas investigaciones.

El Defensor del Pueblo presentar` cada aýo al Parlamento Europeo un informe sobre el resul-
tado de sus investigaciones.

2.Ú El Defensor del Pueblo ser` nombrado despu~s de cada elecciön del Parlamento
Europeo para toda la legislatura. Su mandato ser` renovable.

A peticiön del Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia podr` destituir al Defensor del
Pueblo si ~ste dejare de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus funciones o
hubiere cometido una falta grave.

3.Ú El Defensor del Pueblo ejercer` sus funciones con total independencia. En el ejercicio de
tales funciones no solicitar` ni admitir` instrucciones de ningún organismo. Durante su man-
dato, el Defensor del Pueblo no podr` desempeýar ninguna otra actividad profesional, sea o
no retribuida.

4.Ú El Parlamento Europeo fijar` el Estatuto y las condiciones generales de ejercicio de las
funciones del Defensor del Pueblo, previo dictamen de la Comisiön y con la aprobaciön del
Consejo, por mayoròa cualificada.
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Artòculo 196 (antiguo artòculo 139)

El Parlamento Europeo celebrar` cada aýo un peròodo de sesiones. Se reunir` sin necesidad
de previa convocatoria el segundo martes de marzo.

El Parlamento Europeo podr` reunirse en peròodo extraordinario de sesiones a peticiön de la
mayoròa de sus miembros, del Consejo o de la Comisiön.

Artòculo 197 (antiguo artòculo 140)

El Parlamento Europeo designar` de entre sus miembros al presidente y a la Mesa.

Los miembros de la Comisiön podr`n asistir a todas las sesiones y ser`n oòdos en nombre de
~sta, si asò lo solicitan.

La Comisiön contestar` oralmente o por escrito a todas las preguntas que le sean formuladas
por el Parlamento Europeo o por sus miembros.

El Consejo ser` oòdo por el Parlamento Europeo en las condiciones que aqu~l establezca en su
reglamento interno.

Artòculo 198 (antiguo artòculo 141)

Salvo disposiciön en contrario del presente Tratado, el Parlamento Europeo decidir` por ma-
yoròa absoluta de los votos emitidos.

El reglamento interno fijar` el quörum.

Artòculo 199 (antiguo artòculo 142)

El Parlamento Europeo establecer` su propio reglamento interno por mayoròa de los miem-
bros que lo componen.

Los documentos del Parlamento Europeo se publicar`n en la forma prevista en dicho regla-
mento.

Artòculo 200 (antiguo artòculo 143)

El Parlamento Europeo proceder` a la discusiön, en sesiön pública, del informe general anual
que le presentar` la Comisiön.

Artòculo 201 (antiguo artòculo 144)

El Parlamento Europeo, en caso de que se le someta una mociön de censura sobre la gestiön
de la Comisiön, sölo podr` pronunciarse sobre dicha mociön transcurridos tres dòas como
mònimo desde la fecha de su presentaciön y en votaciön pública.
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Si la mociön de censura fuere aprobada por mayoròa de dos tercios de los votos emitidos, que
representen, a su vez, la mayoròa de los miembros que componen el Parlamento Europeo, los
miembros de la Comisiön deber`n renunciar colectivamente a sus cargos. Continuar`n despa-
chando los asuntos de administraciön ordinaria hasta su sustituciön con arreglo al artòculo
214. En tal caso, el mandato de los miembros de la Comisiön designados para sustituirlos
expirar` en la fecha en que expire el mandato de los miembros de la Comisiön obligados a
renunciar colectivamente a sus cargos.

Secciön segunda

El Consejo

Artòculo 202 (antiguo artòculo 145)

Para garantizar la consecuciön de los fines establecidos en el presente Tratado, el Consejo, de
acuerdo con las disposiciones del mismo:

—Ùasegurar` la coordinaciön de las polòticas econömicas generales de los Estados miembros;

—Ùdispondr` de un poder de decisiön;

—Ùatribuir` a la Comisiön, respecto de los actos que el Consejo adopte, las competencias de
ejecuciön de las normas que ~ste establezca. El Consejo podr` someter el ejercicio de estas
competencias a determinadas condiciones. El Consejo podr` asimismo reservarse, en casos
especòficos, el ejercicio directo de las competencias de ejecuciön. Las condiciones anterior-
mente mencionadas deber`n ser conformes a los principios y normas que el Consejo hu-
biere establecido previamente por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previo dicta-
men del Parlamento Europeo.

Artòculo 203 (antiguo artòculo 146)

El Consejo estar` compuesto por un representante de cada Estado miembro de rango ministe-
rial, facultado para comprometer al Gobierno de dicho Estado miembro.

La presidencia se ejercer` por rotaciön por cada Estado miembro en el Consejo durante un
peròodo de seis meses según un orden que determinar` el Consejo por unanimidad.

Artòculo 204 (antiguo artòculo 147)

El Consejo se reunir` por convocatoria de su presidente, a iniciativa de ~ste, de uno de sus
miembros o de la Comisiön.

Artòculo 205 (antiguo artòculo 148)

1.Ú Salvo disposiciön en contrario del presente Tratado, el Consejo adoptar` sus acuerdos
por mayoròa de los miembros que lo componen.
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2.Ú Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo por mayoròa cualificada, los votos de los
miembros se ponderar`n del modo siguiente:

B~lgica 5

Dinamarca 3

Alemania 10

Grecia 5

Espaýa 8

Francia 10

Irlanda 3

Italia 10

Luxemburgo 2

Paòses Bajos 5

Austria 4

Portugal 5

Finlandia 3

Suecia 4

Reino Unido 10.

Para su adopciön, los acuerdos del Consejo requerir`n al menos:

—Ùsesenta y dos votos, cuando en virtud del presente Tratado deban ser adoptados a pro-
puesta de la Comisiön;

—Ùsesenta y dos votos, que representen la votaciön favorable de diez miembros como mònimo,
en los dem`s casos.

3.Ú Las abstenciones de los miembros presentes o representados no impedir`n la adopciön de
los acuerdos del Consejo que requieran unanimidad.

Artòculo 206 (antiguo artòculo 150)

En caso de votaciön, cada miembro del Consejo podr` actuar en representaciön de uno solo
de los dem`s miembros.

Artòculo 207 (antiguo artòculo 151)

1.Ú Un comit~ compuesto por los representantes permanentes de los Estados miembros se
encargar` de preparar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas que ~ste le confòe. El
comit~ podr` adoptar decisiones de procedimiento en los casos establecidos en el reglamento
interno del Consejo.

2.Ú El Consejo estar` asistido por una secretaròa general, dirigida por un secretario general,
alto representante de la polòtica exterior y de seguridad común, al que asistir` a su vez un
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secretario general adjunto responsable de la gestiön de la secretaròa general. El Consejo nom-
brar` al secretario general y al secretario general adjunto por unanimidad.

El Consejo decidir` la organizaciön de la secretaròa general.

3.Ú El Consejo establecer` su reglamento interno.

A efectos de la aplicaciön del apartado 3 del artòculo 255, el Consejo fijar` en dicho regla-
mento las condiciones en las que el público tendr` acceso a los documentos del Consejo. A
efectos del presente apartado, el Consejo definir` los casos en los que deba considerarse que
actúa en su capacidad legislativa a fin de permitir un mayor acceso a los documentos en esos
casos, sin menoscabo de la eficacia de su proceso de toma de decisiones. En cualquier caso,
cuando el Consejo actúe en su capacidad legislativa, se har`n públicos los resultados de las
votaciones y las explicaciones de voto, asò como las declaraciones en el acta.

Artòculo 208 (antiguo artòculo 152)

El Consejo podr` pedir a la Comisiön que proceda a efectuar todos los estudios que ~l consi-
dere oportunos para la consecuciön de los objetivos comunes y que le someta las propuestas
pertinentes.

Artòculo 209 (antiguo artòculo 153)

El Consejo establecer`, previo dictamen de la Comisiön, los estatutos de los comit~s previstos
en el presente Tratado.

Artòculo 210 (antiguo artòculo 154)

El Consejo, por mayoròa cualificada, fijar` los sueldos, dietas y pensiones del presidente y de
los miembros de la Comisiön, asò como del presidente, de los jueces, de los abogados genera-
les y del secretario del Tribunal de Justicia. Fijar` tambi~n, por igual mayoròa, cualesquiera
otros emolumentos de car`cter retributivo.

Secciön tercera

La Comisiön

Artòculo 211 (antiguo artòculo 155)

Con objeto de garantizar el funcionamiento y el desarrollo del mercado común, la Comisiön:

—Ùvelar` por la aplicaciön de las disposiciones del presente Tratado, asò como de las disposi-
ciones adoptadas por las instituciones en virtud de este mismo Tratado;
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—Ùformular` recomendaciones o emitir` dict`menes respecto de las materias comprendidas en
el presente Tratado, si ~ste expresamente lo prev~ o si la Comisiön lo estima necesario;

—Ùdispondr` de un poder de decisiön propio y participar` en la formaciön de los actos del
Consejo y del Parlamento Europeo en las condiciones previstas en el presente Tratado;

—Ùejercer` las competencias que el Consejo le atribuya para la ejecuciön de las normas por ~l
establecidas.

Artòculo 212 (antiguo artòculo 156)

La Comisiön publicar` todos los aýos, al menos un mes antes de la apertura del peròodo de
sesiones del Parlamento Europeo, un informe general sobre las actividades de la Comunidad.

Artòculo 213 (antiguo artòculo 157)

1.Ú La Comisiön estar` compuesta por veinte miembros, elegidos en razön de su competen-
cia general y que ofrezcan garantòas plenas de independencia.

El Consejo podr` modificar, por unanimidad, el número de miembros de la Comisiön.

Solamente los nacionales de los Estados miembros podr`n ser miembros de la Comisiön.

La Comisiön deber` comprender al menos un nacional de cada uno de los Estados miembros,
sin que el número de miembros en posesiön de la nacionalidad de un mismo Estado pueda ser
superior a dos.

2.Ú Los miembros de la Comisiön ejercer`n sus funciones con absoluta independencia y en
inter~s general de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitar`n ni aceptar`n instrucciones de ningún Go-
bierno ni de ningún organismo. Se abstendr`n de realizar cualquier acto incompatible con el
car`cter de sus funciones. Cada Estado miembro se compromete a respetar este principio y a
no intentar influir en los miembros de la Comisiön en el desempeýo de sus funciones.

Los miembros de la Comisiön no podr`n, mientras dure su mandato, ejercer ninguna otra
actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus funciones, se compro-
meter`n solemnemente a respetar, mientras dure su mandato y aún despu~s de finalizar ~ste,
las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, los deberes de honestidad y discreciön,
en cuanto a la aceptaciön, una vez terminado su mandato, de determinadas funciones o bene-
ficios. En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el Tribunal de Justicia, a instancia
del Consejo o de la Comisiön, podr`, según los casos, declarar su cese en las condiciones
previstas en el artòculo 216 o la privaciön del derecho del interesado a la pensiön o de cual-
quier otro beneficio sustitutivo.
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Artòculo 214 (antiguo artòculo 158)

1.Ú Los miembros de la Comisiön ser`n nombrados por un peròodo de cinco aýos, con arre-
glo al procedimiento previsto en el apartado 2, sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el
artòculo 201.

Su mandato ser` renovable.

2.Ú Los Gobiernos de los Estados miembros designar`n de común acuerdo a la personalidad
a la que se propongan nombrar presidente de la Comisiön; el Parlamento Europeo deber`
aprobar dicha designaciön.

Los Gobiernos de los Estados miembros, de común acuerdo con el presidente designado, de-
signar`n a las dem`s personalidades a las que se propongan nombrar miembros de la Comi-
siön.

El presidente y los dem`s miembros de la Comisiön designados de este modo se someter`n
colegiadamente al voto de aprobaciön del Parlamento Europeo. Una vez obtenida la aproba-
ciön del Parlamento Europeo, el presidente y los dem`s miembros de la Comisiön ser`n nom-
brados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros.

Artòculo 215 (antiguo artòculo 159)

Aparte de los casos de renovaciön periödica y fallecimiento, el mandato de los miembros de la
Comisiön concluir` individualmente por dimisiön voluntaria o cese.

El interesado ser` sustituido por el tiempo que falte para terminar su mandato por un nuevo
miembro nombrado de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros. El Con-
sejo, por unanimidad, podr` decidir que no ha lugar a tal sustituciön.

En caso de dimisiön, cese o fallecimiento, el presidente ser` sustituido por el tiempo que falte
para terminar el mandato. Para su sustituciön ser` aplicable el procedimiento previsto en el
apartado 2 del artòculo 214.

Salvo en caso de cese, previsto en el artòculo 216, los miembros de la Comisiön permanecer`n
en su cargo hasta su sustituciön.

Artòculo 216 (antiguo artòculo 160)

Todo miembro de la Comisiön que deje de reunir las condiciones necesarias para el ejercicio
de sus funciones o haya cometido una falta grave podr` ser cesado por el Tribunal de Justicia,
a instancia del Consejo o de la Comisiön.

Artòculo 217 (antiguo artòculo 161)

La Comisiön podr` nombrar uno o dos vicepresidentes de entre sus miembros.
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Artòculo 218 (antiguo artòculo 162)

1.Ú El Consejo y la Comisiön proceder`n a consultarse mutuamente y determinar`n, de co-
mún acuerdo, las modalidades de su colaboraciön.

2.Ú La Comisiön establecer` su reglamento interno con objeto de asegurar su funciona-
miento y el de sus servicios, en las condiciones previstas en el presente Tratado. La Comisiön
publicar` dicho reglamento.

Artòculo 219 (antiguo artòculo 163)

La Comisiön ejercer` sus funciones bajo la orientaciön polòtica de su Presidente.

Los acuerdos de la Comisiön se adoptar`n por mayoròa del número de miembros previsto en el
artòculo 213.

Sölo podr` reunirse v`lidamente la Comisiön cuando est~ presente el número de miembros
que fije su reglamento interno.

Secciön cuarta

El Tribunal de Justicia

Artòculo 220 (antiguo artòculo 164)

El Tribunal de Justicia garantizar` el respeto del Derecho en la interpretaciön y aplicaciön del
presente Tratado.

Artòculo 221 (antiguo artòculo 165)

El Tribunal de Justicia estar` compuesto por quince jueces.

El Tribunal de Justicia se reunir` en sesiön plenaria. No obstante, podr` constituir Salas com-
puestas por tres, cinco o siete jueces, con objeto de proceder a determinadas diligencias de
instrucciön o de conocer determinadas categoròas de asuntos, en las condiciones previstas en
un reglamento adoptado al respecto.

El Tribunal de Justicia se reunir` en sesiön plenaria cuando lo solicite un Estado miembro o
una instituciön de la Comunidad que sea parte en el proceso.

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, por unanimidad, podr` aumentar el número
de jueces y realizar las adaptaciones necesarias en los p`rrafos segundo y tercero del presente
artòculo, asò como en el p`rrafo segundo del artòculo 223.

Artòculo 222 (antiguo artòculo 166)

El Tribunal de Justicia estar` asistido por ocho abogados generales. No obstante, se designar`
un noveno abogado general del 1 de enero de 1995 hasta el 6 de octubre del 2000.
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La funciön del abogado general consistir` en presentar públicamente, con toda imparcialidad e
independencia, conclusiones motivadas sobre los asuntos promovidos ante el Tribunal de
Justicia, a fin de asistirle en el cumplimiento de su misiön, tal como queda definida en el
artòculo 220.

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, por unanimidad, podr` aumentar el número
de abogados generales y realizar las adaptaciones necesarias en el p`rrafo tercero del
artòculo 223.

Artòculo 223 (antiguo artòculo 167)

Los jueces y los abogados generales, elegidos entre personalidades que ofrezcan absolutas
garantòas de independencia y que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio, en sus
respectivos paòses, de las m`s altas funciones jurisdiccionales o que sean jurisconsultos de reco-
nocida competencia, ser`n designados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados
miembros por un peròodo de seis aýos.

Cada tres aýos tendr` lugar una renovaciön parcial de los jueces. Dicha renovaciön afectar`
alternativamente a ocho y siete jueces.

Cada tres aýos tendr` lugar una renovaciön parcial de los abogados generales. Dicha renova-
ciön afectar` cada vez a cuatro abogados generales.

Los jueces y los abogados generales salientes podr`n ser nuevamente designados.

Los jueces elegir`n de entre ellos al presidente del Tribunal de Justicia por un peròodo de tres
aýos. Su mandato ser` renovable.

Artòculo 224 (antiguo artòculo 168)

El Tribunal de Justicia nombrar` a su secretario y establecer` el estatuto de ~ste.

Artòculo 225 (antiguo artòculo 168 A)

1.Ú Se agrega al Tribunal de Justicia un Tribunal encargado de conocer en primera instancia,
sin perjuicio de un recurso ante el Tribunal de Justicia limitado a las cuestiones de derecho y
en las condiciones establecidas por el Estatuto, de determinadas categoròas de recursos defini-
das en las condiciones establecidas en el apartado 2. El Tribunal de Primera Instancia no ser`
competente para conocer de las cuestiones prejudiciales planteadas en virtud del artòculo 234.

2.Ú A instancia del Tribunal de Justicia y previa consulta al Parlamento Europeo y a la Co-
misiön, el Consejo determinar` por unanimidad las categoròas de recursos contempladas en el
apartado 1 y la composiciön del Tribunal de Primera Instancia, y aprobar` las adaptaciones y
disposiciones complementarias del Estatuto del Tribunal de Justicia que sean precisas. Salvo
decisiön en contrario del Consejo, las disposiciones del presente Tratado relativas al Tribunal
de Justicia, y en particular las disposiciones del Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de
Justicia, ser`n aplicables al Tribunal de Primera Instancia.

3.Ú Los miembros del Tribunal de Primera Instancia ser`n elegidos entre personas que ofrez-
can absolutas garantòas de independencia y que posean la capacidad necesaria para el ejercicio
de funciones jurisdiccionales; ser`n designadas de común acuerdo por los Gobiernos de los
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Estados miembros por un peròodo de seis aýos. Cada tres aýos tendr` lugar una renovaciön
parcial. Los miembros salientes podr`n ser nuevamente designados.

4.Ú El Tribunal de Primera Instancia establecer` su reglamento de procedimiento de acuerdo
con el Tribunal de Justicia. Dicho reglamento requerir` la aprobaciön un`nime del Consejo.

Artòculo 226 (antiguo artòculo 169)

Si la Comisiön estimare que un Estado miembro ha incumplido una de las obligaciones que le
incumben en virtud del presente Tratado, emitir` un dictamen motivado al respecto, despu~s
de haber ofrecido a dicho Estado la posibilidad de presentar sus observaciones.

Si el Estado de que se trate no se atuviere a este dictamen en el plazo determinado por la
Comisiön, ~sta podr` recurrir al Tribunal de Justicia.

Artòculo 227 (antiguo artòculo 170)

Cualquier Estado miembro podr` recurrir al Tribunal de Justicia, si estimare que otro Estado
miembro ha incumplido una de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Tra-
tado.

Antes de que un Estado miembro interponga, contra otro Estado miembro, un recurso fun-
dado en un supuesto incumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud del pre-
sente Tratado, deber` someter el asunto a la Comisiön.

La Comisiön emitir` un dictamen motivado, una vez que los Estados interesados hayan tenido
la posibilidad de formular sus observaciones por escrito y oralmente en procedimiento contra-
dictorio.

Si la Comisiön no hubiere emitido el dictamen en el plazo de tres meses desde la fecha de la
solicitud, la falta de dictamen no ser` obst`culo para poder recurrir al Tribunal de Justicia.

Artòculo 228 (antiguo artòculo 171)

1.Ú Si el Tribunal de Justicia declarare que un Estado miembro ha incumplido una de las
obligaciones que le incumben en virtud del presente Tratado, dicho Estado estar` obligado a
adoptar las medidas necesarias para la ejecuciön de la sentencia del Tribunal de Justicia.

2.Ú Si la Comisiön estimare que el Estado miembro afectado no ha tomado tales medidas,
emitir`, tras haber dado al mencionado Estado la posibilidad de presentar sus observaciones,
un dictamen motivado que precise los aspectos concretos en que el Estado miembro afectado
no ha cumplido la sentencia del Tribunal de Justicia.

Si el Estado miembro afectado no hubiere tomado las medidas que entraýe la ejecuciön de la
sentencia del Tribunal en el plazo establecido por la Comisiön, ~sta podr` someter el asunto al
Tribunal de Justicia. La Comisiön indicar` el importe que considere adecuado a las circuns-
tancias para la suma a tanto alzado o la multa coercitiva que deba ser pagada por el Estado
miembro afectado.
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Si el Tribunal de Justicia declarare que el Estado miembro afectado ha incumplido su senten-
cia, podr` imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de una multa coercitiva.

Este procedimiento se entender` sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 227.

Artòculo 229 (antiguo artòculo 172)

Los reglamentos adoptados conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo, y por el
Consejo en virtud de las disposiciones del presente Tratado podr`n atribuir al Tribunal de
Justicia una competencia jurisdiccional plena respecto de las sanciones previstas en dichos re-
glamentos.

Artòculo 230 (antiguo artòculo 173)

El Tribunal de Justicia controlar` la legalidad de los actos adoptados conjuntamente por el
Parlamento Europeo y el Consejo, de los actos del Consejo, de la Comisiön y del BCE que no
sean recomendaciones o dict`menes, y de los actos del Parlamento Europeo destinados a pro-
ducir efectos juròdicos frente a terceros.

A tal fin, ser` competente para pronunciarse sobre los recursos por incompetencia, vicios sus-
tanciales de forma, violaciön del presente Tratado o de cualquier norma juròdica relativa a su
ejecuciön, o desviaciön de poder, interpuestos por un Estado miembro, el Consejo o la Comi-
siön.

El Tribunal de Justicia ser` competente en las mismas condiciones para pronunciarse sobre los
recursos interpuestos por el Parlamento Europeo, por el Tribunal de Cuentas y por el BCE
con el fin de salvaguardar prerrogativas de ~stos.

Toda persona fòsica o juròdica podr` interponer, en las mismas condiciones, recurso contra las
decisiones de las que sea destinataria y contra las decisiones que, aunque revistan la forma de
un reglamento o de una decisiön dirigida o otra persona, le afecten directa e individualmente.

Los recursos previstos en el presente artòculo deber`n interponerse en el plazo de dos meses a
partir, según los casos, de la publicaciön del acto, de su notificaciön al recurrente o, a falta de
ello, desde el dòa en que ~ste haya tenido conocimiento del mismo.

Artòculo 231 (antiguo artòculo 174)

Si el recurso fuere fundado, el Tribunal de Justicia declarar` nulo y sin valor ni efecto alguno
el acto impugnado.

Sin embargo, con respecto a los reglamentos, el Tribunal de Justicia seýalar`, si lo estima
necesario, aquellos efectos del reglamento declarado nulo que deban ser considerados como
definitivos.
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Artòculo 232 (antiguo artòculo 175)

En caso de que, en violaciön del presente Tratado, el Parlamento Europeo, el Consejo o la
Comisiön se abstuvieren de pronunciarse, los Estados miembros y las dem`s instituciones de la
Comunidad podr`n recurrir al Tribunal de Justicia con objeto de que declare dicha violaciön.

Este recurso solamente ser` admisible si la instituciön de que se trate hubiere sido requerida
previamente para que actúe. Si transcurrido un plazo de dos meses, a partir de dicho requeri-
miento, la instituciön no hubiere definido su posiciön, el recurso podr` ser interpuesto dentro
de un nuevo plazo de dos meses.

Toda persona fòsica o juròdica podr` recurrir en queja al Tribunal de Justicia, en las condicio-
nes seýaladas en los p`rrafos precedentes, por no haberle dirigido una de las instituciones de
la Comunidad un acto distinto de una recomendaciön o de un dictamen.

El Tribunal de Justicia ser` competente en las mismas condiciones para pronunciarse sobre los
recursos interpuestos por el BCE en los `mbitos de sus competencias iniciados contra el
mismo.

Artòculo 233 (antiguo artòculo 176)

La instituciön o las instituciones de las que emane el acto anulado, o cuya abstenciön haya
sido declarada contraria al presente Tratado, estar`n obligadas a adoptar las medidas necesa-
rias para la ejecuciön de la sentencia del Tribunal de Justicia.

Esta obligaciön se entiende sin perjuicio de la que pueda resultar de la aplicaciön del p`rrafo
segundo del artòculo 288.

El presente artòculo se aplicar` igualmente al BCE.

Artòculo 234 (antiguo artòculo 177)

El Tribunal de Justicia ser` competente para pronunciarse, con car`cter prejudicial:

a) sobre la interpretaciön del presente Tratado;

b) sobre la validez e interpretaciön de los actos adoptados por las instituciones de la Comuni-
dad y por el BCE;

c) sobre la interpretaciön de los estatutos de los organismos creados por un acto del Consejo,
cuando dichos estatutos asò lo prevean.

Cuando se plantee una cuestiön de esta naturaleza ante un örgano jurisdiccional de uno de los
Estados miembros, dicho örgano podr` pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre la
misma, si estima necesaria una decisiön al respecto para poder emitir su fallo.
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Cuando se plantee una cuestiön de este tipo en un asunto pendiente ante un örgano jurisdic-
cional nacional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho
interno, dicho örgano estar` obligado a someter la cuestiön al Tribunal de Justicia.

Artòculo 235 (antiguo artòculo 178)

El Tribunal de Justicia ser` competente para conocer de los litigios relativos a la indemniza-
ciön por daýos a que se refiere el p`rrafo segundo del artòculo 228.

Artòculo 236 (antiguo artòculo 179)

El Tribunal de Justicia ser` competente para pronunciarse sobre cualquier litigio entre la Co-
munidad y sus agentes dentro de los lòmites y en las condiciones que establezca su estatuto o
que resulten del r~gimen que les sea aplicable.

Artòculo 237 (antiguo artòculo 180)

El Tribunal de Justicia ser` competente, dentro de los lòmites que a continuaciön se seýalan,
para conocer de los litigios relativos:

a) al cumplimiento de las obligaciones de los Estados miembros que se derivan de los Estatu-
tos del Banco Europeo de Inversiones. El Consejo de Administraciön del Banco tendr`, a
este respecto, las competencias que el artòculo 226 atribuye a la Comisiön;

b) a los acuerdos del Consejo de Gobernadores del Banco. Cualquier Estado miembro, la
Comisiön y el Consejo de Administraciön del Banco podr`n interponer recurso en esta
materia, en las condiciones previstas en el artòculo 230;

c) a los acuerdos del Consejo de Administraciön del Banco. Sölo podr`n interponer recurso
contra tales acuerdos los Estados miembros o la Comisiön, en las condiciones establecidas
en el artòculo 230 y únicamente por vicio de forma en el procedimiento previsto en los
apartados 2, 5, 6 y 7 del artòculo 21 de los Estatutos del Banco;

d) al cumplimiento por parte de los bancos centrales nacionales de las obligaciones que se
derivan del Tratado y de los Estatutos del SEBC. El Consejo del BCE dispondr` a este
respecto, frente a los bancos centrales nacionales, de los poderes que el artòculo 226 reco-
noce a la Comisiön respecto de los Estados miembros. Si el Tribunal de Justicia declarare
que un banco central nacional ha incumplido una de las obligaciones que le incumben en
virtud del presente Tratado, dicho banco estar` obligado a adoptar las medidas necesarias
para la ejecuciön de la sentencia del Tribunal de Justicia.

Artòculo 238 (antiguo artòculo 181)

El Tribunal de Justicia ser` competente para juzgar en virtud de una cl`usula compromisoria
contenida en un contrato de Derecho público o de Derecho privado celebrado por la Comuni-
dad o por su cuenta.
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Artòculo 239 (antiguo artòculo 182)

El Tribunal de Justicia ser` competente para pronunciarse sobre cualquier controversia entre
Estados miembros relacionada con el objeto del presente Tratado, si dicha controversia le es
sometida en virtud de un compromiso.

Artòculo 240 (antiguo artòculo 183)

Sin perjuicio de las competencias que el presente Tratado atribuye al Tribunal de Justicia, los
litigios en los que la Comunidad sea parte no podr`n ser, por tal motivo, sustraòdos a la
competencia de las jurisdicciones nacionales.

Artòculo 241 (antiguo artòculo 184)

Aunque haya expirado el plazo previsto en el p`rrafo quinto del artòculo 230, cualquiera de las
partes de un litigio en el que se cuestione un reglamento adoptado conjuntamente por el
Parlamento Europeo y el Consejo o un reglamento del Consejo, de la Comisiön o del BCE,
podr` acudir al Tribunal de Justicia, alegando la inaplicabilidad de dicho reglamento por los
motivos previstos en el p`rrafo segundo del artòculo 230.

Artòculo 242 (antiguo artòculo 185)

Los recursos interpuestos ante el Tribunal de Justicia no tendr`n efecto suspensivo. Sin em-
bargo, el Tribunal de Justicia podr`, si estima que las circunstancias asò lo exigen, ordenar la
suspensiön de la ejecuciön del acto impugnado.

Artòculo 243 (antiguo artòculo 186)

El Tribunal de Justicia podr` ordenar las medidas provisionales necesarias en los asuntos de
que est~ conociendo.

Artòculo 244 (antiguo artòculo 187)

Las sentencias del Tribunal de Justicia tendr`n fuerza ejecutiva en las condiciones que esta-
blece el artòculo 256.

Artòculo 245 (antiguo artòculo 188)

El Estatuto del Tribunal de Justicia se fijar` en un protocolo independiente.

El Consejo, por unanimidad, a peticiön del Tribunal de Justicia y previa consulta a la Comi-
siön y al Parlamento Europeo, podr` modificar las disposiciones del tòtulo III del Estatuto.

El Tribunal de Justicia establecer` su reglamento de procedimiento. Dicho reglamento reque-
rir` la aprobaciön un`nime del Consejo.
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Secciön quinta

El Tribunal de Cuentas

Artòculo 246 (antiguo artòculo 188 A)

La fiscalizaciön, o control de cuentas, ser` efectuada por el Tribunal de Cuentas.

Artòculo 247 (antiguo artòculo 188 B)

1.Ú El Tribunal de Cuentas estar` compuesto por quince miembros.

2.Ú Los miembros del Tribunal de Cuentas ser`n elegidos entre personalidades que pertenez-
can o hayan pertenecido en sus respectivos paòses a las instituciones de control externo o que
est~n especialmente calificadas para esta funciön. Deber`n ofrecer absolutas garantòas de inde-
pendencia.

3.Ú Los miembros del Tribunal de Cuentas ser`n nombrados para un peròodo de seis aýos
por el Consejo, por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo.

Los miembros del Tribunal de Cuentas podr`n ser nuevamente designados.

Los miembros elegir`n de entre ellos al presidente del Tribunal de Cuentas por un peròodo de
tres aýos. Su mandato ser` renovable.

4.Ú Los miembros del Tribunal de Cuentas ejercer`n sus funciones con absoluta independen-
cia y en inter~s general de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitar`n ni aceptar`n instrucciones de ningún Go-
bierno ni de ningún organismo. Se abstendr`n de realizar cualquier acto incompatible con el
car`cter de sus funciones.

5.Ú Los miembros del Tribunal de Cuentas no podr`n, mientras dure su mandato, ejercer
ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus funciones,
se comprometer`n solemnemente a respetar, mientras dure su mandato y aún despu~s de fina-
lizar ~ste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, los deberes de honestidad y
discreciön en cuanto a la aceptaciön, una vez terminado su mandato, de determinadas funcio-
nes o beneficios.

6.Ú Aparte de los casos de renovaciön periödica y fallecimiento, el mandato de los miembros
del Tribunal de Cuentas concluir` individualmente por dimisiön voluntaria o cese declarado
por el Tribunal de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.

El interesado ser` sustituido por el tiempo que falte para terminar el mandato.

Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal de Cuentas permanecer`n en su cargo hasta
su sustituciön.
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7.Ú Los miembros del Tribunal de Cuentas sölo podr`n ser relevados de sus funciones o
privados de su derecho a la pensiön o de cualquier otro beneficio sustitutivo si el Tribunal de
Justicia, a instancia del Tribunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir las condiciones
requeridas o de cumplir las obligaciones que dimanan de su cargo.

8.Ú El Consejo, por mayoròa cualificada, fijar` las condiciones de empleo y, en particular, los
sueldos, dietas y pensiones del presidente y de los miembros del Tribunal de Cuentas. Fijar`
tambi~n, por igual mayoròa, cualesquiera otros emolumentos de car`cter retributivo.

9.Ú Las disposiciones del Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunida-
des Europeas aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia ser`n igualmente aplicables a los
miembros del Tribunal de Cuentas.

Artòculo 248 (antiguo artòculo 188 C)

1.Ú El Tribunal de Cuentas examinar` las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de
la Comunidad. Examinar` tambi~n las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de
cualquier organismo creado por la Comunidad en la medida en que el acto constitutivo de
dicho organismo no excluya dicho examen.

El Tribunal de Cuentas presentar` al Parlamento Europeo y al Consejo una declaraciön sobre
la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones correspondientes
que ser` publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

2.Ú El Tribunal de Cuentas examinar` la legalidad y regularidad de los ingresos y gastos y
garantizar` una buena gestiön financiera. Al hacerlo, informar`, en particular, de cualquier
caso de irregularidad.

El control de los ingresos se efectuar` sobre la base de las liquidaciones y de las cantidades
entregadas a la Comunidad.

El control de los gastos se efectuar` sobre la base de los compromisos asumidos y los pagos
realizados.

Ambos controles podr`n efectuarse antes del cierre de las cuentas del ejercicio presupuestario
considerado.

3.Ú El control se llevar` a cabo sobre la documentaciön contable y, en caso necesario, en las
dependencias correspondientes de las otras instituciones de la Comunidad, en las dependencias
de cualquier örgano que gestione ingresos o gastos en nombre de la Comunidad y en los
Estados miembros, incluidas las dependencias de cualquier persona fòsica o juròdica que per-
ciba fondos del presupuesto. En los Estados miembros, el control se efectuar` en colaboraciön
con las instituciones nacionales de control o, si ~stas no poseen las competencias necesarias,
con los servicios nacionales competentes. El Tribunal de Cuentas y las instituciones nacionales
de control de los Estados miembros cooperar`n con espòritu de confianza y manteniendo su
independencia. Tales instituciones o servicios comunicar`n al Tribunal de Cuentas si tienen la
intenciön de participar en el mencionado control.
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Las otras instituciones de la Comunidad, cualquier örgano que gestione ingresos o gastos en
nombre de la Comunidad, cualquier persona fòsica o juròdica que perciba fondos del presu-
puesto y las instituciones nacionales de control o, si ~stas no poseen las competencias necesa-
rias, los servicios nacionales competentes, comunicar`n al Tribunal de Cuentas, a instancia de
~ste, cualquier documento o informaciön necesarios para el cumplimiento de su misiön.

Respecto a la actividad del Banco Europeo de Inversiones en la gestiön de los ingresos y
gastos de la Comunidad, el derecho de acceso del Tribunal a las informaciones que posee el
Banco se regir` por un acuerdo celebrado entre el Tribunal, el Banco y la Comisiön. En
ausencia de dicho acuerdo, el Tribunal tendr`, no obstante, acceso a las informaciones necesa-
rias para el control de los ingresos y gastos de la Comunidad gestionados por el Banco.

4.Ú El Tribunal de Cuentas elaborar`, despu~s del cierre de cada ejercicio, un informe anual.
Dicho informe ser` transmitido a las instituciones de la Comunidad y publicado en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, acompaýado de las respuestas de estas instituciones a las
observaciones del Tribunal de Cuentas.

El Tribunal de Cuentas podr`, adem`s, presentar en cualquier momento sus observaciones,
que podr`n consistir en informes especiales, sobre cuestiones particulares y emitir dict`menes,
a instancia de una de las dem`s instituciones de la Comunidad.

El Tribunal de Cuentas aprobar` sus informes anuales, informes especiales o dict`menes por
mayoròa de los miembros que lo componen.

El Tribunal de Cuentas asistir` al Parlamento Europeo y al Consejo en el ejercicio de su
funciön de control de la ejecuciön del presupuesto.

Capòtulo  2

Disposiciones comunes a varias instituciones

Artòculo 249 (antiguo artòculo 189)

Para el cumplimiento de su misiön, el Parlamento Europeo y el Consejo conjuntamente, el
Consejo y la Comisiön adoptar`n reglamentos y directivas, tomar`n decisiones y formular`n
recomendaciones o emitir`n dict`menes, en las condiciones previstas en el presente Tratado.

El reglamento tendr` un alcance general. Ser` obligatorio en todos sus elementos y directa-
mente aplicable en cada Estado miembro.

La directiva obligar` al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba conse-
guirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elecciön de la forma y de los
medios.

La decisiön ser` obligatoria en todos sus elementos para todos sus destinatarios.

Las recomendaciones y los dict`menes no ser`n vinculantes.
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Artòculo 250 (antiguo artòculo 189 A)

1.Ú Cuando, en virtud del presente Tratado, un acto del Consejo deba ser adoptado a pro-
puesta de la Comisiön, dicho acto no podr` introducir ninguna modificaciön a dicha pro-
puesta, a menos que sea adoptado por unanimidad, sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta-
dos 4 y 5 del artòculo 251.

2.Ú En tanto que el Consejo no se haya pronunciado, la Comisiön podr` modificar su pro-
puesta mientras duren los procedimientos que conduzcan a la adopciön de un acto comuni-
tario.

Artòculo 251 (antiguo artòculo 189 B)

1.Ú Cuando en el presente Tratado, para la adopciön de un acto, se haga referencia al pre-
sente artòculo, se aplicar` el procedimiento siguiente.

2.Ú La Comisiön presentar` una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo.

El Consejo, por mayoròa cualificada, previo dictamen del Parlamento Europeo,

—Ùsi aprobara todas las enmiendas contenidas en el dictamen del Parlamento Europeo, podr`
adoptar el acto propuesto asò modificado;

—Ùsi el Parlamento Europeo no propusiera enmienda alguna, podr` adoptar el acto pro-
puesto;

—Ùen los dem`s casos, adoptar` una posiciön común y la transmitir` al Parlamento Europeo.
El Consejo informar` plenamente al Parlamento Europeo de los motivos que le hubieran
conducido a adoptar su posiciön común. La Comisiön informar` plenamente sobre su posi-
ciön al Parlamento Europeo.

Si, transcurrido un plazo de tres meses desde esa comunicaciön, el Parlamento Europeo

a) aprobara la posiciön común o no tomara decisiön alguna, el acto de que se trate se consi-
derar` adoptado con arreglo a esa posiciön común;

b) rechazara, por mayoròa absoluta de sus miembros, la posiciön común, el acto propuesto se
considerar` no adoptado;

c) propusiera enmiendas de la posiciön común por mayoròa absoluta de sus miembros, el texto
modificado ser` transmitido al Consejo y a la Comisiön, que emitir` un dictamen sobre
estas enmiendas.

3.Ú Si en un plazo de tres meses desde la recepciön de las enmiendas del Parlamento Euro-
peo, el Consejo aprobara por mayoròa cualificada todas ellas, se considerar` que el acto de
que se trate ha sido adoptado en la forma de la posiciön común asò modificada; no obstante,
el Consejo deber` pronunciarse por unanimidad sobre aquellas enmiendas que hayan sido
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objeto de un dictamen negativo de la Comisiön. Si el Consejo no aprobara todas las enmien-
das, el presidente del Consejo, de acuerdo con el presidente del Parlamento Europeo, convo-
car` en el plazo de seis semanas una reuniön del Comit~ de Conciliaciön.

4.Ú El Comit~ de Conciliaciön, que estar` compuesto por los miembros del Consejo o sus
representantes y por un número igual de representantes del Parlamento Europeo, procurar`
alcanzar un acuerdo sobre un texto conjunto, por mayoròa cualificada de los miembros del
Consejo o sus representantes y por mayoròa simple de los representantes del Parlamento
Europeo. La Comisiön participar` en los trabajos del Comit~ de Conciliaciön y adoptar` todas
las iniciativas necesarias para favorecer un acercamiento de las posiciones del Parlamento
Europeo y del Consejo. Al realizar esta misiön, el Comit~ de Conciliaciön examinar` la posi-
ciön común sobre la base de las enmiendas propuestas por el Parlamento Europeo.

5.Ú Si en el plazo de seis semanas despu~s de haber sido convocado, el Comit~ de Concilia-
ciön aprobara un texto conjunto, el Parlamento Europeo y el Consejo dispondr`n cada uno de
seis semanas a partir de dicha aprobaciön para adoptar el acto en cuestiön conforme al texto
conjunto, pronunci`ndose respectivamente por mayoròa absoluta de los votos emitidos y por
mayoròa cualificada. Si cualquiera de ambas instituciones no aprobara el acto propuesto dentro
de dicho plazo, ~ste se considerar` no adoptado.

6.Ú Si el Comit~ de Conciliaciön no aprobara un texto conjunto, el acto propuesto se consi-
derar` no adoptado.

7.Ú Los peròodos de tres meses y de seis semanas a que se refiere el presente artòculo podr`n
ampliarse, como m`ximo, en un mes y dos semanas respectivamente, a iniciativa del Parla-
mento Europeo o del Consejo.

Artòculo 252 (antiguo artòculo 189 C)

Cuando en el presente Tratado, para la adopciön de un acto, se haga referencia al presente
artòculo, se aplicar` el siguiente procedimiento:

a) El Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comisiön y previo dictamen del
Parlamento Europeo, fijar` una posiciön común.

b) La posiciön común del Consejo ser` transmitida al Parlamento Europeo. El Consejo y la
Comisiön informar`n plenamente al Parlamento Europeo acerca de las razones que han
conducido al Consejo a adoptar su posiciön común, asò como acerca de la posiciön de la
Comisiön.

Si, en un plazo de tres meses despu~s de dicha comunicaciön, el Parlamento Europeo apro-
bare dicha posiciön común o si no se hubiere pronunciado en dicho plazo, el Consejo
aprobar` definitivamente dicho acto de conformidad con la posiciön común.

c) El Parlamento Europeo, en el plazo de tres meses contemplado en la letra b), podr`, por
mayoròa absoluta de los miembros que lo integran, proponer enmiendas a la posiciön co-
mún del Consejo. El Parlamento Europeo podr` tambi~n, por igual mayoròa, rechazar la
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posiciön común del Consejo. El resultado de las deliberaciones ser` transmitido al Consejo
y a la Comisiön.

Si el Parlamento Europeo hubiere rechazado la posiciön común del Consejo, ~ste sölo
podr` pronunciarse en segunda lectura por unanimidad.

d) La Comisiön reexaminar`, en el plazo de un mes, la propuesta con arreglo a la cual el
Consejo haya fijado su posiciön común bas`ndose en las enmiendas propuestas por el Par-
lamento Europeo.

La Comisiön transmitir` al Consejo, al mismo tiempo que su propuesta reexaminada, las
enmiendas del Parlamento Europeo que no hubiere aceptado, acompaýadas de su dictamen
sobre las mismas. El Consejo podr` adoptar tales enmiendas por unanimidad.

e) El Consejo, por mayoròa cualificada, adoptar` la propuesta reexaminada por la Comisiön.

El Consejo no podr` modificar la propuesta reexaminada por la Comisiön si no es por
unanimidad.

f) En los casos contemplados en las letras c), d) y e), el Consejo deber` pronunciarse dentro
de un plazo de tres meses. A falta de decisiön dentro de este plazo, la propuesta de la
Comisiön se considerar` no adoptada.

g) Los plazos contemplados en las letras b) y f) podr`n prorrogarse de común acuerdo entre
el Consejo y el Parlamento Europeo por un mes como m`ximo.

Artòculo 253 (antiguo artòculo 190)

Los reglamentos, las directivas y las decisiones adoptadas conjuntamente por el Parlamento
Europeo y el Consejo, asò como los reglamentos, las directivas y las decisiones adoptados por
el Consejo o la Comisiön deber`n ser motivados y se referir`n a las propuestas o dict`menes
preceptivamente recabados en aplicaciön del presente Tratado.

Artòculo 254 (antiguo artòculo 191)

1.Ú Los reglamentos, las directivas y las decisiones adoptados con arreglo al procedimiento
previsto en el artòculo 251 ser`n firmados por el presidente del Parlamento Europeo y por el
presidente del Consejo y se publicar`n en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. En-
trar`n en vigor en la fecha que ellos mismos fijen o, a falta de ella, a los veinte dòas de su
publicaciön.

2.Ú Los reglamentos del Consejo y de la Comisiön, asò como las directivas de estas institucio-
nes que tengan como destinatarios a todos los Estados miembros, se publicar`n en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas. Entrar`n en vigor en la fecha que ellos mismos fijen o, a
falta de ella, a los veinte dòas de su publicaciön.

3.Ú Las dem`s directivas, asò como las decisiones, se notificar`n a sus destinatarios y surtir`n
efecto a partir de tal notificaciön.
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Artòculo 255 (antiguo artòculo 191 A)

1.Ú Todo ciudadano de la Uniön, asò como toda persona fòsica o juròdica que resida o tenga
su domicilio social en un Estado miembro, tendr` derecho a acceder a los documentos del
Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisiön, con arreglo a los principios y las condi-
ciones que se establecer`n de conformidad con los apartados 2 y 3.

2.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251, determinar` los
principios generales y los lòmites, por motivos de inter~s público o privado, que regulan el
ejercicio de este derecho de acceso a los documentos, en el plazo de dos aýos a partir de la
entrada en vigor del Tratado de Amsterdam.

3.Ú Cada una de las instituciones mencionadas elaborar` en su reglamento interno disposi-
ciones especòficas sobre el acceso a sus documentos.

Artòculo 256 (antiguo artòculo 192)

Las decisiones del Consejo o de la Comisiön que impongan una obligaciön pecuniaria a perso-
nas distintas de los Estados ser`n tòtulos ejecutivos.

La ejecuciön forzosa se regir` por las normas de procedimiento civil vigentes en el Estado en
cuyo territorio se lleve a cabo. La orden de ejecuciön ser` consignada, sin otro control que el
de la comprobaciön de la autenticidad del tòtulo, por la autoridad nacional que el Gobierno de
cada uno de los Estados miembros habr` de designar al respecto y cuyo nombre deber` comu-
nicar a la Comisiön y al Tribunal de Justicia.

Cumplidas estas formalidades a instancia del interesado, ~ste podr` promover la ejecuciön
forzosa conforme al Derecho interno, recurriendo directamente al örgano competente.

La ejecuciön forzosa sölo podr` ser suspendida en virtud de una decisiön del Tribunal de
Justicia. No obstante, el control de la conformidad a Derecho de las medidas de ejecuciön
ser` competencia de las jurisdicciones nacionales.

Capòtulo  3

El Comit~ Econömico y Social

Artòculo 257 (antiguo artòculo 193)

Se crea un Comit~ Econömico y Social, de car`cter consultivo.

El Comit~ estar` compuesto por representantes de los diferentes sectores de la vida econömica
y social, en particular de los productores, agricultores, transportistas, trabajadores, comercian-
tes y artesanos, asò como de las profesiones liberales y del inter~s general.
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Artòculo 258 (antiguo artòculo 194)

El número de miembros del Comit~ ser` el siguiente:

B~lgica 12

Dinamarca 9

Alemania 24

Grecia 12

Espaýa 21

Francia 24

Irlanda 9

Italia 24

Luxemburgo 6

Paòses Bajos 12

Austria 12

Portugal 12

Finlandia 9

Suecia 12

Reino Unido 24.

Los miembros del Comit~ ser`n nombrados por acuerdo un`nime del Consejo, para un pe-
ròodo de cuatro aýos. Su mandato ser` renovable.

Los miembros del Comit~ no estar`n vinculados por ningún mandato imperativo. Ejercer`n
sus funciones con plena independencia, en inter~s general de la Comunidad.

El Consejo establecer`, por mayoròa cualificada, las dietas de los miembros del Comit~.

Artòculo 259 (antiguo artòculo 195)

1.Ú Para el nombramiento de los miembros del Comit~, cada Estado miembro propondr` al
Consejo una lista que contenga doble número de candidatos que puestos atribuidos a sus
nacionales.

La composiciön del Comit~ deber` tener en cuenta la necesidad de garantizar una representa-
ciön adecuada de los diferentes sectores de la vida econömica y social.

2.Ú El Consejo consultar` a la Comisiön. Podr` recabar la opiniön de las organizaciones
europeas representativas de los diferentes sectores econömicos y sociales interesados en las
actividades de la Comunidad.
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Artòculo 260 (antiguo artòculo 196)

El Comit~ designar` de entre sus miembros al presidente y a la Mesa, por un peròodo de dos
aýos.

Establecer` su reglamento interno.

El Comit~ ser` convocado por su presidente, a instancia del Consejo o de la Comisiön. Tam-
bi~n podr` reunirse por propia iniciativa.

Artòculo 261 (antiguo artòculo 197)

El Comit~ comprender` secciones especializadas para las principales materias contempladas en
el presente Tratado.

Las secciones especializadas desarrollar`n su actividad en el `mbito de las competencias gene-
rales del Comit~. Las secciones especializadas no podr`n ser consultadas con independencia
del Comit~.

Por otra parte, podr`n establecerse, dentro del Comit~, subcomit~s encargados de elaborar
proyectos de dict`menes sobre cuestiones o materias determinadas, que someter`n a la delibe-
raciön del Comit~.

El reglamento interno establecer` las modalidades de composiciön y las normas relativas a la
competencia de las secciones especializadas y de los subcomit~s.

Artòculo 262 (antiguo artòculo 198)

El Comit~ ser` preceptivamente consultado por el Consejo o por la Comisiön, en los casos
previstos en el presente Tratado. Estas instituciones podr`n consultarle en todos aquellos casos
en que lo consideren oportuno. Podr` tomar la iniciativa de emitir un dictamen cuando lo
juzgue oportuno.

Si lo estimaren necesario, el Consejo o la Comisiön fijar`n al Comit~ un plazo para la presen-
taciön de su dictamen, que no podr` ser inferior a un mes a partir de la fecha de la notifica-
ciön que, a tal fin, se curse al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin haberse recibido el
dictamen, podr` prescindirse del mismo.

El dictamen del Comit~ y el de la secciön especializada ser`n remitidos al Consejo y a la
Comisiön, junto con un acta de las deliberaciones.

El Comit~ podr` ser consultado por el Parlamento Europeo.

Capòtulo  4

El Comit~ de las Regiones

Artòculo 263 (antiguo artòculo 198 A)

Se crea un comit~ de car`cter consultivo compuesto por representantes de los entes regionales
y locales, denominado en lo sucesivo «Comit~ de las Regiones».

146 Quinta parte



El número de miembros del Comit~ ser` el siguiente:

B~lgica 12

Dinamarca 9

Alemania 24

Grecia 12

Espaýa 21

Francia 24

Irlanda 9

Italia 24

Luxemburgo 6

Paòses Bajos 12

Austria 12

Portugal 12

Finlandia 9

Suecia 12

Reino Unido 24.

Los miembros del Comit~, asò como un número igual de suplentes, ser`n nombrados por el
Consejo por unanimidad, a propuesta de sus respectivos Estados miembros, para un peròodo
de cuatro aýos. Su mandato ser` renovable. Ningún miembro del Comit~ podr` ser simult`-
neamente miembro del Parlamento Europeo.

Los miembros del Comit~ no estar`n vinculados por ningún mandato imperativo. Ejercer`n
sus funciones con absoluta independencia, en inter~s general de la Comunidad.

Artòculo 264 (antiguo artòculo 198 B)

El Comit~ de las Regiones designar` de entre sus miembros al presidente y a la Mesa, por un
peròodo de dos aýos.

Establecer` su reglamento interno.

El Comit~ ser` convocado por su presidente, a instancia del Consejo o de la Comisiön. Tam-
bi~n podr` reunirse por propia iniciativa.

Artòculo 265 (antiguo artòculo 198 C)

El Comit~ de las Regiones ser` consultado por el Consejo o por la Comisiön, en los casos
previstos en el presente Tratado y en cualesquiera otros, en particular aquellos que afecten a la
cooperaciön transfronteriza, en que una de estas dos instituciones lo estime oportuno.

Si lo estimaren necesario, el Consejo o la Comisiön fijar`n al Comit~ un plazo para la presen-
taciön de su dictamen, que no podr` ser inferior a un mes a partir de la fecha de la notifica-
ciön que, a tal fin, se curse al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin haberse recibido el
dictamen, podr` prescindirse del mismo.
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Cuando el Comit~ Econömico y Social sea consultado en aplicaciön del artòculo 262, el Con-
sejo o la Comisiön informar`n al Comit~ de las Regiones de esta solicitud de dictamen. El
Comit~ de las Regiones podr` emitir un dictamen al respecto cuando estime que hay intereses
regionales especòficos en juego.

El Comit~ de las Regiones podr` ser consultado por el Parlamento Europeo.

Podr` emitir un dictamen por propia iniciativa cuando lo considere conveniente.

El dictamen del Comit~ ser` remitido al Consejo y a la Comisiön, junto con el acta de las
deliberaciones.

Capòtulo  5

El Banco Europeo de Inversiones

Artòculo 266 (antiguo artòculo 198 D)

El Banco Europeo de Inversiones tendr` personalidad juròdica.

Ser`n miembros del Banco Europeo de Inversiones los Estados miembros.

Los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones figuran en un protocolo anejo al presente
Tratado.

Artòculo 267 (antiguo artòculo 198 E)

El Banco Europeo de Inversiones tendr` por misiön contribuir al desarrollo equilibrado y
estable del mercado común en inter~s de la Comunidad, recurriendo a los mercados de capita-
les y a sus propios recursos. A tal fin, el Banco facilitar`, mediante la concesiön de pr~stamos
y garantòas y sin perseguir fines lucrativos, la financiaciön, en todos los sectores de la econo-
mòa, de los proyectos siguientes:

a) proyectos para el desarrollo de las regiones m`s atrasadas,

b) proyectos que tiendan a la modernizaciön o reconversiön de empresas o a la creaciön de
nuevas actividades necesarias para el progresivo establecimiento del mercado común que,
por su amplitud o naturaleza, no puedan ser enteramente financiados con los diversos me-
dios de financiaciön existentes en cada uno de los Estados miembros,

c) proyectos de inter~s común a varios Estados miembros que, por su amplitud o naturaleza,
no puedan ser enteramente financiados con los diversos medios de financiaciön existentes
en cada uno de los Estados miembros.

En el cumplimiento de su misiön, el Banco facilitar` la financiaciön de programas de inversiön
en combinaciön con acciones de los fondos estructurales y otros instrumentos financieros de la
Comunidad.
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TäTULO II

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artòculo 268 (antiguo artòculo 199)

Todos los ingresos y gastos de la Comunidad, incluidos los del Fondo Social Europeo, debe-
r`n estar comprendidos en las previsiones correspondientes a cada ejercicio presupuestario y
consignados en el presupuesto.

Los gastos administrativos que causen a las instituciones las disposiciones del Tratado de la
Uniön relativas a la polòtica exterior y de seguridad común y a la cooperaciön en los `mbitos
de la justicia y de los asuntos de interior correr`n a cargo del presupuesto. Los gastos operati-
vos que origine la ejecuciön de dichas disposiciones podr`n correr a cargo del presupuesto, en
las condiciones que establezcan las citadas disposiciones.

El presupuesto deber` estar equilibrado en cuanto a ingresos y gastos.

Artòculo 269 (antiguo artòculo 201)

Sin perjuicio del concurso de otros ingresos, el presupuesto ser` financiado òntegramente con
cargo a los recursos propios.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön y previa consulta al Parlamento
Europeo, adoptar` las disposiciones relativas al sistema de recursos propios de la Comunidad,
recomendando a los Estados miembros su adopciön de conformidad con sus respectivas nor-
mas constitucionales.

Artòculo 270 (antiguo artòculo 201 A)

A fin de garantizar la disciplina presupuestaria, la Comisiön no har` ninguna propuesta de
acto comunitario ni modificar` sus propuestas ni adoptar` ninguna medida de ejecuciön que
pueda incidir de manera considerable en el presupuesto, sin garantizar que la propuesta o
medida pueda ser financiada dentro del lòmite de los recursos propios de las Comunidades que
resulte de las disposiciones fijadas por el Consejo en virtud del artòculo 269.

Artòculo 271 (antiguo artòculo 202)

Los gastos consignados en el presupuesto ser`n autorizados para el peròodo de un ejercicio
presupuestario, salvo disposiciön en contrario del reglamento adoptado en virtud del artòculo
279.

En las condiciones que se determinen en aplicaciön del artòculo 279, los cr~ditos que no co-
rrespondan a gastos de personal y que queden sin utilizar al final del ejercicio presupuestario
sölo podr`n ser prorrogados hasta el ejercicio siguiente.

Tratado constitutivo de la Comunidad europea 149



Los cr~ditos se especificar`n por capòtulos, que agrupar`n los gastos según su naturaleza o
destino y se subdividir`n, en la medida en que fuere necesario, de conformidad con el regla-
mento adoptado en virtud del artòculo 279.

Los gastos del Parlamento Europeo, del Consejo, de la Comisiön y del Tribunal de Justicia
figurar`n en partidas separadas del presupuesto, sin perjuicio de un r~gimen especial para
determinados gastos comunes.

Artòculo 272 (antiguo artòculo 203)

1.Ú El ejercicio presupuestario comenzar` el 1 de enero y finalizar` el 31 de diciembre.

2.Ú Cada una de las instituciones de la Comunidad elaborar`, antes del 1 de julio, un estado
de los gastos previstos. La Comisiön reunir` estas previsiones en un anteproyecto de presu-
puesto al que adjuntar` un dictamen, que podr` contener previsiones diferentes.

Este anteproyecto comprender` una previsiön de ingresos y una previsiön de gastos.

3.Ú La Comisiön presentar` al Consejo el anteproyecto de presupuesto, a m`s tardar, el 1 de
septiembre del aýo que preceda al de su ejecuciön.

El Consejo consultar` a la Comisiön y, en su caso, a las dem`s instituciones interesadas,
siempre que pretenda apartarse de este anteproyecto.

El Consejo establecer`, por mayoròa cualificada, el proyecto de presupuesto y lo remitir` al
Parlamento Europeo.

4.Ú El proyecto de presupuesto deber` ser presentado al Parlamento Europeo, a m`s tardar,
el 5 de octubre del aýo que preceda al de su ejecuciön.

El Parlamento Europeo tendr` derecho a enmendar, por mayoròa de los miembros que lo
componen, el proyecto de presupuesto y a proponer al Consejo, por mayoròa absoluta de los
votos emitidos, modificaciones al proyecto respecto de los gastos que resulten obligatoria-
mente del Tratado o de los actos adoptados en virtud de ~ste.

Si, en el plazo de cuarenta y cinco dòas desde la comunicaciön de dicho proyecto de presu-
puesto, el Parlamento Europeo hubiere dado su aprobaciön, el presupuesto quedar` definitiva-
mente aprobado. Si, en este plazo, el Parlamento Europeo no hubiere enmendado el proyecto
de presupuesto ni propuesto modificaciones a ~ste, el presupuesto se considerar` definitiva-
mente aprobado.

Si, en este plazo, el Parlamento Europeo hubiere aprobado enmiendas o propuesto modifica-
ciones, el proyecto de presupuesto asò enmendado o acompaýado de las propuestas de modifi-
caciön ser` remitido al Consejo.
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5.Ú El Consejo, despu~s de haber deliberado sobre dicho proyecto de presupuesto con la
Comisiön y, en su caso, con las dem`s instituciones interesadas, decidir` en las condiciones
siguientes:

a) el Consejo podr`, por mayoròa cualificada, modificar cada una de las enmiendas aprobadas
por el Parlamento Europeo;

b) en cuanto a las propuestas de modificaciön:

—Ùsi una modificaciön propuesta por el Parlamento Europeo no tuviere por efecto aumen-
tar el importe global de los gastos de una instituciön debido, en particular, al hecho de
que el aumento de los gastos a que aqu~lla diere lugar quedaròa expresamente compen-
sado con una o varias propuestas de modificaciön, que supondròan una disminuciön
correspondiente de los gastos, el Consejo podr`, por mayoròa cualificada, rechazar esta
propuesta de modificaciön. A falta de decisiön denegatoria, la propuesta de modifica-
ciön ser` aceptada;

—Ùsi una modificaciön propuesta por el Parlamento Europeo tuviere por efecto aumentar
el importe global de los gastos de una instituciön, el Consejo podr`, por mayoròa cuali-
ficada, aceptar la propuesta de modificaciön. A falta de decisiön de aceptaciön, la pro-
puesta de modificaciön ser` rechazada;

—Ùsi, en aplicaciön de las disposiciones de uno de los dos p`rrafos anteriores, el Consejo
hubiere rechazado una propuesta de modificaciön, ~ste podr`, por mayoròa cualificada,
bien mantener el importe consignado en el proyecto de presupuesto o bien fijar otro
distinto.

El proyecto de presupuesto ser` modificado en funciön de las propuestas de modificaciön
aceptadas por el Consejo.

Si, en el plazo de quince dòas desde la comunicaciön de dicho proyecto de presupuesto, el
Consejo no hubiere modificado ninguna de las enmiendas aprobadas por el Parlamento Euro-
peo y se hubieren aceptado las propuestas de modificaciön presentadas por ~ste, el presupuesto
se considerar` definitivamente aprobado. El Consejo notificar` al Parlamento Europeo que no
ha modificado ninguna de las enmiendas y que se han aceptado las propuestas de modifica-
ciön.

Si, en este plazo, el Consejo hubiere modificado una o varias de las enmiendas aprobadas por
el Parlamento Europeo, o se hubieren rechazado o modificado las propuestas de modificaciön
presentadas por ~ste, el proyecto de presupuesto modificado ser` remitido de nuevo al Parla-
mento Europeo. El Consejo expondr` a ~ste el resultado de sus deliberaciones.

6.Ú En el plazo de quince dòas desde la comunicaciön de dicho proyecto de presupuesto, el
Parlamento Europeo, informado del curso dado a sus propuestas de modificaciön, podr`, por
mayoròa de los miembros que lo componen y de las tres quintas partes de los votos emitidos,
enmendar o rechazar las modificaciones introducidas por el Consejo a sus enmiendas y apro-
bar`, en consecuencia, el presupuesto. Si, en este plazo, el Parlamento Europeo no se hubiere
pronunciado, el presupuesto se considerar` definitivamente aprobado.

7.Ú Cuando el procedimiento previsto en el presente artòculo hubiere concluido, el presidente
del Parlamento Europeo declarar` que el presupuesto ha quedado definitivamente aprobado.
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8.Ú Sin embargo, el Parlamento Europeo, por mayoròa de los miembros que lo componen y
de las dos terceras partes de los votos emitidos, podr`, por motivos importantes, rechazar el
proyecto de presupuesto y pedir que se le someta un nuevo proyecto.

9.Ú Cada aýo se fijar`, para el conjunto de gastos distintos de los que resulten obligatoria-
mente del Tratado o de los actos adoptados en virtud de ~ste, un tipo m`ximo de aumento en
relaciön con los gastos de la misma naturaleza del ejercicio en curso.

La Comisiön, despu~s de haber consultado al Comit~ de Polòtica Econömica, establecer` este
tipo m`ximo, que resultar`:

—Ùde la evoluciön del producto nacional bruto de la Comunidad expresado en volumen,

—Ùde la variaciön media de los presupuestos de los Estados miembros,

y

—Ùde la evoluciön del coste de vida en el transcurso del último ejercicio.

El tipo m`ximo ser` comunicado, antes del 1 de mayo, a todas las instituciones de la Comuni-
dad. ^stas estar`n obligadas a respetarlo durante el procedimiento presupuestario, sin perjuicio
de lo dispuesto en los p`rrafos cuarto y quinto del presente apartado.

Si, respecto de los gastos distintos de los que resulten obligatoriamente del Tratado o de los
actos adoptados en virtud de ~ste, el tipo de aumento que dimane del proyecto de presupuesto
establecido por el Consejo fuere superior a la mitad del tipo m`ximo, el Parlamento Europeo
podr`, en el ejercicio de su derecho de enmienda, aumentar aún el importe total de dichos
gastos hasta el lòmite de la mitad del tipo m`ximo.

Cuando el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisiön estimaren que las actividades de las
Comunidades requieren que se sobrepase el tipo determinado según el procedimiento estable-
cido en el presente apartado, se podr` fijar un nuevo tipo mediante acuerdo entre el Consejo,
por mayoròa cualificada, y el Parlamento Europeo, por mayoròa de los miembros que lo com-
ponen y de las tres quintas partes de los votos emitidos.

10.Ú Cada instituciön ejercer` las competencias que le atribuye el presente artòculo, respe-
tando las disposiciones del Tratado y de los actos adoptados en virtud de ~ste, especialmente
en materia de recursos propios de las Comunidades y de equilibrio entre ingresos y gastos.

Artòculo 273 (antiguo artòculo 204)

Si, al iniciarse un ejercicio presupuestario, no se hubiere votado aún el presupuesto, los gastos
podr`n efectuarse mensualmente por capòtulos o por otra subdivisiön, según lo dispuesto en el
reglamento adoptado en virtud del artòculo 279, dentro del lòmite de la doceava parte de los
cr~ditos consignados en el presupuesto del ejercicio precedente, sin que esta medida pueda
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tener por efecto poner a disposiciön de la Comisiön cr~ditos superiores a la doceava parte de
los previstos en el proyecto de presupuesto, en curso de elaboraciön.

El Consejo, por mayoròa cualificada, podr` autorizar gastos que excedan de la doceava parte,
siempre que se respeten las restantes condiciones establecidas en el p`rrafo primero.

Si esta decisiön se refiere a gastos distintos de los que resulten obligatoriamente del Tratado o
de los actos adoptados en virtud de ~ste, el Consejo la transmitir` inmediatamente al Parla-
mento Europeo. En un plazo de treinta dòas, el Parlamento Europeo, por mayoròa de los
miembros que lo componen y de las tres quintas partes de los votos emitidos, podr` tomar una
decisiön distinta sobre tales gastos respecto de la parte que exceda de la doceava parte con-
templada en el p`rrafo primero. Esta parte de la decisiön del Consejo quedar` en suspenso
hasta que el Parlamento Europeo haya tomado una decisiön. Si, en el plazo mencionado, el
Parlamento Europeo no hubiere tomado una decisiön distinta de la del Consejo, esta última
ser` considerada como definitivamente adoptada.

Las decisiones a que se refieren los p`rrafos segundo y tercero deber`n prever las medidas
necesarias en materia de recursos para asegurar la aplicaciön del presente artòculo.

Artòculo 274 (antiguo artòculo 205)

La Comisiön, bajo su propia responsabilidad y dentro del lòmite de los cr~ditos autorizados,
ejecutar` el presupuesto de conformidad con las disposiciones de los reglamentos adoptados
en virtud del artòculo 279, con arreglo al principio de buena gestiön financiera. Los Estados
miembros cooperar`n con la Comisiön para garantizar que los cr~ditos autorizados se utilizan
de acuerdo con el principio de buena gestiön financiera.

El reglamento determinar` las formas especòficas de participaciön de cada instituciön en la
ejecuciön de sus propios gastos.

Dentro del presupuesto, la Comisiön podr` transferir cr~ditos de capòtulo a capòtulo o de
subdivisiön a subdivisiön, con los lòmites y en las condiciones que establezca el reglamento
adoptado en virtud del artòculo 279.

Artòculo 275 (antiguo artòculo 205 bis)

La Comisiön presentar` cada aýo al Consejo y al Parlamento Europeo las cuentas del ejercicio
cerrado relativas a las operaciones del presupuesto. Adem`s, les remitir` un balance financiero
del activo y pasivo de la Comunidad.

Artòculo 276 (antiguo artòculo 206)

1.Ú El Parlamento Europeo, por recomendaciön del Consejo, que decidir` por mayoròa cua-
lificada, aprobar` la gestiön de la Comisiön en la ejecuciön del presupuesto. A tal fin, exami-
nar`, despu~s del Consejo, las cuentas y el balance financiero mencionados en el artòculo 275,
el informe anual del Tribunal de Cuentas, acompaýado de las respuestas de las instituciones
controladas a las observaciones del Tribunal de Cuentas, la declaraciön de fiabilidad a que se
refiere el p`rrafo segundo del apartado 1 del artòculo 248 y los informes especiales pertinentes
del Tribunal de Cuentas.
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2.Ú Antes de aprobar la gestiön de la Comisiön, o con cualquier otra finalidad relacionada
con el ejercicio de las atribuciones de ~sta en materia de ejecuciön del presupuesto, el Parla-
mento Europeo podr` solicitar explicaciones a la Comisiön sobre la ejecuciön de los gastos o
el funcionamiento de los sistemas de fiscalizaciön financiera. La Comisiön facilitar` al Parla-
mento Europeo, a instancia de ~ste, toda la informaciön necesaria.

3.Ú La Comisiön har` todo lo necesario para dar efecto a las observaciones que acompaýen a
las decisiones de aprobaciön de la gestiön y las dem`s observaciones del Parlamento Europeo
relativas a la ejecuciön de los gastos, asò como a los comentarios que acompaýen a las reco-
mendaciones de aprobaciön adoptadas por el Consejo.

A instancia del Parlamento Europeo o del Consejo, la Comisiön informar` acerca de las medi-
das adoptadas como consecuencia de dichas observaciones y comentarios y, en particular,
acerca de las instrucciones impartidas a los servicios encargados de la ejecuciön del presu-
puesto. Dichos informes se enviar`n tambi~n al Tribunal de Cuentas.

Artòculo 277 (antiguo artòculo 207)

El presupuesto se establecer` en la unidad de cuenta fijada de conformidad con las disposicio-
nes del reglamento adoptado en virtud del artòculo 279.

Artòculo 278 (antiguo artòculo 208)

La Comisiön podr` transferir a la moneda de uno de los Estados miembros los activos que
posea en la moneda de otro Estado miembro, en la medida necesaria para que puedan ser
utilizados para los fines que les asigna el presente Tratado, siempre que informe de ello a las
autoridades competentes de los Estados miembros interesados. La Comisiön evitar`, en la me-
dida de lo posible, proceder a tales transferencias si posee activos disponibles o realizables en
las monedas que precise.

La Comisiön se relacionar` con cada uno de los Estados miembros por intermedio de la auto-
ridad que ~stos designen. Para la ejecuciön de las operaciones financieras, la Comisiön recu-
rrir` al banco de emisiön del Estado miembro interesado, o a otra instituciön financiera auto-
rizada por ~ste.

Artòculo 279 (antiguo artòculo 209)

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisiön, previa consulta al Parlamento
Europeo y previo dictamen del Tribunal de Cuentas:

a) adoptar` los reglamentos financieros que habr`n de especificar, en particular, las modalida-
des de adopciön y ejecuciön del presupuesto, asò como las referentes a la rendiciön y cen-
sura de cuentas;

b) fijar` las modalidades y el procedimiento con arreglo a los cuales deber`n ponerse a dispo-
siciön de la Comisiön los ingresos presupuestarios previstos en el r~gimen de recursos pro-
pios de la Comunidad y definir` las medidas que deban aplicarse para hacer frente, en su
caso, a las necesidades de tesoreròa;

c) determinar` las normas y organizar` el control de la responsabilidad de los interventores,
de los ordenadores de pagos y contables.
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Artòculo 280 (antiguo artòculo 209 A)

1.Ú La Comunidad y los Estados miembros combatir`n el fraude y toda actividad ilegal que
afecte a los intereses financieros de la Comunidad mediante medidas adoptadas en virtud de lo
dispuesto en el presente artòculo, que deber`n tener un efecto disuasorio y ser capaces de
ofrecer una protecciön eficaz en los Estados miembros.

2.Ú Los Estados miembros adoptar`n para combatir el fraude que afecte a los intereses finan-
cieros de la Comunidad las mismas medidas que para combatir el fraude que afecte a sus
propios intereses financieros.

3.Ú Sin perjuicio de otras disposiciones del presente Tratado, los Estados miembros coordi-
nar`n sus acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de la Comunidad contra el
fraude. A tal fin, organizar`n, junto con la Comisiön, una colaboraciön estrecha y regular
entre las autoridades competentes.

4.Ú El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artòculo 251 y previa consulta al
Tribunal de Cuentas, adoptar` las medidas necesarias en los `mbitos de la prevenciön y lucha
contra el fraude que afecte a los intereses financieros de la Comunidad con miras a ofrecer
una protecciön eficaz y equivalente en los Estados miembros. Dichas medidas no se referir`n a
la aplicaciön de la legislaciön penal nacional ni a la administraciön nacional de la justicia.

5.Ú La Comisiön, en cooperaciön con los Estados miembros, presentar` anualmente al Parla-
mento Europeo y al Consejo un informe sobre las medidas adoptadas para la aplicaciön del
presente artòculo.

SEXTA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

Artòculo 281 (antiguo artòculo 210)

La Comunidad tendr` personalidad juròdica.

Artòculo 282 (antiguo artòculo 211)

La Comunidad gozar` en cada uno de los Estados miembros de la m`s amplia capacidad
juròdica que las legislaciones nacionales reconocen a las personas juròdicas; podr`, en particu-
lar, adquirir o enajenar bienes muebles e inmuebles y comparecer en juicio. A tal fin, estar`
representada por la Comisiön.

Artòculo 283 (antiguo artòculo 212)

El Consejo, a propuesta de la Comisiön y previa consulta a las dem`s instituciones interesadas,
establecer`, por mayoròa cualificada, el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Euro-
peas y el r~gimen aplicable a los otros agentes de dichas Comunidades.
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Artòculo 284 (antiguo artòculo 213)

Para la realizaciön de las funciones que le son atribuidas, la Comisiön podr` recabar todo tipo
de informaciones y proceder a todas las comprobaciones necesarias, dentro de los lòmites y en
las condiciones fijados por el Consejo, de conformidad con las disposiciones del presente Tra-
tado.

Artòculo 285 (antiguo artòculo 213 A)

1.Ú Sin perjuicio de lo dispuesto en el artòculo 5 del Protocolo sobre los Estatutos del Sis-
tema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, el Consejo, con arreglo al
procedimiento previsto en el artòculo 251, adoptar` medidas para la elaboraciön de estadòsticas
cuando sean necesarias para la realizaciön de las actividades de la Comunidad.

2.Ú La elaboraciön de estadòsticas comunitarias se ajustar` a la imparcialidad, fiabilidad, ob-
jetividad, independencia cientòfica, rentabilidad y al secreto estadòstico, y no ocasionar` cargas
excesivas a los operadores econömicos.

Artòculo 286 (antiguo artòculo 213 B)

1.Ú A partir del 1 de enero de 1999, los actos comunitarios relativos a la protecciön de las
personas respecto del tratamiento de datos personales y a la libre circulaciön de dichos datos
ser`n de aplicaciön a las instituciones y organismos establecidos por el presente Tratado o
sobre la base del mismo.

2.Ú Con anterioridad a la fecha indicada en el apartado 1, el Consejo establecer`, con arre-
glo al procedimiento previsto en el artòculo 251, un organismo de vigilancia independiente,
responsable de controlar la aplicaciön de dichos actos comunitarios a las instituciones y orga-
nismos de la Comunidad y adoptar`, en su caso, cualesquiera otras disposiciones pertinentes.

Artòculo 287 (antiguo artòculo 214)

Los miembros de las instituciones de la Comunidad, los miembros de los comit~s, asò como los
funcionarios y agentes de la Comunidad estar`n obligados, incluso despu~s de haber cesado
en sus cargos, a no divulgar las informaciones que, por su naturaleza, est~n amparadas por el
secreto profesional y, en especial, los datos relativos a las empresas y que se refieran a sus
relaciones comerciales o a los elementos de sus costes.

Artòculo 288 (antiguo artòculo 215)

La responsabilidad contractual de la Comunidad se regir` por la ley aplicable al contrato de
que se trate.

En materia de responsabilidad extracontractual, la Comunidad deber` reparar los daýos cau-
sados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con
los principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros.
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El segundo p`rrafo se aplicar` en las mismas condiciones a los daýos causados por el Banco
Central Europeo o por sus agentes en el ejercicio de sus funciones.

La responsabilidad personal de los agentes ante la Comunidad se regir` por las disposiciones
de su estatuto o el r~gimen que les sea aplicable.

Artòculo 289 (antiguo artòculo 216)

La sede de las instituciones de la Comunidad ser` fijada de común acuerdo por los Gobiernos
de los Estados miembros.

Artòculo 290 (antiguo artòculo 217)

El r~gimen lingüòstico de las instituciones de la Comunidad ser` fijado por el Consejo, por
unanimidad, sin perjuicio de las disposiciones previstas en el reglamento del Tribunal de Justi-
cia.

Artòculo 291 (antiguo artòculo 218)

La Comunidad gozar` en el territorio de los Estados miembros de los privilegios e inmunida-
des necesarios para el cumplimiento de su misiön, en las condiciones establecidas en el Proto-
colo de 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades
Europeas. Lo mismo se aplicar` al Banco Central Europeo, al Instituto Monetario Europeo y
al Banco Europeo de Inversiones.

Artòculo 292 (antiguo artòculo 219)

Los Estados miembros se comprometen a no someter las controversias relativas a la interpreta-
ciön o aplicaciön del presente Tratado a un procedimiento de soluciön distinto de los previstos
en este mismo Tratado.

Artòculo 293 (antiguo artòculo 220)

Los Estados miembros entablar`n, en tanto sea necesario, negociaciones entre sò, a fin de
asegurar en favor de sus nacionales:

—Ùla protecciön de las personas, asò como el disfrute y la tutela de los derechos, en las condi-
ciones reconocidas por cada Estado a sus propios nacionales;

—Ùla supresiön de la doble imposiciön dentro de la Comunidad;

—Ùel reconocimiento recòproco de las sociedades definidas en el p`rrafo segundo del artò-
culo 48, el mantenimiento de la personalidad juròdica en caso de traslado de su sede de un
paòs a otro, y la posibilidad de fusiön de sociedades sujetas a legislaciones nacionales dife-
rentes;

—Ùla simplificaciön de las formalidades a que est`n sometidos el reconocimiento y la ejecu-
ciön recòprocos de las decisiones judiciales y de los laudos arbitrales.
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Artòculo 294 (antiguo artòculo 221)

Los Estados miembros aplicar`n a los nacionales de los dem`s Estados miembros el trato de
nacional en lo que respecta a su participaciön financiera en el capital de las sociedades defini-
das en el artòculo 48, sin perjuicio de la aplicaciön de las restantes disposiciones del presente
Tratado.

Artòculo 295 (antiguo artòculo 222)

El presente Tratado no prejuzga en modo alguno el r~gimen de la propiedad en los Estados
miembros.

Artòculo 296 (antiguo artòculo 223)

1.Ú Las disposiciones del presente Tratado no obstar`n a las normas siguientes:

a) ningún Estado miembro estar` obligado a facilitar informaciön cuya divulgaciön considere
contraria a los intereses esenciales de su seguridad;

b) todo Estado miembro podr` adoptar las medidas que estime necesarias para la protecciön
de los intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a la producciön o al comercio
de armas, municiones y material de guerra; estas medidas no deber`n alterar las condicio-
nes de competencia en el mercado común respecto de los productos que no est~n destina-
dos a fines especòficamente militares.

2.Ú El Consejo, por unanimidad y a propuesta de la Comisiön, podr` introducir modificacio-
nes en la lista, que estableciö el 15 de abril de 1958, de los productos sujetos a las disposicio-
nes de la letra b) del apartado 1.

Artòculo 297 (antiguo artòculo 224)

Los Estados miembros se consultar`n a fin de adoptar de común acuerdo las disposiciones
necesarias para evitar que el funcionamiento del mercado común resulte afectado por las me-
didas que un Estado miembro pueda verse obligado a adoptar en caso de graves disturbios
internos que alteren el orden público, en caso de guerra o de grave tensiön internacional que
constituya una amenaza de guerra, o para hacer frente a las obligaciones contraòdas por el
mismo para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional.

Artòculo 298 (antiguo artòculo 225)

Si algunas de las medidas adoptadas en los casos previstos en los artòculos 296 y 297 tuvieren
por efecto falsear las condiciones de competencia en el mercado común, la Comisiön exami-
nar` con el Estado interesado las condiciones con arreglo a las cuales dichas medidas podr`n
adaptarse a las normas establecidas en el presente Tratado.

No obstante el procedimiento previsto en los artòculos 226 y 227, la Comisiön o cualquier
Estado miembro podr` recurrir directamente al Tribunal de Justicia si considera que otro
Estado miembro abusa de las facultades previstas en los artòculos 296 y 297. El Tribunal de
Justicia resolver` a puerta cerrada.
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Artòculo 299 (antiguo artòculo 227)

1.Ú El presente Tratado se aplicar` al Reino de B~lgica, al Reino de Dinamarca, a la Repú-
blica Federal de Alemania, a la República Hel~nica, al Reino de Espaýa, a la República Fran-
cesa, a Irlanda, a la República Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de los
Paòses Bajos, a la República de Austria, a la República Portuguesa, a la República de Finlan-
dia, al Reino de Suecia y al Reino Unido de Gran Bretaýa e Irlanda del Norte.

2.Ú Las disposiciones del presente Tratado se aplicar`n a los departamentos franceses de
Ultramar, las Azores, Madeira y las islas Canarias.

No obstante, teniendo en cuenta la situaciön estructural social y econömica de los departa-
mentos franceses de Ultramar, las Azores, Madeira y las islas Canarias, caracterizada por su
gran lejanòa, insularidad, reducida superficie, relieve y clima adversos y dependencia econö-
mica de un reducido número de productos, factores cuya persistencia y combinaciön perjudi-
can gravemente a su desarrollo, el Consejo, por mayoròa cualificada, a propuesta de la Comi-
siön y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptar` medidas especòficas orientadas, en
particular, a fijar las condiciones para la aplicaciön del presente Tratado en dichas regiones,
incluidas las polòticas comunes.

El Consejo, al adoptar las medidas pertinentes contempladas en el p`rrafo segundo, tendr` en
cuenta `mbitos tales como las polòticas aduanera y comercial, la polòtica fiscal, las zonas fran-
cas, las polòticas agròcola y pesquera, las condiciones de abastecimiento de materias primas y
de bienes de consumo esenciales, las ayudas públicas y las condiciones de acceso a los fondos
estructurales y a los programas horizontales comunitarios.

El Consejo adoptar` las medidas contempladas en el p`rrafo segundo teniendo en cuenta las
caracteròsticas y exigencias especiales de las regiones ultraperif~ricas, sin poner en peligro la
integridad y coherencia del ordenamiento juròdico comunitario, incluido el mercado interior y
las polòticas comunes.

3.Ú Los paòses y territorios de Ultramar, cuya lista figura en el Anexo II del presente Tra-
tado, estar`n sometidos al r~gimen especial de asociaciön definido en la cuarta parte de este
Tratado.

El presente Tratado no se aplicar` a los paòses y territorios de Ultramar no mencionados en la
lista antes citada que mantengan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaýa e
Irlanda del Norte.

4.Ú Las disposiciones del presente Tratado se aplicar`n a los territorios europeos cuyas rela-
ciones exteriores asuma un Estado miembro.

5.Ú Las disposiciones del presente Tratado se aplicar`n a las islas Åland de conformidad con
las disposiciones del Protocolo no 2 del Acta relativa a las condiciones de adhesiön de la
República de Austria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia.
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6.Ú No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes:

a) el presente Tratado no se aplicar` a las islas Feroe;

b) el presente Tratado no se aplicar` a las zonas de soberanòa del Reino Unido de Gran
Bretaýa e Irlanda del Norte en Chipre;

c) las disposiciones del presente Tratado sölo ser`n aplicables a las islas del Canal y a la isla
de Man en la medida necesaria para asegurar la aplicaciön del r~gimen previsto para dichas
islas en el Tratado relativo a la adhesiön de nuevos Estados miembros a la Comunidad
Econömica Europea y a la Comunidad Europea de la Energòa Atömica, firmado el 22 de
enero de 1972.

Artòculo 300 (antiguo artòculo 228)

1.Ú En los casos en que las disposiciones del presente Tratado prevean la celebraciön de
acuerdos entre la Comunidad y uno o m`s Estados u organizaciones internacionales, la Comi-
siön presentar` recomendaciones al Consejo, el cual autorizar` a aqu~lla la apertura de las
negociaciones necesarias. Dichas negociaciones ser`n llevadas a cabo por la Comisiön, en con-
sulta con los comit~s especiales designados por el Consejo para que la asistan en dicha funciön
y de acuerdo con las directrices que el Consejo pueda marcarle.

En el ejercicio de las competencias que le atribuye el presente apartado, el Consejo decidir`
por mayoròa cualificada, excepto en los casos en los que el p`rrafo primero del apartado 2
dispone que el Consejo decidir` por unanimidad.

2.Ú Sin perjuicio de las competencias reconocidas a la Comisiön en este `mbito, la firma, que
podr` ir acompaýada de una decisiön sobre la aplicaciön provisional antes de la entrada en
vigor, y la celebraciön de los acuerdos ser`n decididas por el Consejo, por mayoròa cualifi-
cada, a propuesta de la Comisiön. El Consejo decidir` por unanimidad cuando el acuerdo se
refiera a un `mbito en el que sea necesaria la unanimidad para la adopciön de reglas internas
o se trate de uno de los mencionados en el artòculo 310.

Como excepciön a lo dispuesto en el apartado 3, se aplicar`n los mismos procedimientos para
la decisiön de suspender la aplicaciön de un acuerdo y para el establecimiento de posiciones
que deban adoptarse en nombre de la Comunidad en un organismo creado por un acuerdo
basado en el artòculo 310, cuando dicho organismo deba adoptar decisiones que surtan efectos
juròdicos, excepto las decisiones que completen o modifiquen el marco institucional del
acuerdo.

Se informar` de forma plena e inmediata al Parlamento Europeo acerca de toda decisiön
adoptada con arreglo al presente apartado relativa a la aplicaciön provisional o la suspensiön
de acuerdos, o al establecimiento de la posiciön de la Comunidad en algún organismo creado
por un acuerdo basado en el artòculo 310.

3.Ú Salvo para los acuerdos contemplados en el apartado 3 del artòculo 133, el Consejo con-
cluir` los acuerdos previa consulta al Parlamento Europeo, incluso cuando se trate de un
`mbito en el que resulte necesario el procedimiento contemplado en el artòculo 251 o el con-
templado en el artòculo 252 para la adopciön de reglas internas. El Parlamento Europeo emi-
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tir` su dictamen en un plazo que el Consejo podr` fijar según la urgencia. De no mediar
dictamen al t~rmino de dicho plazo, el Consejo podr` pronunciarse sin ~l.

No obstante lo dispuesto en el p`rrafo anterior, se concluir`n previo dictamen conforme del
Parlamento Europeo los acuerdos contemplados en el artòculo 310 asò como los dem`s acuer-
dos que creen un marco institucional especòfico al organizar procedimientos de cooperaciön,
los acuerdos que tengan implicaciones presupuestarias importantes para la Comunidad y los
acuerdos que impliquen una modificaciön de un acto aprobado con arreglo al procedimiento
previsto en el artòculo 251.

En caso de urgencia, el Consejo y el Parlamento Europeo podr`n fijar un plazo para la emi-
siön del dictamen conforme.

4.Ú Al concluir un acuerdo, el Consejo, no obstante lo dispuesto en el apartado 2, podr`
autorizar a la Comisiön para que apruebe en nombre de la Comunidad las adaptaciones para
cuya adopciön dicho acuerdo prevea un procedimiento simplificado o la intervenciön de un
örgano creado por el acuerdo, sometiendo, si procede, dicha autorizaciön a condiciones espe-
còficas.

5.Ú Cuando el Consejo tenga intenciön de celebrar acuerdos que impliquen enmiendas al
presente Tratado, ~stas deber`n adoptarse previamente según el procedimiento previsto en el
artòculo 48 del Tratado de la Uniön Europea.

6.Ú El Consejo, la Comisiön o un Estado miembro podr`n solicitar el dictamen del Tribunal
de Justicia sobre la compatibilidad de cualquier acuerdo previsto con las disposiciones del
presente Tratado. Cuando el dictamen del Tribunal de Justicia sea negativo, el acuerdo sölo
podr` entrar en vigor en las condiciones establecidas en el artòculo 48 del Tratado de la Uniön
Europea.

7.Ú Los acuerdos celebrados en las condiciones mencionadas en el presente artòculo ser`n
vinculantes para las instituciones de la Comunidad, asò como para los Estados miembros.

Artòculo 301 (antiguo artòculo 228 A)

Cuando una posiciön común o una acciön común, adoptadas con arreglo a las disposiciones
del Tratado de la Uniön Europea relativas a la polòtica exterior y de seguridad común, impli-
quen una acciön de la Comunidad para interrumpir o reducir parcialmente o en su totalidad
las relaciones econömicas con uno o varios terceros paòses, el Consejo adoptar` las medidas
urgentes necesarias. El Consejo decidir` por mayoròa cualificada a propuesta de la Comisiön.

Artòculo 302 (antiguo artòculo 229)

La Comisiön deber` asegurar el mantenimiento de todo tipo de relaciones adecuadas con los
örganos de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados.

La Comisiön mantendr` tambi~n relaciones apropiadas con todas las organizaciones interna-
cionales.
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Artòculo 303 (antiguo artòculo 230)

La Comunidad establecer` todo tipo de cooperaciön adecuada con el Consejo de Europa.

Artòculo 304 (antiguo artòculo 231)

La Comunidad establecer` con la Organizaciön de Cooperaciön y Desarrollo Econömico una
estrecha colaboraciön, cuyas modalidades se determinar`n de común acuerdo.

Artòculo 305 (antiguo artòculo 232)

1.Ú Las disposiciones del presente Tratado no modificar`n las del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea del Carbön y del Acero, en particular por lo que respecta a los derechos
y obligaciones de los Estados miembros, las competencias de las instituciones de dicha Comu-
nidad y las normas establecidas en dicho Tratado para el funcionamiento del mercado común
del carbön y del acero.

2.Ú Las disposiciones del presente Tratado no afectar`n a las estipulaciones del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energòa Atömica.

Artòculo 306 (antiguo artòculo 233)

Las disposiciones del presente Tratado no obstar`n a la existencia y perfeccionamiento de las
uniones regionales entre B~lgica y Luxemburgo, asò como entre B~lgica, Luxemburgo y los
Paòses Bajos, en la medida en que los objetivos de dichas uniones regionales no sean alcanza-
dos mediante la aplicaciön del presente Tratado.

Artòculo 307 (antiguo artòculo 234)

Las disposiciones del presente Tratado no afectar`n a los derechos y obligaciones que resulten
de convenios celebrados, con anterioridad al 1 de enero de 1958 o, para los Estados que se
hayan adherido, con anterioridad a la fecha de su adhesiön, entre uno o varios Estados miem-
bros, por una parte, y uno o varios terceros Estados, por otra.

En la medida en que tales convenios sean incompatibles con el presente Tratado, el Estado o
los Estados miembros de que se trate recurrir`n a todos los medios apropiados para eliminar
las incompatibilidades que se hayan observado. En caso necesario, los Estados miembros se
prestar`n ayuda mutua para lograr tal finalidad y adoptar`n, en su caso, una postura común.

En la aplicaciön de los convenios mencionados en el p`rrafo primero, los Estados miembros
tendr`n en cuenta el hecho de que las ventajas concedidas en el presente Tratado por cada
uno de los Estados miembros son parte integrante del establecimiento de la Comunidad y
est`n, por ello, inseparablemente ligadas a la creaciön de instituciones comunes, a la atribu-
ciön de competencias en favor de estas últimas y a la concesiön de las mismas ventajas por
parte de los dem`s Estados miembros.

162 Sexta parte



Artòculo 308 (antiguo artòculo 235)

Cuando una acciön de la Comunidad resulte necesaria para lograr, en el funcionamiento del
mercado común, uno de los objetivos de la Comunidad, sin que el presente Tratado haya
previsto los poderes de acciön necesarios al respecto, el Consejo, por unanimidad, a propuesta
de la Comisiön y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptar` las disposiciones pertinen-
tes.

Artòculo 309 (antiguo artòculo 236)

1.Ú Cuando, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del artòculo 7 del Tratado de la
Uniön Europea, se haya adoptado la decisiön de dejar en suspenso los derechos de voto del
representante del gobierno de un Estado miembro, dichos derechos de voto tambi~n quedar`n
en suspenso por lo que respecta al presente Tratado.

2.Ú Adem`s, cuando se haya constatado, conforme al apartado 1 del artòculo 7 del Tratado
de la Uniön Europea, la existencia de una violaciön grave y persistente por parte de un Estado
miembro de principios contemplados en el apartado 1 del artòculo 6 de dicho Tratado, el
Consejo, por mayoròa cualificada, podr` decidir que se suspendan determinados derechos de-
rivados de la aplicaciön del presente Tratado al Estado miembro de que se trate. Al proceder a
dicha suspensiön, el Consejo tendr` en cuenta las posibles consecuencias de la misma para los
derechos y obligaciones de las personas fòsicas y juròdicas.

Las obligaciones del Estado miembro de que se trate, derivadas del presente Tratado conti-
nuar`n, en cualquier caso, siendo vinculantes para dicho Estado.

3.Ú El Consejo podr` decidir posteriormente, por mayoròa cualificada, la modificaciön o re-
vocaciön de las medidas adoptadas de conformidad con el apartado 2 como respuesta a cam-
bios en la situaciön que motivö su imposiciön.

4.Ú Al adoptar las decisiones contempladas en los apartados 2 y 3, el Consejo decidir` sin
tener en cuenta los votos del representante del gobierno del Estado miembro de que se trate.
Como excepciön a lo dispuesto en el apartado 2 del artòculo 205, la mayoròa cualificada se
definir` guardando la misma proporciön de los votos ponderados de los miembros del Consejo
concernidos que la establecida en el apartado 2 del artòculo 205.

El presente apartado se aplicar` asimismo en el supuesto de suspensiön de los derechos de
voto con arreglo al apartado 1. En tales casos, las decisiones que requieran la unanimidad se
adoptar`n sin el voto del representante del gobierno del Estado miembro de que se trate.

Artòculo 310 (antiguo artòculo 238)

La Comunidad podr` celebrar con uno o varios Estados o con organizaciones internacionales
acuerdos que establezcan una asociaciön que entraýe derechos y obligaciones recòprocos, ac-
ciones comunes y procedimientos particulares.

Artòculo 311 (antiguo artòculo 239)

Los protocolos que, de común acuerdo entre los Estados miembros, sean incorporados como
anexos al presente Tratado ser`n parte integrante del mismo.

Artòculo 312 (antiguo artòculo 240)

El presente Tratado se concluye por un peròodo de tiempo ilimitado.
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Artòculo 313 (antiguo artòculo 247)

El presente Tratado ser` ratificado por las Altas Partes Contratantes de conformidad con sus
respectivas normas constitucionales. Los instrumentos de ratificaciön ser`n depositados ante el
Gobierno de la República Italiana.

El presente Tratado entrar` en vigor el primer dòa del mes siguiente al depösito del instru-
mento de ratificaciön del último Estado signatario que cumpla dicha formalidad. Sin embargo,
si dicho depösito se realizare menos de quince dòas antes del comienzo del mes siguiente, la
entrada en vigor del Tratado se aplazar` hasta el primer dòa del segundo mes siguiente a la
fecha de dicho depösito.

Artòculo 314 (antiguo artòculo 248)

El presente Tratado, redactado en un ejemplar único, en lengua alemana, lengua francesa,
lengua italiana y lengua neerlandesa, cuyos cuatro textos son igualmente aut~nticos, ser` de-
positado en los archivos del Gobierno de la República Italiana, que remitir` una copia certifi-
cada conforme a cada uno de los Gobiernos de los restantes Estados signatarios.

En virtud de los Tratados de adhesiön, son igualmente aut~nticas las versiones del presente
Tratado en lenguas danesa, espaýola, finesa, griega, inglesa, irlandesa, portuguesa y sueca.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Tratado.

Hecho en Roma, el veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

P. H. SPAAK

ADENAUER

PINEAU

Antonio SEGNI

BECH

J. LUNS

J. Ch. SNOY ET D’OPPUERS

HALLSTEIN

M. FAURE

Gaetano MARTINO

Lambert SCHAUS

J. LINTHORST HOMAN
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ANEXOS

ANEXO I

LISTA

prevista en el artòculo 32 del Tratado

1

Partidas de la
nomenclatura

de Bruselas

2

Denominaciön de los productos

CAPäTULO 1 Animales vivos

CAPäTULO 2 Carnes y despojos comestibles

CAPäTULO 3 Pescados, crust`ceos y moluscos

CAPäTULO 4 Leche y productos l`cteos; huevos de ave; miel natural

CAPäTULO 5

05.04 Tripas, vejigas y estömagos de animales (distintos de los de pescado), enteros o
en trozos

05.15 Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otras partidas;
animales muertos de los capòtulos 1 ö 3, impropios para el consumo humano

CAPäTULO 6 Plantas vivas y productos de la floricultura

CAPäTULO 7 Legumbres, plantas, raòces y tub~rculos alimenticios

CAPäTULO 8 Frutos comestibles; cortezas de agrios y de melones

CAPäTULO 9 Caf~, t~ y especias, con exclusiön de la yerba mate (partida 09.03)

CAPäTULO 10 Cereales

CAPäTULO 11 Productos de la molineròa; malta; almidones y f~culas; gluten; inulina

CAPäTULO 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas, simientes y frutos diversos; plantas in-
dustriales y medicinales; pajas y forrajes

CAPäTULO 13

ex 13.03 Pectina

CAPäTULO 15

15.01 Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de aves de corral, prensadas o
fundidas

15.02 Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) en bruto o fundidos, incluidos
los sebos llamados «primeros jugos»

15.03 Estearina solar; oleoestearina; aceite de manteca de cerdo y oleomargarina no
emulsionada, sin mezcla ni preparaciön alguna
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1

Partidas de la
nomenclatura

de Bruselas

2

Denominaciön de los productos

CAPäTULO 15
(cont.)

15.04 Grasas y aceites de pescado y de mamòferos marinos, incluso refinados

15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, brutos, purificados o refinados

15.12 Grasas y aceites animales o vegetales hidrogenados, incluso refinados, pero sin
preparaciön ulterior

15.13 Margarina, suced`neos de la manteca de cerdo y otras grasas alimenticias
preparadas

15.17 Residuos procedentes del tratamiento de los cuerpos grasos o de las ceras ani-
males o vegetales

CAPäTULO 16 Preparados de carnes, de pescados, de crust`ceos y de moluscos

CAPäTULO 17

17.01 Azúcares de remolacha y de caýa, en estado sölido

17.02 Otros azúcares; jarabes; suced`neos de la miel, incluso mezclados con miel
natural; azúcares y melazas caramelizadas

17.03 Melazas, incluso decoloradas

17.05Ø(*) Azúcares, jarabes y melazas aromatizados o con adiciön de colorantes (inclui-
dos el azúcar con vainilla o vainillina), con excepciön de los zumos de frutas
con adiciön de azúcar en cualquier porcentaje

CAPäTULO 18

18.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado

18.02 C`scara, cascarilla, pelòculas y residuos de cacao

CAPäTULO 20 Preparados de legumbres, de hortalizas, de frutas y de otras plantas o partes
de plantas

CAPäTULO 22

22.04 Mosto de uva parcialmente fermentado, incluso «apagado» sin utilizaciön de
alcohol

22.05 Vinos de uva; mosto de uva «apagado» con alcohol (incluidas las mistelas)

22.07 Sidra, perada, aguamiel y otras bebidas fermentadas

(*) Partida aýadida por el artòculo 1 del Reglamento no 7 bis del Consejo de la Comunidad Econömica Europea,
de 18 de diciembre de 1959 (DO no 7 de 30.Ø1.Ø1961, p. 71).
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1

Partidas de la
nomenclatura

de Bruselas

2

Denominaciön de los productos

CAPäTULO 22
(cont.)

ex 22.08Ø(*)
ex 22.09Ø(*)

Alcohol etòlico desnaturalizado o sin desnaturalizar, de cualquier graduaciön,
obtenido con los productos agròcolas que se enumeran en el Anexo I del Tra-
tado, con exclusiön de los aguardientes, licores y dem`s bebidas espirituosas;
preparados alcohölicos compuestos (llamados «extractos concentrados») para
la fabricaciön de bebidas

22.10Ø(*) Vinagre y sus suced`neos comestibles

CAPäTULO 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimenticias; alimentos preparados
para animales

CAPäTULO 24

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco

CAPäTULO 45

45.01 Corcho natural en bruto y desperdicios de corcho; corcho triturado, granulado
o pulverizado

CAPäTULO 54

54.01 Lino en bruto (mies de lino), enriado, espadado, rastrillado (peinado) o traba-
jado de otra forma, pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino (incluidas las
hilachas)

CAPäTULO 57

57.01 C`ýamo (Cannabis sativa) en rama, enriado, espadado, rastrillado (peinado) o
trabajado de otra forma, pero sin hilar; estopas y desperdicios de c`ýamo (in-
cluidas las hilachas)

(*) Partida aýadida por el artòculo 1 del Reglamento no 7 bis del Consejo de la Comunidad Econömica Europea,
de 18 de diciembre de 1959 (DO no 7 de 30.Ø1.Ø1961, p. 71).
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ANEXO II

PAäSES Y TERRITORIOS DE ULTRAMAR

a los que se aplicar`n las disposiciones de la cuarta parte del Tratado

—ÙGroenlandia,

—ÙNueva Caledonia y sus dependencias,

—ÙPolinesia francesa,

—Ùtierras australes y ant`rticas francesas,

—Ùislas Wallis y Futuna,

—ÙMayotte,

—ÙSan Pedro y Miquelön,

—ÙAruba,

—ÙAntillas neerlandesas:

—ÙBonaire,

—ÙCuraçao,

—ÙSaba,

—ÙSan Eustaquio,

—ÙSan Martòn,

—ÙAnguila,

—Ùislas Caim`n,

—Ùislas Malvinas (Falkland),

—ÙGeorgia del Sur e islas Sandwich del Sur,

—ÙMontserrat,

—ÙPitcairn,

—ÙSanta Elena y sus dependencias,

—Ùterritorio ant`rtico brit`nico,

—Ùterritorios brit`nicos del Oc~ano ändico,

—Ùislas Turcas y Caicos,

—Ùislas Vòrgenes brit`nicas,

—ÙBermudas.
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